
Sesión 22.8 ordinaria en Miercoles 18 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES URREJOLA y DE IJA JARA 

INDICE GENERAL DE 
LA SESION 

l. Sumario del debate. 
H. Sumario de documentos. 

lII. Acta de la sesión anterior. 
IV. Documentos de la cuenta. 

V. Texto del Debate. 

1. Se aprueb'a un proyecto que autoriza la 
enajenación de ,un terreno fiscal ubicado 
entre la estación del Salto y la de Viña 
del Mar al pie del Cerro las Achupallas. 

2. Se aprueba un proyecto que condona los 
impuestos sobre producción de vinos y 
chichas, correspondientes a los años an
teriores a 1927, a los deudores morosos 
propietarios de pequeñas viñas. 

3. El señor Retamales solicita que se agre
gue a la tabla de fácil despacho de la 
presente sesión el proyecto sobre contra
tación de un empréstito para pagar el 
desahucio a los emplead~s cesantes. 

4. Se aprueba un proyecto que autoriza al 
Ejecutivo para enajenar algunos terre
nos fiscales situados en el puerto de Cha
ñaral. 

5. Se pone en discusión general el proyecto 
sobre <.:ontratación de 11n empréstito pa
ra pagar el desahucio a los empleados ce
santes, y se acuerda clejarlo para el pri
mer lugar de la tabla de la sesión del 
Lunes próximo. 

6. ~e acueI'<la tramitar los acuel'dos de la 
presente sesión y ele la anterior, sin es
perar la aprobación del acta. 

7. Se aprueba el proyecto que crea la Ins
pección de Sociedades Anónimas y ope
raciones bursátiles. 

8. Se aprueba el proyecto que autoriza el 
cobro de una contribución adicional so
bre el avalúo de los predios ubicados den
tro de la zona de atracción de los nue
vos ferrocarriles que se construyan por el 
Estado. 

9. Se -aprueba el proyecto que modifica al
gunas disposiciones del decreto-ley nú
mero 718, de 13 de Noviembre de 1925, 
sobre formación de los presupuestos. 

10. Se pone en discusión general el proyec
to sobre compra de algunos terrenos al 
convento de San Francisco de 'Mostazal, 
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por la Municipalidad del mismo nombre. 
Usan de la palabra varios señores Dipu
tados y queda pendiente. el debate. 

11. El señor Lois rinde homenaje a la me
moria del Presidente electo de México, 
don Alvaro Obregón. Se suscita un in
cidente en que se hace referencia a la 
situación política de },féxico y usan de la 
palabra los señores Edwards Matte, Ríos 
don Juan Antonio, Alvarez y Valencia 
Courbis. 

12. El sellor Peña Villalón formula obser
vaciones sobre la necesidad de ejecutar 
las obras del alcantarillado de Ovalle. 

13. El señor Peña Villalón se refiere a la 
escasez de habitaciones para obreros, 
que existe en Coquimbo. 

14. El señor Peüa Villa Ión formula obser
vaciones sobre los servicios de . agua po
table en Coquimbo y La Serena y pide 
se dirija oficio al Ministro del ramo so
bre el particular. 

15. Se acuerda dejar inscritos para la se
sión próxima a los señores N.avarrete y 
~-\.yala. 

16. El señor Ríos (don Juan A.) propone 
que se invite al Senado a nombrar una 
Comisión Mixta para el estudio del pro
yecto sobre colonización. 

Il.-SUMARIO DE DOOUMENTOS 

\ 
l. Oficio ,del señor Ministro de Justicia, en 

que contesta observaciones del señor Acu
ña Robert, sobre una visita al juzgado de 
letras de Putaendo. 

2. Oficio del Senado, en que envía aproba
do un proyecto de gracia a favor deo don 
Marco A. Vallejos. 

3. Oficio del Senado, en que envía aproba
do un proyecto de gréVcia a favor de don 
Jorge Atria. - . {!I'·; 

~ .. ~ ~ . '-, 

4. Ofi{lio del Senado,en que envía aproba
do un proyecto relativo al canje de bille
tes fiscales. 

5. Oficio del Senado, en que envía aproba
do un proyecto que autoriza para conser
var un bien raíz a la ",sociedad de Soco
rros Mutuos de Zapateros Juan Martínez 
de Rozas". 

6. Oficio del Senado, en que devuelve apro
bado un proyecto· de gracia a favor de 
clan Ismael JOl'quera Silva. 

7. Oficio del Senado, en que devuelve apro
hada con modificaciones el proyecto de 
UniOlll','l domiciliar~as del aLcantariLlado 
de Iquique. 

8. OficiOt; del Senado, en que devuelve re
chazados dos proyectos de grama. 

9. Oficio del Senado, en que participa ha
ber lnslstido en el rechaz'Ü del proyecto 
de gracia a favor de doña Aurora v. de 
Hinojosa. 

10. Oücios del Sellado, (4), en que participa 
no haber insistido en otros tantos proyec
tos de gracia. 

11. OfiCIOS delSenudo (10), en que parti
cipa haber insistido en el rechazo de otros 
tantos proyectos de gracia. ' 

12. Informe"' de la Oomisión Mixta Especial 
encargada de salvar la.~ dificultades cons
tituciollales producidas en la tramitación 
de varios proyectos de gra,cia. 

13. Informe de la Comisión de Hacienda, 
sobre el proyecto que autoriza un emprés
tito para pago de desahucios a empleados 
públicos. • 

14. l\JÚ'ción de los señores Leteliet don Pe
dro 'i" de la Ouadra don Marco Antonio, 
en q~e proponen un proyecto de gracia. a. 
favor de la familia de don Ricardo Mon
real. 
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IIl.-ACTA DE, LA SESION ANTERIOR 

El acta de la sesión 20.a, celebrada el 
día 16 de Julio, se dió por aprobada por no 
haber merecido observa,ción. 

El acta de la sesión 21.a, celebrada el día 
17 de Julio, quedó a dÍJsposición de los seño
res Diputadoo. 

Dice así: 

Sesión 21.a ordinaria en 17 rlf' ,Julio de 
1928.- Presidente del Neñor Urrejola de la 
Jara o Se abrió a las 16 horas 1;) minutos 
y asi,"itieron los señores: 

~<\cuña R., Benigno Montecinos, Art~H'{) 
Achc>,rári Arce, C,uo!os Montes V,'iasco, A. 
AdriÍtll Vo, VicPIlte 1\1o,ra ]1,1., ?vlanüt 
Alarnos Barro", Luis l\'íorali's V., VirgiliG 
Alvarez A., Hóctor Morono Bruce Alfredo 
Armas R., Hodolfo MOJ'H::lO EehavJrrÍa., R. 
Ayala, [,n s Mnjica, Odaviü 
Cann,ra F~rrada, Lnisl';avarrete T .. Ivbnuel 
Cannobbio G., AguslÍnNiJVarr<l 0" Luis 
\..Janto, ¡(afae! tid Orn'go Plloirna, Jorgn 

Colla oIJ., Alberto Ortega M., H,udf'(;indo 
Contrera,-, Domingo Palacio~ 'V., Vicente 
Oruzat Vicufia, llanuo] Peña Vilialón, r,~li:,;po 
Cruz C., li~rnesto Qllevedo Vo, Abraharn 
Ouadra, Marocc> A. de laH.etamalps, Niedsio 
Donos,) Grez, G. g'yes Díaz, Pedro 
Durán, Domingo Ríos Arias, José M, 
E:guma, c. Robedo Hubio, Santiago 
G lrcía Ro, Ignacio HndJoff, Luis :?O 
GOIlzá]ez, Uardenio Sepúiveda Mo, .JosÓ L. 
Gllena T., ,1 fJi gtl A. Serrano Mo, M~ reo:,; 
Glltiét'rez, A níbal Sierra, '\Vellce'llao 
Gtl1iérrpz, Ro~amel Silva Lastra, Rafael 
Guzmán M., Manuel Silva Pmochm, R. 
Guzmán G., Samuel r¡'orres, 18auro 
Lett'liol' EIgart (;abrielU"arte B., R'g(1Iio 
Let~l:iet' 'Ji;., Pedr\) UrrlltÍa Ma,,:,,;¡tllo, L 
Lillo P., Eurioun "alf:ncia O., Luí" Ao 
Lif;oni, 'lir,o V. Vaienzl1ela, ,j,¡i¡o 
Lois, Arturo Varas Co, Fernanclo 
L,or, 'H, .J O¡'Ó .11. Vergara L., Oado! •. 
liazc!, .J. Miguel d,; la Vicnña. An,{e} Co 
l.vl,clélJd p z, Héctor '~f. VlC\iiía, P"erro [i'éiix 
Meza Rivera, AUf(,]¡" Zañartu D., D~l'ldrio 

El Secretario señor En'azuriz Mackenua 
y el Prosecretario ¡.;eñor Echáurren Ol'rego. 

= 
Se dió euenta: 

1.0 De un oficio del señor Ministro de Re
laciones Exteriores, con el que envía a la 
Cámara diversaspublicacionffi recibidas en 
el Dppartamento de su 'cargo, relacionadas 
con ('1 Instituto Internacional de Oomereio. 

Se mandó tener .presente. 
200 De un oficio del señor Ministro de Ha~ 

cienda, con el que ,contesta las observa>Ciones 
formuladas por el señor TJrrutia Manzano, 
l'espedo del canje de billetes fiscales en pro
V]]]('H!S, 

300 De un oficio del señor Ministro de Fo
mento, en el que da respuesta a las obse~L'

yaCiOneii hechas por el señor Retamales, so
ht·c laeonstruceión deleamino Santiago-Lo 
E,,>pejo, y de un puente en el río MapÜlcho 
que enfrente ]a Avenida Brasil. 

quedaron a disposición de los señores Di: 
patados. 

400 D¡, uu oficio del Honorable Senado, en 
cl quP manifiesta que ha tenido a bien no 
ill~istil' en la aprobación del proyecto que 
fnédesecltcNlo por esta Cámara, que conce
de dcreeho a jubilar en determinadas con
diciollf'S al ,Tefe de Estación de Quillota, don 
Pabio Emilio Gandarillas. 

Se mandaron los antecedentes de este pro
yecto al archivo. 

500 De dos informes de la Comisión de 
Gobipl'l1o, recaídos en los siguientes proyec
tos: 

El I]\le aut.oriza a la Municipalidad de San 
Frane ¡¡Sco de Mostazal, para adquirir cier
tos ten'enos pertenecientes al Convento de 
í'ranciscanoo de di'cho pueblo; y 

El que autoriza ,al Presidente de la Repú
blica, para enajenar en subasta pública los 
lerrCIlI)S fis·cale.s situados en el puerto de 
Chañaral. 

quen aron PU tabla. 
Gol) De cineo inf{)l'mes de la Comisión de 

IIaf~ienda, ¡¡ccrca de lo"~ siguientes proyec
ti)!';: 

Pj'oypcto Qlll' condona los interesCls pena
le" po]' jlll[llle,~to a la propiedad territorial, 
a los predios (,¡iyO avalúo sea hasta de 10,000 
pel"'o,'. siempre (]\lC se efpctúe el pago de las 
céllltrihacioncs dentro del plazo que se in
dica; 

Proyecto que autoriza la enajena.ción en 
suba.s: a públi.ca de Un teereno fiscal situa
do a orilla" del e;,tero del Salto, entre la es-



936 CAlVI.ARA DE DIPU'rADOS 
~==========================================~.=.====== 

tación del mismo nombre y la de Viña del 
Mar y al pié del cerro "AchupaUas"; 

Proyecto que autoriza al Presidente de la 
Repú blica para fijar una contribución adi
cional sobre el avalúo de los predios ubica
dos dentro de la zona dr atracción de los 
nuevos ferrocarriles que se construyan por el 
Estado; 

Proyecto (lue condona los impuelStoLS sobre 
producción de vinos y chichas corre'spon
dientl:\~ a ]01; añoR anteriores a 1927, a los 
deudores morosos llropietario.s de viñas cu
ya suprrficir no exceda de media hectá
rea; y 

Proyedo que modifica el decreto-ley nú
mero 718, de 13 de Noviembre de 1925, so
brr formación del Presupue¡;to Ordinario. 

Quedaron en tabla. 
7.0 J)r un informe de la Comisión de Tra

bajo y PrrviRión Social, respecto del pro
)'Cctoque autoriza la entrega de ciertos 
t~rrenos ubicados en San Rosendo, a la Em
presa de 108 Ferrocarriles del Estado, para 
que dicha Empl"rtia los destine a la cons
trucción de habita'ciones para su peT,~onal. 

Quedó en tabla. 
8.0 De dos informes de la Comisión de 

Lrgislación y ,Jnr,;ticia: 

El primero, acerca de las modificaciones 
introducidas }lar el Honorable Senado en el 
proyecto sobre Colegio de Abogado's; y 

El segundo, recaído en el menf;aje sobre 
creación de un juzgado de letras en cada uno 
de los departamental'; de Natales y Tierra 
del Fuego. 

Quedaron en tabla. 
9.0 De una moción del señor Torres, con 

la que inicia un proyecto que modifica la 
ley número 4,119, (le 15 rl.e Febrero de 1927, 
que hizo extensivas a~ };'i,,(·o y a las mu
nj,c5palida.des de CO(jll :mÍJn \- Atacama, los 
beneficios de la ley], :;,nel'(¡ :3,926, de 18 de 
Mayo de 1923. 11am? ,1" "Ley Lyon" y pro
pone al mismo tiemr '.~ substitución de al~ 

tículos de esta última. 
Se mandó a Comik~ión de Gobierno. 

El señor Urrejola (Presidente) anunció, 
''''I)n el asentimiento de la Sala, los siguien
ttm proyectos para que sean tratados en la 
tabla de fácil despacho, a contar desde la 
sesión de mañana: 

1.0 Proyecto del Senado sobre epajena-

ción de un terreno fiscal ubicado entre la 
estación del ,salto y la de Viña del Mar, al 
pie del cerro de las "Achupallas". 

2.0 Mensaje que condona los impuestos 
sobre producción de vinos y chichas co
rrespondientes a los años anteriores a 1927, 
a los deudores morosos, propietarios de pe
queñas viñas. 

3.0 Moción del señor Torres que autori
za al Ejecutivo para enajenar en subasta 
pública los terrenos fiscales situados en el 
puerto de Chañaral. 

A indicación del señor Urrejola (Pre
sidente), se acordó, por asentimiento unáni
me, formar de la siguiente manera la tabla 
ele la orden del día, a contar desde la sesión 
de mañana Miércoles: 

1.0 Proyecto sobre obras de regadío. 
2.0 Proyecto de esta Cámara, devuelto 

con modificaciones por el Senado, que mo
> difica el decreto-ley número 406, que creó 

el Colegio de Abogados. 
3.0 Proyecto que -autoriza la entrega de 

ciertos terrenos de la población de San 
Rosendo a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para que los destine a la cons
trucción de habitaciones para su personal. 

4.0 Proyecto que establece la Inspección 
de Sociedades Anónimas y de Operaciones 
Bursátiles. 

5.0 Mensaje sobre cobro de una contri
bución adicional sobre el avalúo de los pre
dios lú)icados dentro de la zona de atrac
ción de los nuevos ferrocarriles que se cons
truyan por el Estado. 

6.0 Mensaje que modifica algunas di s
posieiones del decreto-ley número 718, so
bre formación de los presupuestos. 

7.0 ::\,foción del señor lVIoreno EchavarrÍa 
que autoriza a ,la Municipalidad de San 
Franci.sco de Mostazal para adquirir cier
tos terrcnospertenecientes al Convento de 
San Francisco de ese pueblo. 

8.0 :!\loeión de los señores Bart, Quevedo 
y Cárdenas don Nolasco, que condona los 
intereses penales por impuesto territorial 
:1 los predios de pequeño avalúo; y 

9.0 ::\fensaje sobre creación de un Juzga
do de Letras en cada uno de los Departa
mentos de Natales y Tierra del Fuego. 

Dentro de la orden del día se pasó a 
tratar del proyecto que establece procedi
mientos uniformes para la realización de 
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13s obras de regadío consultadas en el Pre
supuesto Extraordinario. 

Continuó la discusión general de este 
proyecto y usaron de la palabra los señores 
Sierra, Urrutia Manzano, Montecinos, Do
noso don Ouillermo,Contreras 'Gómez y 
Durán. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
Por el señor Montecinos, para substituir 

el artículo 5.0, por el siguiente: 
" Art. 5.0 Los propietarios de derechos de 

agua en nso, permanentes o eventuales, que 
tengan obras de aprovechamiento, serán 
respetados en sus derechos y quedarán eli
minados de todo gravamen que provenga 
de la constitución de las obras que se eje
cuten, salvo el que le corresponda por los 
nuevos regadores que subscribieren. 

Los que no tengan constituidas las obras 
de aprovechamiento correspondientes, sólo 
tendrán preferencia en la subscripción de 
regadores del aumento que proporcionen las 
nuevas obras que se ejecuten". 

Por el señor Donoso don Guillermo, pa
ra que se agregue un inciso final al artícu
lo 7.0, que diga: . 

"Con cargo al presupuesto de las obras, 
estas asociaciones recibirán los fondos ne
cesarios para atender a sus gastos, hasta 
la entrega de las obras por el Estado". 

Por el señor Montecinos: 
Para que se substituya en el artículo 8.0 

la parte que dice: "en un 20%", por esta 
otra: "de un 20%". 

Para agregar un inciso final al artículo 
12, que diga: 

"Los asociados podrán requerir por sí 
solos las inscripeiones a que se refiere el 
artículo 5.0 de la ley 2,139, de 9 de Noviem
bre de 1908". 

Para que se agregue en el artículo 14, 
después de las 'palabras "al 6% anual", la 
frase: "de dicho precio". 

Para que en el artículo 15 después de la 
palabra "fiscales", se agregue esta frase: 
"a los bienes raíces"; y 

Para que en el indicado artículo 15 se 
reemplace la frase que dice: "indicando la 
nómina de los deudores morosos ", por la si
guientes: "y pasar una nómina de los deu
dores morosos, si los hubiere". 

Por el señor Sierra, para que se agregue 
al artículo 17, el siguiente inciso 2.0: 

"El Presidente de la República podrá de
signar reemplazantes, elegidos entre los mis-

mos eanalistas, a aquellos directores que no 
asistan a las reuniones del Directorio". 

Por el señor Contreras Gómez, para que 
en el easo que sea aceptada la indicaci6n 
formulac1a por Su Señoría en la sesión an
terior, relativa a la supresión del artículo 
6.0, se reemplace en el artículo 18 la refe
reneia que a él se hace, por la siguiente: 
"('1 artículo 3.0". 

Por el señor Montecinos: 
Para substituir la parte final del artícu

lo 20, que dice: "Esta fijación servirá de 
suficiente título ejecutivo", en la forma si
guiente: "I.la resolución del Departamento 
de Riego servirá de suficiente título ejecu
tivo a dicho propietario, si no reclamare de 
ella" . 

Para que se agregue al indicado artículo 
20 un inciso que diga: 

"De la resolución del Departamento de 
Riego que fije la indemnización, podrá re
elamar el dueño del predio sirviente ante 
los tribunales ordinarios en el plazo de diez 
días, contados desde su Inotificación. La 
reclamación se tramitará y fallará con arre
glo al procedimiento sumario". 

Por el señor Sierra, para que se intercalen 
al proyecto los siguientes artículos nuevos: 

"Art. ". Autorízase al Presidente de la 
República para contratar un empréstito que 
produzca 20..000,000 de pesos, para eons
truir las obras de riego menores de 500 hec
táreas que no están comprendidas en el de
creto-ley número 445, de 20 de Marzo de 
1925" . 

"Art. .. La construcción de esas obras 
se hará en eonformidad con la presente ley 
y el interés y amortización que pagarán los 
canalistaspor el valor de los regadores se
rán del mismo tipo eon que se contrate el 
empréstito" . 

" Art. .. Autorízase al Presid('nte de la 
República para adquirir, a justa tasación 
de peritos, el 25% de los terrenos de seea
no y venderlos regados en pública subasta 
o en propuestas privadas. 

El procedimiento para la adquisición de 
estos sueldos será el mismo indicado en la 
ley número 3,313, de 29 de Septiembre de 
1917" . 

Cerrado el debate se puso en votaci6n el 
proyecto y resultó aprobado en general, por 
asentimiento tácito. 

En conformidad al Reglamento el proyec
to en debate pasó a las Comisiones de Víail 
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y Obras Públicas y de Mercedes de Aguas, 
unidas, para que se cumpla el trámite de 
segundo informe. 

Posteriormente se aeordó fijar como pla
zo a estas Comisiones para que emitan el 
segundo informe, el día Martes 24 del pre
Bente. 

Se pasó a tratar a continuación de las 
modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto de origen de esta Cámara, 
que modifica el decreto-ley número 406, que 
creó el Colegio de Abogados. 

Se' acordó proceder a su rliscnsión ~. vota
ción por artículos. 

Puesta en discusión la pnmicnda introdu
cida en el artículo 1.0, nsó (le la palabra et 
señor Orrego. 

Dicha modificación consiste en haber re
dactado como SigllP, el artículo 1.0: 

"Artículo 1.0 El Colegio dp Abogados, 
institución con personalidad jurlrlica, se re
girá por las di'iposiciollPS de la pl"Psente ley". 

Cerrado el dehate fu6 puesta en votación 
y resultó desechada ]lor asentimiento táci
to. 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
dieron por rechazadas las siguientes mo
dificaciones introducidas en el artículo 3.0: 

La que reduce en el inciso 1.0. de 25 a 15 
el número de miembros del Co~sejo; y 

La que redacta en la siguiente forma el· 
inciso 2.0: 

"LOE¡ Consejos Provinciales se compon
drán de cinco miembros. si en el distrito 
jurisdiccional de la Corte de Apelaciones, 
el número de abogados inscritos en el Re
gistro del Consejo fuere menor de treinta; 
de siete, si ese número fluctuare entre trein
ta y cincuenta; :r c!p llueve, si f:¡ere supe
rior a cincuenta." 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
dieron sucesivamente por aprobadas las si
guientes modificaciones: 

La que snsbtitnyr el inciso primero del ar
tículo 6.0, por 1m; siguientes: 

"Los COlmejos serán elpgidos en votación 
directa, por los abogados inscritos en el re
gistro de c(lda Consejo, en la forma que eo
tahlezca el "eg"lamento respectivo. 

IJa elección se harú por lista completa, a 
pluralidad de sufragios, y sin que pueda 
emplearse el voto acumulativo." 

1,a que elimina en el ,inciso primero del 
artículo 1.0, la fras~ que dice: "y entrarán 

en funciones el 1.0 de Mayo siguiente a la 
elección" . 

Por asentimIento tácito se acord~ recha
zar la que redacta como sigue el inviso 2.0 
del artículo 7.0: 

"El Consrjo General se renovará cada dos 
años, por. parcialidades de siete y ocho 
miembros; y los Consejos Provinciales, por 
parcialidades de 2 y 3 ; 3 Y 4 y 4 Y 5 ,según se 
eompong'an de cinco, siete y nueve miem
bros." 

Sin debate y pb!' asentimiento tácito, se 
dieron ::Hlcesivamente por aprobadas las Sl

g-uientrs enmiendas: 
IJa que substituye en el inciso 1.0 del ar

tículo q.o, la palabra "debe", por est~ otra: 
"delJa": 

IJa q ne reemplaza en el inciso 2.0, de es
te mismo artículo, la frase "o por falta o im
posibilidad", por esta otra: "o de falta o 
imposibilidad" ; 

1m que agrega el siguiente ülciso al ar
tículo 11: 

"IJa fracción que resultare en la división 
para determinar e[ qnorunl, se considerará 
como entero"; 

La quc substituye en la letra c) del ar
tículo 12, la frase que dice: "En estos el quo
rnm para Rcsional" será la mayoría absolu
ta de sus miembros", por esta otra: "Para 
dictar fallo, el quorum serú la mayoría ab
soluta de ~ms miembros." 

Por asentimiento tácito se acordó dese
char fa modificación que consiste en elimi
nar pn el inciso 4.0 de la indicada letra C), 
del articulo 12, la palabra "el". 

Por asentimiento tácito se dieron por 
apl"Obadas las siguientes modificaciones in
tro(lneidas en el artículo 12: 

lJa que suprilllP en la ldra le), inciso 1.~1 
la parte que (lice: 

"J<]l quorum ~iPrá la terceJ'a parte del nú
mero de miembr'os de que se compone el COll
sejo, salvo que la ley o el reglamento dis
ponga otra cosa. La fraceión que resultare 
en la división para deterlllinar el quorulll, se 
considerará como entero." 

La qne elimina la sigL1ientp frase final de 
la letm m): "para los abogado::; que las ne
cesiten". 

8111 debat.e y por asentimiento tácito se 
dieron por rechazadas las siguientes modifi
caCIOnes: 

La que substituye en el inciso 2.0 del ar-
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tículo 17, la frase final: "del artículo si
guiente", por esta otra: "del artículo 19". 

1-1a que elimina 'la frase final del artÍcu
lo 18, que dice: "y requerirá, para ser COll

firmada, el voto de los dos tercioos de los 
miembros presentes del Tribunal"; y 

La que redacte la letra c) del artículo la, 
de la manera siguiente: 

"e) Haherse invocado como fundamento 
de la acm;aeión ante el Coilse,io, alguno 
de los delitos á que se refieren los m-tícn
los 231 y 232 del Código Penal." 

Sin debate y por asentimiento tácito, >'e 
dió por aprobada la modificación que consis
te en eliminar en el inciso 1.0 del artículo 
20, la frase final que dice: " ... sin que Sf'i'c 

necesario efect.uar el depósito para deducir
las". -

Por asentimiento tácito se dió por rech:~
zada la que consiste en agre¡rar al artículo 
20, el siguiente inciso: 

"Si aceptada>; las implicancias o recusa
ciones, el Consejo quedare sin número pa
ra funcionar, se intpgrará con ahogados 
elegidos p'tr sorteo de entre los que ten
gan los requisitos necesarios para ser Con
srjeros. Contra estos abogados no podrún 
deducirse nueya¡;; implicancias o recusacio
nes." 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
dieron sucesivamente por aprobadas las sÍ
guientes enmiendas; introducidas en los aro 
tículos que se indican: 

Artículo 21. La que agrega después de ]" 
frase: "el Consejo deberá oír", esta otra: 
"vrrba ImelltE' o por escrito"; 

]la qur substituye la frase que dice: "al 
domicilio que tenga en el Regist.ro", por la 
siguiente: "a Sil domicilio"; :r 

I-1a que aumenta de ocho a diez días el 
plazo concedido al abogado inculpado para 
qun eompal'e7.ca ante el Consejo. 

Artículo :Z8. La qne sub¡;;tituye la pala 1ml 
"infractor", por esta otra: "culpable". 

Puesta en di¡;;cusión la modificación he
cha en el artículo 24, usaron de la pa1ahr\1 
los señores Queyedo y Orrego_ 

Dicha modificación consistE' E'11 haberle 
agregado el siguiente inciso: 

. "I<Jsta dislJOsición no regirá respecto ¡},~ 
las personas que 1 itiguen con privilegio d(~ 
pobreza. Bl Consejo podrá, además, eximir 
de la consignación, cuando se justifiquen 
ante él las circunstancias que así lo acon

sejen." 

Cerrado el debate fué puesta en votación 
y resultó desechada con cuatro votos a 1m 
favor. 

Sin dehate y por asentimiento tácito se 
dieron sueesivamente por desechadas las si
guientes lllodifieaeiones; introducidas en los 
artículos que se indican: 

Artículo 26. La que substituye la frase: 
"tl'anscurt'idos seis meses, contados ... ", por 
('sta otra: "transcurrido un año, contados .. " 

Artículo 27. La que agrega en el inciso 
1.0, de~;]lU¡;s de las palabras "medidas disci
plinarias", e¡.;~as otras: "por el Consejo"; y 

IJa que suprime el inciso 3.0 de este artícu-
lo. 

8in debate y por asentimiento tácito se 
dieron por aprobadas las siguientes enmien
da¡.; introducidas en los artículos que se in
dican : 

,\rticulo ~8_ 1-1a que rCémplaza en el inci
so 1.0, la [1'ase: "están obligados", por esta 
otra: "estariin obligados". 

Artículo in. Ila que substituye las pala
bra,;: "el objeto", I)or E'stas otras: "su ob
jeto". 

Sin debate y por asentimiento t.ácito se 
dió por reehazada la modificación que con
siste ('n redlleir, en el artículo 32, de cua
renta a veinte por ciento el número míni
mo de ahogados para formar quorum en to
da reunión general. 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
LIió Jlor aprobada la enmienda introducida 
en el artículo 3G, que con¡;;ü;te en haber reem
plazado la fras;~. final que dice: "en el in
ciso primero del artículo a5", por esta otra: 
"en el artícnlo -tí". 

]la modil'ieación introducida en el ar
t.ículo 38, qlle consiste en substituir en el in-
cico 2.0 del artíC"110 :l8, la frase: " ... tomar la 
representación de su patrocinado ... ", por 
esta otra: "inlervpuir como tal", se dió por 
dE'sE'chada sin debate y por asentimiento tá
cito. 

Sin debate y por asentimiento tácit.o se 
üieron sueesiyamente por aprohadas las mo. 
dificacimws introducidas en los artículos qlle 
se señ alan a con tinnación : 

Artículo 4:1. 11(\ que agrega la palabra 
"lquique", después de la palabra "Santia-
go"; 

Artículo 4G. La qllr substituye la palabt-a 
"sólo", por t'~ta otl'a,: "sola"; y en el 

Artículo 50. La que agrega después de la. 
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palabra "desde", estas otras: "la fecha 
de ... " 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
diÓ por desechada la modificación introduci
da en el artículo 1.0 transitorio y que consis
te en haber redactado de la siguiente manera 
la frase inicial: 

('L'al determinación de los siete miembros 
d:el Consejo Gene'ral, y de los dos, tres o 
cuatro miembros, de los Consejos Provincia
les, que deben cesar en sus funciones ... " 

A indicación del señor OrTego, se acor
dó recabar el asentimiento del Honorable 
Senado par suprimir en el rurtÍculo 37 de 
este proyecto las palabras: "inciso 1. o del ", 
por constar de un sólo inciso el articulo a 
que se hace referencia. 

Queda terminada la discusión de las mo
dificaciones introducidas por el Honorable 
Senarlo en el proyecito 80bT,e Colegi,o de 
Abogados. 

Se pasó a tratar, a continuación del pro
yecto que autoriza la entrega de cieTtos te
'rrenos de la Población San Rosendo a la 
Empresa de los FerrocarTiles del Estado, 
,pamque los destine a la ',construcción de 
habitaC'iones para su personal. 

Continuó la discusión general de este pro
yecto y usaron de la palabTa el señor Ver
gara y Alvarez. 

'CerTado ,el debate, se puso en votalción el 
proyecto y Tesultó aprobado en general por 
asentimiento tácito. 

Como este proyecto no fué objeto de in
dicac10nes en el curso de su discusión ge
neral, el señor Urrejola (Presidente) declaró 
aproba,dos también en particular los tres 
artículos de que consta, en los mismos tér
minos en que fueron informados por la Co
misión de Trabajo y Previsión Social que 
son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"~<\'rtículo 1. o Se autoriza al Presidente 
de la Re.pública para entregar a la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, los terre
nos de la población de San Rosendo que Sf 

especifican a continuación, y que fo:rman 
parte de los adquiridos según escritura pú
blica de fecha 26 de Diciembre de 1925, otor
gada ante el notario don Pedro N. Cruz, en
tre el 'vendedor don Luis Escobar Gajardo 
y el tesorero fiscal de 3Iantiago, don Ga
briel Bahamondes, en representación del 
Fisco. 

Los terrenos cuya entrega se autoriza es
tán comprendidos dentro de los siguient<8s 
deslindes: al Norte, quebrada vecina en la 
extensión de las manzanas números 3 y 4: 
del plano de ensanche de la población de 
San Rosendo, levantado por el ingeniero se
ltor L. Miqueles; al Sur, una línea recta en 
dirección de Orient,e a Poniente, que divi
de rn dos partes iguales las ma.lzanas nú
meros 5 y 6 del mismo plano; al Oriente, 
la calle EsmeTalda de la Población de San 
Rosenrlo; y al Poniente, la A v'enida del Fe
rrocanil de la misma población. 

Art. 2. o La Empresa de los Fel'Tocarriles 
del Estado, con cargo a los fondos consulta
rlos en la letTa c) del artículo 3. o del de
neto-ley número 334, de 12 de Ma,Tzo de 
] ~J'~5, construirá en estos terrenos casas de 
un valor que no exceda de treinta mil pesos 
($ 30,000), para empleados y o bI1e,ros :l)e1'1'o
viarios, que podrá arrendar o vender a és
tos eon.juntamente con el terreno en que se 
edifiquen. 

Las enajenaciones se harán directamente 
o por intermedio de la Caja de Retiro de 
los FCTTocarTiles del Estado. 

Art. 3. o Esta ley empezará a regir desde 
la feCha de su publica,ción en el Diario Ofi
cial. " 

Por estar rpróxima la hora de término del 
tiempo elestinado a la orden del día, 'a. indi
eación elel señor Urrejola (Presidente), se 
a,eordó, por asentimiento tácito, iniciar en la 
sesión de mañana la discusión del proyecto 
que establece la Inspección de Sociedades 
Anónimas y de OpeTllIciones Burrsátiles. 
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En tu parte de la sesión destinada a in.ci
tientes, el señor Retamales usó de la palabr;a 
para rogar al señor Ministro del Interior, 
que se sirva proveer ~avorablemente una 
~olicitud que ban pl'esentado a eSe Depar
tamento la ~ocied.ad de Comerciantes Am
huiant f'8, ('H la que piden se les conceda una 
patente única. con el objeto de traficar por 
las diversas comunas del país, para la ven
ta de géneros y artículos simila.r~s. 

El f>cñoJ' Lois reanudó las observa·ciones 
formuladas por Su, Señoría en sesiones an
tel'iol'~s, respecto a las 'alzas de tarifas au
torizadas en favor del Ferrocarril de Tai
tal y a la necesidad que existe en qUe se 
proceda a efectuar una rebaja en ellas, 

El mismo seño.r Diputwdo se refirió a la 
nota enviada por el señor Ministro del In
terior, en la que da respuesta a la petición 
que le fOl'muló 'en sesión pasada, en orden 
• que i'e diera curso a una. solicitud de la 
Junta de Vecinos de Tocopilla,a, fin de que 
se la :lIltorice para contratar un empréstito 
cllshnado a la ejecución de diversas obras 
públicas ('n la ciudad del mismo nombre. 

.I<~illa~mente, el señor Lois usó de la pala
brii para r('Ierirse a las irregularidades que 
se han cometido en la Compañía de Segu
ros "I.Ja Salvadora", que han ocasionado 
pérrli<las de consideración, tanto a. losaccio
nist.as como a las personas aseguradas. 

Se acordó design'arr miembro de la Comi
l5ión de Educación Pública en reemplazo del 
¡.;pñor Erl'ázuriz ~1011 Maxialiano, que se en
('llcntra ausente dp] país, al srñor GarcÍa 
H('lll·Íquez. 

El señor Ca1J.l'era Fel'rada formuló diver
sas obsc-rvaciones rehlJcionadas con la con
t<€stación dada por el señor Minish'o de Fo
mento a las observaciones formuladas por 

Su Señoría, respecto a la necesidad de que 
Se adoptaran medidas por el Gobierno P'al-

1'a Que Se dé colocación en la l-egión sa
litrera a las papas que se produ~en en Chi
loé. 

El ;,;cño1' 'X aval'rete aduj{) diversas COli
deni(·iones relacionadas COn la aplic.a.ción de 
la ley qu;ocrcó la ~upeI'ilitelldencia de las 
Compañías de SegUl'OB y a un fallo emitido 
por L,s TrihulJalt·s de Justicia con respecto 
a un asunto relaciolladocon el ramo de se
guros. 

'l'el'minó sus observaciones el señor Di
putado, solicit.ando que fueran transmitidas, 
en su nombre, al señor M~nistro de Justi
CJ~. 

El señÜ'1' Ayala usó de la palabra para re
ferirse a la necesidad de que la Comisión 
enc3!'gada por' el Gobierno parra solucionar 
las dificultades producidas entre éste y la 
Oompañía de Traceión y Alumbrado de 
Sant iago, vele por q lIe se cumpla una dispo
sic ión existente en el actual contrato, que 
oblip·:t a dicha Compañía a tender nuevas 
líneas dI(' carros. 

El mismo señor Diputado se re(irió a las 
condiciones de trabajo del personal de la 
Compañía Chilena de T,racción y Alumbra
do de Santiago y en especial é1 los saJarios 
qUé' ésta paga a SIlS emploodos. TerllÚnó el 
señor Ayala pidiendo que se transmitiesen 
al señor Ministro de Bienestar Social las 
observaciones formuladas por Su Señoría 
acerca de este último .particular. 

A indicación del señor Peña Villalón, se 
acordó dejar inscrito en primer lugar a 
Su S('JioQ'Ía, para hacer uso de la pabbra 
en la hora de incidentes de la sesión de ma
iiana. 

Por estar próxima la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta n' las 18.58 ho
raS. 

IV. - DOCUMENTOS DE IJA CUENTA 

1) Oficio del Ministerio de Justicia. 
Núm. 1,021.-Por oficio número 143, rle 
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4 del actual, V. E. manifiesta que el se
ÍLor Diputado don Benigno Acuña Robert, 
solicité. se dirigiera oficio a este Minista.rio, 
acerca de la conveniencia que habrra en qué 
se designara un Ministro en visita al Juz
gado de Letras de Putaendo, para que se 
imponga de_las a,cusaciolles existentes en 
contra del juez señor don Julio Ramírez. 

N o ha precisado el señor Diputado, cua
les son las quejas y acusaciones a que se 
refiere y que han motivado su petición. 

Por otra parte, el artículo 7. o del decre
to-ley número 502, de 26 d>e Agosto de 1925, 
suprimió el inciso 4. o del artículo 77 de la 
ley de 15 de Octubre de 1875, que autorizaha 
al Presidente de la República para decre
tar visitas extraordinarias. 

Además, y sobre este mismo punto, de~ 
manifestar a V. E. que por oficio número 
779, de 31 de Mayo último, este Ministerio 
remitió a la Excma. Cortf Suprema< de Jus
ti.cia, para su conocimiento, los antecedentes 
que existían en est'e Departamento, 'sobre 
cargos formulados al referido juez de le
tr,as,don Julio Ramírez Wittaker. 

Lo digo 'a V. E. en respuesta a su cita
do oficio número 143, de 4 del actual. 

Dios guarde a V. E ,- (Fdo, )-Osvaldo 
Koch, 

2) Ofieio (irl 8ellaaO: 

Núm. 689.- Con motivo (k la solicitnd. 
informes y demás antecedentes que tengo 
el honor de pasar a manos de V. E., el Se
nado ha ,dado ,su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Abónaseal Ministro 
de la Corte de Apelaciones de Valdivia, don 
Marco A. Vallejos Garcés, por gracü:, y 
para los efectos de su jubilaeión, 8'1 afíos, 7 
meRes y 4 días, ,durante los cuales sir
vió, en propiedad, los cargos (1e Secreta
rio Judicial, N otario y Conservad'or de' Bie
nes Raíces del departamento de Puchacay, 
y al Notario Público y Conservador del de
partamento de Coelem'u". 

Dios guarde a V. E. - (Firmados). -
Osear Urzúa, José, M Cifuentes, Pro-
secretario. 

3)Oficib del Senado: 

Núm. 688.- Con motivo de la mOClon e 
informes que tengo el honor de pasar a ma
nos de V. E., el Senado ha dado su apro
bación al siguieilte 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo único. - Concédesc, por gracia, 
y por ('1 término de diez años a la viuda e 
hijas solteras cúH oficial 1. o, 'de la Hedac
ció n de Sesiones del Senado, don Jorge 
Atria, una pensión de o,600 pesos anuales, 
de que disfrutarán conforme a la ley de 
montepío militar, y a partir del 1. o de Ene
ro de 192::1". 

Dios guarde a V. l~. - (l"irmados). -
Osear Urzúa, José( M Cifuentes, Pro-
secretario. 

4) Oficio del Senado: 

Xúm. 66Q. - Con motivo ch-l mensaje, in
[·ormc .v u('l1lás antl'ccüente,; que tengo d 
h)]1(;l' dc; pasal' a mallOS de Y. E., el Sena
ú'o ha délllu su ,tp;'obat:ióll al si!.:'uicnte 

"Artículo 1. o. Dentro del plazo de un 
año, contado desde la fecha de la publica
ción de la presente ley, el Banco Central, 
enterará en arcas fiscales, en billetes del 
Banco, un valor igual al saldo no canjea
do de los billetes fiscales y vales de Teso
rería. 

" Art, 2. o . La obligación del canje de 
billetes fi"l~aks .Y yalrs ú'e tesorerías 'por 
billetes dd Banco lJcntral: corresponderá, 
después él'Pi plaho estipulado en el artículo 
1. o a las 'J\ósorerías provinciales y comuna
les de la l~epública. Para este objeto, el 
Presupuesto Ordinario Nacional consulta
rá, en la partida dedicada a la deuda públi
ca, un ítem destinado al canje de billetes 
fisca1es y vales ele tesorería, por billetes del 
Banco Central. 

!',Arl. ~.º. ~ pteseI,l,te ley comenzará. & 
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regir desde su publicación en el Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a ,\'. E. - (Firmados). -
Enrique Oyarzún. - Enrique Zañartu E., 
Secretario. 

'5) Ofit~io del SE'llaú'o: 

Núm. 669.-- Con motivo de la solieitud, 
informe y demás antecedentes que tengo-el 
honor de pasar a manos de V. E., el Sena, 
do' ha dado su aprobación al sig'uiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artíci!lo nlli(·(i .-- COll(·~dese a la insti
tución denominada "Soeiedad de Socorros 
~~{utuos de Zapateros, ,Juan 11,1artínl'7. (fe 

ltozas", con I)('r~onalidacl jurídic1 otorgada 
VOl' decreto ll(¡m~~l'O L~l5(j, eXIwc1ido por el 
MinistE'rio de ,Justicia, el pe.rmiso requerido 
pOr' d anÍeulo ;j;j(j del Código Civil. para 
que jllwda ,cow;(jl'var, ha:-:ta P01' 'Cij]('llt'l1h¡ 

años, la pORe&ión de 1:1 casa y sitio que til" 
ne adqniridos en la "indaét' de Concepción, 
bajo Jos siguientes deslindes: al Norte, con 
la hijuela N. o 1 : al !8Ul', con propicda(l de 
do!'! Simón Oabczas; 111 Poniente, ealllo eJe 
Ongolmo; y al Orieute, eOll propiedad de la 
sucesión de don José Latorre". 

Dios guarde a V. E. ~ (F'irJnaclos), -
Enrique Oyarzún. - Enrique Zañartu E., 
,Secretario. 

Núm. 686.- El Senado ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos que Jo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que concede a don Ismael J arquera Silva, 
derecho a jubilar con una pensión anual de 
3,000 P(~sos. 

T'-~llgO e] honor de decirlo a V. ,E., 
fll contestación a vuestro oficio númerü 
P'rGS, de 2·fl de Diciembre de 1927. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados). -
Or:,car Urzúa. - José M. Cifuentes, Prose
aetario. 

do por esa Honorable Cámara, que declara 
obligatoria, para todas laJ'l propiedades si
tuadas ell nna superfic·ie 'de cien cnadras 
cnadra(las, {le la eiudad de Iquique, la. eje~ 
cueióll, d"t<T,'O dd plazo de seis meses, de 
las uniones dcypiciliarias del alcantarillad.'o,. 
entre 18 ':',:r¡alización principal y la fa,C1hada 
de Jos edificios, ha sido también aprobado· 
por el Sellado, C011 las siguientes modifica
eiol1 es : 

Articulo 1.0 Ha si(10 redaetaclo como Sl-

gue: 

"J\r',íenlo l. o. lkclúras(' ohligatoria pa
ra todas 1as propiedades situadas en la ciu
dad de lqnique la ejecución de las uniones 
domiciliarios del alcantarillado, entre la 
"laJlC!li;¡;ilcióll principal, .v la fachada de lo .. 
E'tlificios. 

"Para lo~ dectos del inciso anterior, el 
ti'J"1'itol'io dl' la cillllad de IquiqllP se dividi
r:t ('11 tres .~,-,etores ú'e igual extensión, cuya 
ddillli,aci(,ll hprÍ! fijada por l'l Presidente de 
la República, 11 propuesta dp la Municipali
dad. y las obras refel'irlas se ejecutarán den
trode carla sel'tOI' en plazos snersivos de 
seis mpses. 

El Pn'sicli'ul" rlr' la l~\'pública fijará l'l 
(lnlrm de jll'\,C'.\·a"ll (·i:} ,1:' los srdol'es, pnra 
lo~ pf('eÍ'ns ,'¡'" ('jeclHal' las {Itwas a qUE' Re 

]':' rie1'e I,~stn ¡ ey" . 
_'ü·tí(u]o :2.0 8<' ¡,,, ('lilililliltlo ];¡ frase, fi

llal. (ll](~ dil'(': 

" ... Lec11.; c1l'scle la (·nal ,~e contará tam
bién el plazo de seis meses que establece el 
artículo 1.0". 

Tengo el honor de decirlo a V. E, t 
,en contestación a vuestro oficio número 
100, de 19 de Junio último. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados) . ......., 
Enrique Oyarzún. - Enrique Zañartu E. t 
Secretario. 

8) Oficios (le] ·8811aÚ'0 en quP devuelve 
desechados dos proyectos de gracia: 

Núm. ()SG. - El Spl1acl o ha tenido a bien 
7) Ofj(~i() del Senado: desechar E'l proyecto de ley, remitido por 

'esa Honorable Cámara, por el cual se con ce
~úm. 670. -El proyecto de ley, remiti- ele a doña lsidora Gandar.illas viuda ,de Fra-
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gua, ei J(;ri"cho a jnbilar con lIlla pensión 
ue 60ü ¡w"m; anuales. 

'I0HgO • el honor de ,decirlo a V. E., 
en ~{),lk')tacióll a vuestro oficlU uúmel'o 
664, <.L 1:: de Enero de 1928. 

Dio" g'uu¡'dl' a \'. E. - (l<'irmados). -
Osear lJrzúa. - José l\!I Cifuentes, Pro-
'iccrda,'io. 

:iúm. 5,-;7.-- El S:n¡¡uo ha tf'nic1o a bien 
des(,thar d proyecto ue ley remitido p01' esa 
HOllorabl,> Cámara, por el cual se ,concede a 
don Edl1<ln1o Valenzuela Guzmán, el dere
cho a jubilar con UIla pensión anual de 
10,800 pesos. 

'1'Cll;\'O el honor d\' üpcit'lo a V.E., 
en eonteitaei6n a vuestro oficio número 
28:;, dp :25 de ~\gosto de 1926. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados). -
Osear Urzúa. - José M Cifuentes, Pro
secretario. 

9) Oficio d('l 'Scllado; 

Núm. 67~). - El Senado ha tenidda bien 
insistir en d l'l'chazo elel proyecto que eon
eeue pC'nsión de gracia a doña Aurora Ro
bles vinch de Hinojo:;a, en cuya aprobación 
ha il1.~i"iido también psa Honorable Cámara. 

']\1"." ,! ¡IOIl01' de decirlo a V. B., 
t'1l :"1(1; ",taeiÚll a \'uestro oficio número 
ISO, d<- 10 .1('! actual. 

Di.os glla1'0e a \'. ¡~. -- (Firmados). -
Osear Urzú1!.. - José M Cifuentes, Pro
sel~r8tario . 

10) Cuatro ofieios del Senado sobre pro
yel.to;; el,' ~~nll,ia cn ('l1"¡; ¡¡probación no in-

siste: 

X úm. (i:, L '.- El Sellado h¡} tenido a bien 
no insistir ('11 L, aJlr~bación dd pl'o~'ecto, 
desedhado VOl' esa Honorable Cámara, que 
cOlle0de.:lol' 'ac,ja, una pcnsiónde 2,000 
ppso", a ,i e d .l'l"1j ,.:isco Varela Calzada. 

T('ngo c~ 1, 01' de decirlo a V. E., 
(cJ~ 'd'li'l .. "taeión 11 vupstro oficio número 
~;'H¡, dl' 12 dp E:i('ro c1t> 1928. 

Dios guarde a V. l~ -- (Firmados). -

Osear Urzúa. - José M Cifuentes, 1:'1'0-

secretario. 

Núm. 68:;' -gl Srmac;o ha tenido a bien . 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por ('sa Honorable Cámara, por 
el cual "econccde una¡ pensión a la scñora 
l'{olores V da, viuda tÚ' J\1ac 1 ver. 

Tengo el honor de ,decirlo el V. E., 
en contestaeión a vuestro oficio númel'o 
208, de 3 de Septiembre de 1921. 

Dios gual'dl' a Y. E. - (PirmadoB). -
Osear Urzúa. - José M Cüuentes, 1'1'0-

secretario. 

Ñ'úm. 682. - El S(ma,do ha tenido ,a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, un aumento de 5{) pe
sos mensuales,a la pensión de que disfru
ta doña Isabcl Gifuentes, viuda del ciruj.ano 
1. o de la Armaaa, don Andrés Quezada. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., 
en contest-ación a vuestro oncio número 
3M, de 21 de Diciembre de 1912. 

nios guarde a Y. E. - (Firmados). -
Osear Urzúa. - José M Cifuentes, Pro
sC'crctario. 

Núm. 690.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, ,al Contador Mayor de 
primera clase de la Armada, don Lorenzo 
M. }>aredes, el derecho a retirarse con arre
glo a las disposiciollC's de la ley número 
11,2~9, de5 de Julio de 1899. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., 
en ,contestación a. vuestro oficio númpro 
43, de 30 de Junio de 1914. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados). -
Osear Urzúa. - Josér M Cifuentes, Pro
secn·tario. 

11) Diez oficios del Senado, sobre proyec
tos de gracia, en cuyo rechazo no insiste: 
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Núm. 671.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo del proyecto de le~l 
que abona,por gracia, y para los efectos 
de su jubilación, a la actual directora del 
Liceo de Niñas de Rancagua, doña Amalia 
Espina Alvarez, los cuatro años que sirvió 
en el Liceo de Niñas de Chillán, proyecto 
en 'cuya aprobación ha insistido esa Hono
rable Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 177, de 10 
del pr'esente. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Osear 
Urzúa.-José M. Oifuentes, Pro,se·cretario. 

Núm. 681.-El 'Senado ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo del proyecto que 
concede, por gracia, a las hijas solteras dM 
ex-profesor del Liceo de Concepción, don Jo
;;é Mercedes García, doña Auristela. y doña 
E,urida García Henríquez, una peruslOll 
anual de 1,200 pesos, en cuya aprobación ha 
j n.sistido esa Honorable Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 178, de 10 
llel presente. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Oscar 
Urzúa.-Jcsé M. Oifuentes, Prosecretario. 

-
Núm. 672.~El Senado ha tenido a. bien 

no in si::; tiren el rechazo del proyecto que 
abona, por gracia, y para lÜ's ·efectos de su 
jubi.lación, a doña Ana María Garda. Fuen
tealha, los cinco años que sirvió en el Liceo 
de Niftas de Chillán, en cuya aprobl}ción ha 
insistido esa Honorable Cámara. 

Tengo el honor de decirlÜ' a V. E., en con
testación a vuestro oficio nmero 183, de 10 
de Julio de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados) .-Osear 
Urzúa.--José M'. Oifuentes, Prosecretario. 

Núm. 677.-E,1 Senado· ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo del proyecto que 
concede, por gra{üa, y para los 'efectos de 
su jubilación, a d·oña Josefina Jarahrán de 
Alfaro, 'Pl'ofesora del L~ceo de Niñas núme-

.. '.t:;@l 

ro 2de Valparaíso, 10iS años que sirvió en 
el Liceo fiscal de Niñas de Parr:aJ, proyect<> 
en cu~ra aprobación ha insistido esa Hono
rable Cámara. 

'rengo el honor de decirlo, a V. E., en con
testación a vuestro .oficio número 175, de 10 
del presente. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Oscar 
Urzúa.-José M. Oifuentes, Prolse.cretario. 

~ Úlll. 673.-m Senado ha tenido a bien 
no insi::;tir en el l'c>chazo del proyecto que 
abona, por gracia, y para los efectos de· su 
jubilación, a doña Juana Mutis de' Vergara, 
los 6 años que sirvió en el Liceo Fiscal de 
Niñas de Parral, en cuya aprobación ha in
sistido. esa Honorable Cámara. 

T('ngo el honor de decirlo a V. E., en con-
1e¡stación a vuestro oficio número 185, de 10 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Oscar 
Urzúa.-José M. Oifuentes, Prose.cretario. 

Xúm. 678.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo del proyecto que 
concede, por gracia, a doña Ester Ortiz, viu
da de don Ismael Parraguez, ya. sus hijas 
menores, una pen.sión de 3,60.0 pesos anua
les, en cuya aprobación ha insistido esa Ho
norable Cámara. 

Tengo el honor de decirlo. a V. E., en con
testaci?n a vuestr06ncio número 179, de 10 
de J uho de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Osear 
UrzÚa.-José M. Cifuentes, ProsecretM'io. 

Núm. 67'6.-EI Senado ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo del proyecto que' 
abona, pOI' gracia, y para los efectos de su 
jubilación, a doña EEsa Rojo l., los 11 años 
y 10 meses que sirvió 6n la escuela Fraucis
,co Arriarán, de la Sociedad de Instrucción 
Primaria de Santiago, en {luya aprobación 
ha insilStido esa Honorable Oámara. 

Tengo el honor de decirl<>a' V. E., en con
Ordinarias 60 
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testación a vuestro oficio número 181, de 10 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-(l!'irmados).-Oscar 
Urzúa.-.José M. Cifuentes, Prosecretario. 

Núm. 6S0.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir e11 el rechazo del proy,ecto que 
.concede una pensión de gracia a doña Con
cepción Urbina, viuda de Villalón, en cuya 
aprobación ha insistido ffia Honúrable Cá
mara. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 174, de 10 
del presente. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Oscar 
Urzúa.-.José M. Cifuentes, PrOlSecretario. 

Núm. 675.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo del proyecto que 
abona, para los efectos de su jubilación, a 
doña Fidelia Valdés P., el tiempo que sir
vió en el Liceo de Niñas de La Serena, en 
cuya 'aprobación ha insllitido esa Honorable 
Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 184, de 10 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Oscar 
Urzúa.-.José M. Cifuentes, PrOlSe,cl'etario. 

Núm. 674.-F, "enado ha tenido a bien 
no insistir '''1 rechazo del proyecto que 
'abona,por gracia, y para loo efectos de su 
jubilación, a doña Juana Zúñiga de Sepúl
veda, loo 5 años 3 meses y20 días que sir
vió en el Liceo de Niñas de Parral, cuando 
funcionaba cúmocolegio ,particular, proyec
to en cuya aprobación ha insü>tido esa Ho
norable Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testaeión a vuestro ofi,cio número 1S2, de 10 
dd actual. _ 

Dios guarde a V. E.-(Firmados) .-Osc.:1r 
Urzúa.~osé M. Cifuentes, Prosecretario. 

12) Informe de la COI11:'":;,.l 11i"t·", 
cial encargo.:da de estUlJ i 1l' 1.lS e:," .~. 
producidas con motivo de b Üh:, '.~.icia. Mor-

dada por ambas ramas del Congl'eso Nacio
nal, respecto de varios proyectos: 

Honorable Cámara: 

La Comi:;ión Mixta Especial designada en 
virtud de, lo dispuesto en el artículo 51 de 
la Constitución Política, ha procedido a es
tudiar la:; dificultades producidw.s con mo
tivo lie las insistencia.s acordadas ])or 'am
bas l'iUlla" (le'l Congreso Nacional respecto 
de los f;igl1iente,~ proyecto de ley: 

{'no que 'eoncede pensión de 25 pesos men
suales al ex-guardián de la policía de Yum
bel, el OH ,Jo'sé Carrero; 

Otro CFle concede una p.ensión de 50 pe
sos mon.su·ales a la viuda e hijos menores de 
don Rafael Cantuarias; 

Otro que concede perllS'lOn de 50 pesos 
mensualer-; a doña Ester Erazo, viuda de don 
Martín Díaz; y 

Otro que concede a doña Ester Gutiérrez 
el derecho a percibir el montepío que le co

, rresponde como hija del cOl'onel de Ejército, 
don José Alltonio Gutiérrez. 

El Honorable Senado,como Cámara de 
origl'n, aprobó los citados proyectos, fiján
doles Illl plazo de vigencia de diez años. 

La Honorable Cámara de Diputados, 
aceptando la concesión de las pensiones, re
dlazó el plazo determinado por el Honora
ble Senado, en 1m; cuatro proyectos antes 
ex pnt;ados. 

Signiénd()(~e 1ns trámites constitucionales, 
am has ramas llel Congreso insistieron en 
sus respectivo.s acuerdos, ·creándose así Ja 
situa,cióncontemplada en el artículo 51 de 
la Conr-;titución. 

Reunidos los miembros de la Comisión Es
necial, designada para pro.poner la solución 
ele las dificultades produ(',ida's, se hizo pre
,;ente <>1 espíritu que guió al 'Senado para 
fijar el ~¡]'IZO de vigencia de diez años, que 
no r" ' ¡ue el de pro·ceder a la expiración 

e , ~il'mpo a una revisión de la.s pensio
llCti concl'dida¡;; y asegurarse si aun los ~gra
'ciados necesitan del auxilio. del Estado pa
ra, atender a sus necesldades~, único objetivo 
perseguido por el legislador al con~ederlas. 

!.1os señores Diputadols, miembros de la 
r;omisión manifestaron que aprobabaD/ ell 
!'r;ncipio sustenta.do por el Honorable Sena
do y que procurarían que la otra Cámara 
,H,nl)tar>t en lo sucesivo igual temperamen-
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to; pero que en los casos actuales, por tra
tarse de pensiones de ínfima cuantía, con
cedidas a pers-onas de escasos recursos, en 
las ouales no se podía pensar en un mejora
miento económico próximo, eran de opinión 
que debían apl'obarue los proyectos en cues
tión en la forma éVcordada por la Honora
ble Cámara de Diputados. 

L'8 Comisión, tomando debida nota de lo 
declarado por los trel> honorables Diputa
dos, do procurar que en lo sucesivo la Hono
rable Cámara de Diputados adopte el plazo 
de diez aflos de vigencia para las pensiones 
que rn el futuro se concedan, resolvió por la 
unanimidad de lo.~ cinco miembros asisten
te6, pedir al Honorablc Senado reconsidere 
su antf'l"ior acuerdo y apruebe los proyectos 
de que nos venimos ocupando, sin fijación 
de plazo, tal como los ha aprobado la otra 
Cámara. 

Infopnada la Comisión, de que en la ac
tualidad Se encuentran en tramitación otros 
pro,}"k'ct0::i d e la misma naturaleza, en 106 
cuales la Honorable Cámara de Diputados 
ha insistido en el rechazo del plazo fijado 
por d Honorable Senado, Ilicordó recomen
daro.,; il do ptélli respedo de ellos, igual tem
peramento. 

Finalmente, la Comisión consideró el pun-
. to relacionado con el financiamiento de los 

proy0CtO!:i en que se conceden pénsiones y 
con el fin de armonizar los procedimientos 
en ambas ramM del Congreso, ya que no es 
posible imputar el mayor gasto que signifi
can a un ítem del presUpuffito, acordó pro
poner que todas las pensiones qúe se otor
guen empiecen a regir desde el l.o de Enero 
del año siguiente a aquél en que sean apro
bada¡; . 

En consecuencia, la Comisión Especial tie
ne el honor de recomenda.ron lo siguiente: 

l.o que d Honorable Senado reconsidere 
!:iU acuerdo anterior sobre los ,cuatro proyec
to.,> que motivan Cfi'ie informe, aprobándolos 
en la forma acordada por la Honorable Cá
mara dB Dipntados; como asimismo, Las que 
actualmente se encuentran en cuarto trámi
te constitucional; 

2,0 Proponer al Senado y a la Cámara de 
Diputados que las 'pellfiiones de gra;cia que 
se otorg-uen en lo, sucesivo, sean por un pla
zo de diez años; y 
. 3.0 Proponer también que dichos proyec
tos empiecen a regir desde el l.o de Enero 

-= 
del año r;iguiente a aquél en que sean apro
bados. 

Sala dc la Comisión, 13 de Julio de 1928. 
-(Firmados).-Carlos Schürmann.- Alfre
do Barros Errázuriz.-José M. Lorca.- M. 
Guzmán M.- Luis Cabrera Ferrada.- G. 
González Devoto, Secretario de la Comisión. 

13) Informe de Comlliión: 

IIOllO]'able Cámara: 
V uestra Comisión de Hacienda ha consi

derado el proyecto aprobado 1)(')1' el Hono
rable Renado, que autoriza al Presidente de 
la [{epúhlica para cOlltratar un empréstito 
11,,< ,'. por 30. OOO,Ü()O de pesos, que la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas toma
rá a la par al interés del 7 por ciento anual 
y con 1 por ciento de amortización acumu
lativa. El objeto de este empréstito es con
vertir y consolidar los avances que la Caja 
de Empleados Públicos ha efectuado sobre 
la base de los descuentos del 1 por ciento 
que ordenó hace algún tiempo un decreto 
gubernativo. 

El servicio del empréstito se efectuará 
incorporando al Presupuesto ordinario de 
entradas de la Nación el descuento sobre 
los sueldos de los empleados públicos antes 
referido, descuento que se mantendrá hasta 
que se amortice totalmente la deuda con
tratada, 

El Gobierno, en virtud de las leyes núme
ros 4,11 3 Y 4,156, reorganizó el año 1927 
los servicios públicos, y con este motivo fué 
preciso conceder desahucio al personal de
clarl'do cesante. 

Los gastos de este desahucio fueron aten
didos por el personal civil de la Adminis
tración por medio de un descuento de 1 por 
ciento sobre sus sueldos y gratificaciones. 
La Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, aetuando en representación 
de los empleados, contrató con este objeto 
dos empréstitos, uno por 15.000,000 de pe
sos y otro por 5.000,000 de pesos. 

El descuento de 1 por ciento sobre los 
sueldos y gratificaciones de los empleados 
de planta de la Administración Ci.vil, re
presenta al año una suma de 2.450,000 pe
sos, cantidad insuficiente para efectuar un' 
servicio de 8l1z por ciento de interés y 
amortización en siete años, pues para amor
tizar UA? 'ullpréstito en siete años al interés 
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que hemos indicado, se requiere una anlOr
tización acumulativa de 10,75 por ciento 
anual. 

El servicio que representan hoy día los 
empréstitos ele la Caja Nacional de Em
pleados Públicos, que asciende a 20.000,000 
de pesos, es de 3.850,000 pesos anuales, y 
el descuento del 1 por ciento 130 bre los suel
dos de los empleados públicos produce sólo 
2.450,000 pesos, con lo cual se produce un 
déficit anual de 1. 400,000 pesos. 

El presente proyecto propone convertir 
los empréstitos indicados a un nuevo em
préstito de 7 por ciento de 'interés y 1 por 
ciento de amortización. Con estas nuevas 
condiciones, el descuento de 1 por ciento a 
los empleados permitirá servir un emprés
tito de 30.000,000 ele pesos en 29 años, el 
cual será subscripto por la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Hay, llUes, manifiesta conveniencia en 
neeptar el proyecto aprobado por el Hono
rable Senado, por cuanto viene a solucionar 
el déficit anual de 1.400,000 pesos que se 
estaba produciendo hoy día en los servicios 
de los actuales empréstitos, sin tomar aún 
en cuenta los nuevos desahucios que le con
cedan a los empleados que dejen de perte
necer a la Administración Pública. 

En consecuencia, os recomendamos el 
proyecto del Honorable Senado tal como ha 
sido remitido. 

El proyecto dice así: 

PRüYECTÜ DE LEY: 

"Artículo 1. o Autorízase al Presidente 
de la República para contratar un emprés
tito hasta por la suma de 30.000,000 de pe
sos" que la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas tomará a la par, con 
un siete por cicnto de interés (7%). y una 
amortización de uno por ciento (1%) acu
mulativa anual. 

Art. 2. o El empréstito a que se refiere 
el artículo anterior, se destinará en primer 
término a convertir y consolidar los avan
ces que la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas ha efectuado sobre los 
descuentos del uno por ciento (1%) a los 
sueldos de los empleados públicos, cedido 
pOI' éstos para atender al pago de los de
sahucios del personal cesante de la Admi
nistración Pública. El saldo se invertirá en 

aten(!rr hl pagó de los desahucios penc1ien
tes, y los que se produzcan en lo sucesivo. 

Art, 3. o El servicio del empr8st.ito a que 
se refiere el artículo 1. o, se efectuará con 
la incorporación al PresuJlue,~to Ordinario 
de entradas del descuento existente el el uno 
por ciento (1%) de los sueldos elel personal 
de planta y contratado por decreto supre
mo de la Administración Civil del Estado, 
y que se mantendrá hasta la amortización 
de la deuda conteaícla. 

Se (lestinarún, ademús, al mismo objeto, 
los reintegros del desahucio percibido que 
deberá efectuar el personal que se reincor
pore a la Administración, o que obtelJ;;a 
jubilación con posterioridad nI desahu-
ClO. 

BI Pr¡>::;ideIlte de la Renública regiamen
tarú la forma en que deba~ efectual'~e estos 
reintegros. 

Art. 4. o Esta ley comenzará a regir des
de la feeha de su publicación en el Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 17 de ,Tulio (ie 
1928.-Vicente Adrián V.-José M. Lorca. 
-Marcos Sernmo. - Sólo para los efectos 
re(!"lamenta rios" -P. Letelier E. 

Acordado en Comisión.~. Villamil Con. 
cha, Secretario de Comisiones. 

14) l\Io,ción de los señores I.Jetelier don 
Pedro y de la Cuadra: 

Honorable Cámara: 

El día 27 del mes de Junio prOXlmo pa
sado falleció en esta capital el Presidente 
de la Corte de Apela,cionesde Santiago, don 
Ri'cardo Monreal Marín, después de haber 
servido a la magÍlStratura nacional durante 
37 años, 8 me8es y 27 día,s, pues ingresó a 
el1ll ('1 19 de Ago,sto de 1890. 

Relator de la Corte de Apelaciones de La 
,serena, primero, fiscal de dicha Corte, en 
seguida, Ministro le la Corte de Apelacio
nes de Santiago,después, y, por último, 
Presidente de ese mismo Tribunal, dooempe
ñó t';iempre su ministerio con honradez y sa
biduría ejemplares. Como le cupo actuar 
en una época en que no se pagaban de,bida
mente los servicios de la jUt3ticia, no pudo" 
dejar economía alguna para después de sus 
días. La muerte lo sorprendió en pleno <mm
pl1miento dei los deberes que le imponía su 
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alto cargo yo se fué dejando solamente a su 
es'pors,a yasus treB hijos menores la cantidad 
de 670 pesos mensuales, que recibirán de la 
Caja de Empleados Públicos, suma exigua 
que ni siquiera alcanzará par,acomer, ni me
n06 satisfa·cer ese mínimo de necesidades que 
a la gente de su pOlSición social exige la vida. 

Considerando que el Estado siempre se 
preocupa de esta.s situaciones creadas a los 
deudos inmediatos de sus buenos servidores, 
venimos en proponer la concesión de una 
pensión de gracia a favor de la viuda e hi
jos menores del fleñor Monreal MarÍn. E·;;a 
pensión será incompatible con el montepío 
que le corresponde por la Ley de EmpIcados 
P,articulares y, de consiguiente, sólo recibi
rán aquélla. 

Por estas ·consideraciones, sometemos a la 
consideración de la IIonorableCámara, el 
siguiente " 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 En atención a los servicios 
P' .,stados por el Presidente de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, don Ricardo Mon
real MarÍn, concédese por gracia a su viu
da, doña Emma Gallardo y a sus hijos me
nores :F'Joreneia, Yolanda y Carlos Monre·al 
Gallardo, una pensión anual de 18,000 pesos 
de que gozarán con arreglo a la ley de mon
tepío militar. 

Art. 2.0 El gasto de esta ley, que regirá 
du.:de ISU publicación en el Diario Oficial, se 
deducirá de las rentas generales de la Na
ción" . 

8antlago, 18 de Julio de 1928.-(Firma
dm;).-P. Letelier E.-Marco Antonio de la 
C~':ldra. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

1.-FNAJENACION DE UN TERRENO 
FISCAL UBICADO ENTRE LA ESTA
CION DEL SALTO Y LA DE VIÑA DEL 
MAR AL PIE DEL CERRO LAS ACHA
PALLAS. 

'i~l señor Urrejola. (Presidente) .-Entran
do en In tabla de fácil despaeho, corres
ponde ocuparse de los proyectos anunciados. 

El señor Prosecretario.-Enprimer tér
mino está el proyeeto que autoriza la ena
jenación en subasta pública de un terreno 

fiscal ubicado entre la estación del Salto 
y la de Viña del Mar, al pie del cerro Las 
Achupallas . 

La Comisión de Hacienda propone a la 
Cámara que le preste su a'probación al pro
yecto a:probado por el Senado, que dice 
así: 

"Artículo umco. Se autoriza al Presiden
te de la República 'para enajenar en subas
ta 'pública, y por un precio mínimum de 
cincuenta y un mil quinientos pesos 
($ 51,500), el terreno fiscal ubicado a ori
llas del estero del ,salto, entre la estación 
del mismo nombre y la de Viña del Mar, y 
al pie del cerro de las "Achupallas". 

El señor Urrejola (Presidente) .-En dis
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Orrego.- Habría que agregar 

un artículo, en el sentido de que la ley co
menzara a regir desde su publicación en el 
Diario Oficial. 

Haría indicación en ese sentido. 
Bl señor Urrejola (Presidente) .-En dis

eusión la indicación del honorable Dipu
tado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no se pide votación, se daría por apro

bado el 'proyeeto con la modificación pro
puesta por el honorable señor Orrego, que 
consiste en agregar un artículo en que se 
indique el pInzo en que comenzará a regir 
esta ley. 

AC0rdado. 

2.-CONDONACION DE LOS IMPUESTOS 
A LOS VINOS Y CHICHAS PRODUCI
DOS CON ANTERIORIDAD A 1927, 
QUE ADEUDEN LOS PROPIETARIOS 
DE PEQUEÑAS VIÑAS 

El señor Prosecretario.--,El otro de los 
pl'oycctO[, mmnciados, es el que condona los 
impuestos sohrr. pro(lncción de vinos y chi
elws C'orrespollCli:cnte a los años anteriores 
a 1:;27, a los el Dudores mot'osospropietarios 
lIt' pequeñas yiñas. 

I~a Co~isiól ele Haeienc1a, propone a la 
HOllO]'i(1)1(' C6. y !wra, que preste su aproba
eión al· siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"ArtículO' LO' Se cO'ndO'nan lO's impuestO's 
sO'bre prO'ducci{¡n de vinO's y chichas co
rrespO'ndientes a lO's añO's anteriO'res a 1927, 
a lO's deudO'res mO'rO'sO's propietariO's de vic 
ñas, cuya superficie tO'tal nO' exceda de me
dia hectárea. 

Art. 2.0' La presente ley regirá desde su 
publicación en el DiariO' Oficial. 
E~ señor Urrejola (Presidente).-En dis-

cusión general y particular el prO'yectO'. 
.ofrezcO' la palabra. 
.ofrezcO' la palabra. 
CerradO' el debate. 
En vO'tación. 
Si nO' se 'pide YO'tación, se dnría por a1)1'O· 

badO' el prO'yectO'. 
Aprobado. 

3.-EMPRESTITO PARA PAGAR EL DE
SAHUCIO A 1.08 EMPLEADOS CE
SANTES 

El señO'r Retamales.-V O'y a sO'licitar, se
ñor Presidente, que se agregue a la tabla de 
fácil despacho, el prO'yecto de que se aca
ba de dar cuenta de la CO'misión de Ha
cienda, sobre cO'ntratación de un emprésti
tO'de 30.000,00,0 pesO's, para pagO' de lO's de
sahuciO's a lO's emplendO's cesantes. 

CO'mO' parece que hay tiempO' suficiente 
para discutirlO', pediría que se agregara a 
la tabla de fácil despachO'. 

El señO'r Urrejola (Presidente) .-OpO'rtu
namente solicitaré el acuerdO' de la HO'nO'ra
bleCámara. 

4.-ENAJENACION DE TERRENOS FIS
CALES EN CHA'&ARAL 

El señO'r Prosecret~rlo ---Está también en 
la tabla de fácil d(~¡''1('hO', el proyecto que 
autO'riza al Ejecut i ,-O' para enajenar en su
basta pnhlica. lO's ten'(mos fiscales situadO's 
en el puertO' de Chañaral. 

La CO'misión de Hacienda propone a la 
HO'nO'rable Cámara, que preste su aprO'ba-
ción al siguiente ' 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtículO' 1.0' AutO'rízase al Presidente de 
la República para enajenar en pública su-

basta lO's terrenO's fiscales urbanos y subur
banO's del puertO' de· Chañaral, a excepción 
de las playas y de los que sean necesarios 
para lO's serviciO's públicO's y para la habi-
1 i tación de calles y plazas. 

J..Ja Oficina de Bienes N aciO'nales, de acuer
dO' eon las autO'ridades cO'mpetentes, proce
derá 11 señalar aquellO's sitiO's que deben des
tinarse a serviciO's públicos. 

Art. 2.0 Para lO's efectO's de la presente 
ley, regirán tO'das las dispO'siciO'nes de la ley 
númerO' 4,225, de 28 de Diciembre de 1927, 
en lo que le fueren aplicables . 

A,t. 3.0 Se autO'riza al Presidente de la 
Hel1úbliea 1Jara invertir el prO'ductO' de la 
cnajeuaeióu de lO's terrenos fiscales, en la 
('onstrueeión de edificiO's para lO's servicios 
públicO's del puertO' de Chañaral. 

Art. 4.0' Esta ley empezará a regir desde 
la Íecha de su publicación en el Diario Ofi
cial ". 

Sala de la Comisión, a 14 de JuliO' de 1928. 
-Angel C. Vicuña.-Rogelio Ugarte B.
Héctor Alvarez.-Marcial Mora M. 

'.1 
El señO'r Urrejola (Presidente) .-En dis

cusión general el prO'yectO'. 
OfrezcO' la palabra . 
El señor Torres (dO'n IsaurO').-Pido la 

palabra, señO'r Presidente. 
El señO'r tTrrejola (Presidente).- Puede 

usar de la palabra el hO'norable DiputadO'. 
El señO'r Torres.-SeñO'r Presidente, a fin 

de dar a cO'nO'cer a la HonO'rable Cámara 
los mO'tiyO's que han dadO' O'rigen al proyec
tO' que Su Soñoria acaba de pO'ner en deba
te, me vO'y a ~ermitir leer el preámbulO' de 
la moción que presenté en la sesión del 
MiércO'les pasadO'. 

Dice así: 

"HO'nO'rable Cámara: Por ley número 
.1. :225. (le :22 rle Dic-iembl'e c!p 1927, se au
lOI·tZ(' nl P0~('sid('nte dp la Hepúblita par.l 
cnajPlltlr rlos terrenO's fiscales de Pueblr¡ 
Hundido, ('11 el departamento de Ghañal'al, 
¡¡ ('x('e]1~·ióTl de los CIne sean n(~cesari{)s p:t
~'a ]0" "el'yi,:,ÍJOs pú1;11CO'8 v para la ha biJita· 
ción de (~alle ;{ plazas. 

Esta leyes de gran beneficiO' parl1 ch
eha "illa. la. que rstá tO'talmente construí
da ("11 t"lT('no fi,':('al, (Je modo (pl'.' 10s prO'
pietario" son a l1í dlH'ñO's únicamente de 
1O's edificiO's y no del suelO', lO' cllal, como' 
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es fácil de comprendt'\r, entraba seriamen
te d l)rog~so urbano. 

y lma :;ituación similar a la de Pueblo 
Hn:.Jc1ic1o existe también ('11 gran parte d'3 
la P'OlJÜ¡ capital ,del d~~partaml\nto de 
el¡;: 'ÍlIl';¡), .¡mes también hay alti un gran 
nún1('ro de propietarios que han ('dificado 
sobre terrel10s que pertenecen al Fif:co, d 
cual los tiene entregados en arr(~ntlamien
to mediante contrat,os e8'peeiales euyas dis
posieiones en real1dad impiden el progre
So d(~ la edificación de la ciudad. 

En efedo, ros contratos contienen la si
guiente cláusula: (( La concesión se regll'á 
por el decr(·to-lley número 315, de 9 de 
Marz·o de 19Q:"), por el decreto reglamenta
rio número 2,092, de 14 de Agosto de 1918, 
y por las demás elispos~ciones vigentes G 

que en lo sucesivo :se diden para reglamen
tar esta mate.ria, y se otorga sin perjuicio 
de terc8r08,. reservándose el Gobierno el ele
rech6 de ponrrl(~ término notific'ando al 
concesionario con seis meses de anticipa
ción". 

Como se eomprende, la partn final de es
ta cláusula impide la construcción de edi
ficios sólidos y definitivos, l1llwho más 
cuando el artkul0 10 dd dee1'cto-lcy 315 
dispone que "las eOllee,úoncs, usos o arren
damientos 1'2 otm>g¡lrÚn por un 111::zo q1li~ 

no exceda ell' cilleo afíos". 
Los edif,i,cios que se eonsiruycn, pnrs, en 

terrenos fisl'ales son ohras muy ligeras, que 
en mnehos casos significan una afrenta pa
ra la ciudad. 

Hay, por (:on~igniente, un interés ele pro
gl'eso urbano en que los que edifiquen sean 
dueños del suelo, pues así podrán ha;cer 
construceiones de más vahr y de mayor 
mérito arquitf.ctónico. 

'Conviene, :po1' ot'ra parte, aprovechar él 
auge actual de Chañaral con motivo d2 las 
faenas de Potrerillos, y la circunstancia de 
que ya ha sido designada por el GobiernrJ 
ta Comisión que debe formar y waluar los 
lotrs en Pueblo Hundido, villa que se en
cuentra. en el mismo departilmeIlto y ce;:
cana al puerto':. 

Talps han sido, señor Presidente. 108 

motivos que lDP movieron a presentar a la 
consÍideración de la Honorable Cámara é;l 
proyC'icto que en estos momentos se discu
te. 

y debo ag-re[!ar ¡¡hora que, desde el 'Pun-

to de vista de] interés fiscal, ·estimo que 
i,aInbién hay 'converlÍencia en enajenar los 
terrenos del puerto de Chañaral, pues aho
ra el Fisco sólo percibe por ellos un mo
destisimo· canon de arrendamiento. En cam
bio, enajenándolos, es decir, perrnHiendo 
el dominio de 1018 particulares sobre el sue
lo, se permiürá la construcción de edifi

eios sóliJos y definitivos que vendrán a 
valorizar aun más los terrenos y, pOr con·· 
sllguieute, tanto el Fisco como la Munici. 
lJalidad respectiva, se beneficiarán con las 
(Htradas de los impuestos a loa renta, te
nitorial, etc. 

Además, señor Presidente, muchos 'par
ticulares lllwlan al Fiseo, pidiendo los te,· 
T,rCHOS (:OJllO pertenencias mineras y en se
guida los v('nden, como las minas, pOr ba
nas. 

Confío, por lo tanto, en que la Ronora
ble, Cámara ha de prestar su aprobación 
al proyect.o en debate, que ha sido infor
mado favoil'ablemen.te por la Comisión de 
Gobirrl1O. 

El se50r Urrejola (Presidente).- Ofrez-
('0 la palabra. 

Ofrezco la pal-abra. 
C"rra(lo el debate. 
TJn yotación. 
,Si no SI' pide vot:Jr ;ón, lo daré ,POr apro

bado. 
Q.ueda aprobado en general el proyecte 
Reglamentariamente, queda también apro

bado en particular. 
'f (]'r.liw: ela la di'seusiún del proyceto. 

5.-EMPRES.TITO PARA PAGAR EL DE
SAHUOIO A LOS EMPLEADOS CE· 
SANTES 

El s(:ñor Urrejola (Pres'idrnte) .-El 110-
norabtle sellor Retamales ha solicitado 11118 

se trate rn la tabla de fácil despacho de 
la presente sesión, el proyecto que autori
za la Coontratación de un empré"stito de 

,30.000,000 (le pesos 'para pagar a Jos cesan
tes. 

Si a la Honorable Cámara le .parece, se 
trataría 1.'11 la tabla de fácil despacho este 
proyecto. 

Aprobado. 
El señor Montecinos.- i En la sesión de 

hoy? 
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El señor Urrejola (Presidente).- Así lo 
ha solicitado, el honorable Diputalo. 

El señor Retamales.-.Es un ¡proyecto muy 
sencillo, que, como ya está aprobado por 
€l Honorable Senado e ~llformado favora
blemente por la OÜ1misión de Hacienda, es
pero no tendvá inconveniente en aprobar 1ü 
Honorable Cámara. 

El seiñor Ríos (don Juan A.) -¿ Se podria. 
dar lectura al infOTme? 

El señor Prosecretario.- Dice el infor
me: 

"Honora ble Cámara: 

Vuestra Comisión de Hac-lenda ha consi
lerado el proyecto alProbado por el Hono
rabk S<:'nado que autoriza al Presidente d(~ 

la Repúbl,ica para contlratar un empréstito 
haRta por 30.000.000 de pesos,. que la Caja 
de Emlpleados Públicos y Periodistas toma
rá a la par al interés del 7 por ciento 
8nunli' y con 1 por ciento de amortización 
aCl~mulativa. El objrto dc este rmpréstito 
es oonV0r1tir :v c,onsoEklar los aV;l11ces q'J.'? 
la Ceja <k Emplr210s Públicos ha efectua
do . sobre la base (lr los descuentos del 1 
por ciento que ol'denó hace algún tiempo 
un dcerrto gnbernat'i1vo. El serviría de} em
préstito s(~ efeetua,rá incorporando al pre
supuesto o'l'dinario de entradas de la na
ción el descuento sobJ'e los sueldos de lo:~ 
empleados públicos antes referido. descuen
to qne :'e mlmtcnc1rá lmsta qne 8~amortic(' 
toVllmente lo deuda rontr[ltndrl. 

El Oobiemo, en virtud d,. la,~ l:c~'rs nú
m0;'o.s 4,113 y 4,1;"íG, re r)r:"1nizó el año 1927 
los servicios públicos, y - con este motivo 
fué ¡preciso conceder drsahuc,io nl personal 
deela¡rúlo ccnsantr. 

1Jo.8 gastos de este desahneio. fueron aten
didos DO!' í'¡l p"J'iHmal rivil de la Af!mini~ 
trae;0n po.r merliü d~ 1111 (le:';r'l"u f o de 1 
PO!' (·i{'nto sohre sn.~ sueldos y ~ratific;;· 

cio.nes. 1J8 '("¡.in N:wional de Emple~dos 
Pfthlicos ~' Period,j<:h". ~etuando en repl'i~
p('nl pr';ó'1 dI' 103 cElpleados, ('ontr2tó (:'111 

esí:' n\.¡5 p t n ,In" '·mpréstitof.. nno por 
]i\J1QO,OOO de rpco.~ " otro po.r 5.000000 de 
pe'SOS. 

I~l rlrSr'I'.f'ato rlr 1 p0r \,i e11 tO sohr" 10s 
S1H ~fln"" .~\~ n:r:ltj+'j(~,<:1~'i(t~1('s 0(' los e-mf10ado~ 
de:,!~l1Í: Cj" 1:1 Administirarión Civil, re
presenta <1l año U111:1 "111.,.,,, de 2.450,000 peso:;:, 

cantidad irlsuficiente para efelCituar un servi
cio de 8 112 l)or riento de interés y amor
tización rn 7· años, pues para amortlzar un 
empréstito en 7 años a} interés que hemos 
indici'.do. se requiere una amortización acu
mulatliva de 10.75 por ciento anual. 

El servicio que representan hoy día los 
empréstitos de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos, que asciende a 20.000,000 de 
pesos, es de 3.850,000 pesos anuales y el 
descuento del uno por ciento sobre los suel
dos de los empleados públicos, produce sólo 
2.450,000 pesos, con lo cual se produce 1m 
déficit anual de 1. 400,000 pesos. 

El presente proyecto propone convertir 
los ~mpréstitos indicados a un nuevo em
préstito de siete por ciento de interés y 
uno por ciento de amortización. Con estas 
nuevas condiciones, el descuento de uno por 
ciento a los empleados permitirá servir un 
empréstito de 30.000,000 de pesos en 29 
años, el cual será subscrito por la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas. 

lIay, pue", manifiesta conveniencia en 
aceptar el proyecto aprobado por el Hono
rable Senado, por cuanto viene a solucio
nar el déficit anual de 1.400,000 pesos que 
se estaba produciendo hoy día en los sel~
vicio,> de los actuales empréstitos, sin tomar 
aún en cuenta los nuevos desahucios que le 
concedan a los empleados que dejen de per
tenecer a la Administración Pública. 

En consecuencia, os recomendamos el 
proyecto del Honorable Senado tal como ha 
sido remitido. 

El proyecto dice así: 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. () Autorízase al Presidente de 
la Hepública para contratar un empréstito 
hasta por la Sllma de treinta millo.nes de 
pesos ($ 30.000,000), que la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas toma
rá a la 11a1', con un siete po.r ciento (7~Q) de 
interés y nna alllortÍí~ación (le uno por 
ciento (1 íiJ) acumulativa anual. 

Art. 2. o El emI1réstito a que se refiere 
el artícnlo anterior, se destinará, cn primer 
término. a convertir y consolidar los ayun

, ces que la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas ha efectuado sobre los 
descuentos del uno por ciento (1%) a los 
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sueldos de los empleados públicos, cedido 
por éstos para atender al pago de los de
sahucios del personal cesante de la Admi
nistración Pública. El saldo se invertirá en 
atender al pago de los desahucios pendiell
tes, y los que se produzcan en lo sucesivo. 

Art. 3. o El servicio del empréstito a que 
se refiere el artículo 1. o, se efectuará con 
la incorporación al presupuesto ordinario de 
entradas, del descuento existente del uno 
pOI' ciento (1 %) de los sueldos del personal 
de planta y contratado por decreto supre
mo de la Administración Civil del Estado, 
y que se mantendrá hasta la amortización 
de la deuda contraída. 

Se destinarán, además, al mismo objeto, 
los reintegros del desahucio percibido, que 
deberá efectuar el personal que se reincor
pore a la Administración, o que obtenga ju
bilación con posterioridad al desahucio. El 
Presidente de la República reglamentará la 
forma en que debap efectuarse estos reinte
gros. 

Art. 4. o Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. " 

El señor Urrejola (Presidente). - En dis
ClIsión general el proyecto. 

El señor Retamales.- Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- La ha

bía solicitado con anterioridad el honorable 
señor JVIontecinos. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Montecinos.- Yo me permitiría 

solicitar del señor Presidente que recabara 
el asentimiento de la Sala para postergar la 
discusión de este proyecto hasta el Lunes 
prmumo, porque, como no e~tá impreso, 
no 10 conocemos, por su simple lectura no 
se puede apreciar un proyecto de esta im
porfanci¡¡, que tiene, se puede anticipar 
desde luego, algunas disposiciones que de
ben diseutir:.,e. 

Yo rogaría al honorable señor Retamales 
que no insistiera en que este proyecto se 
discut,? hoy. 

El señor Utrejola (Pre'lÍ(lente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dejaría e,,
te proyecto p<1ra l~ tabla del lmnes próxi-
mo. 

El señor Ret.amales. - En realiclacl, se
ñor, este proyecto es b,lstante extenso; pe
ro se trata si'TIplemente ele una cuestión 
aritméticc1 , de procedimiento, para CJ1con
trar la cantidad de 30.000,000 de pesos pa-

-- ::::J 

ra pagar a los empleados cesantes; y este 
dinero va a salir de la misma renta de los 
empleados públicos. 

Se trata de una operación tan conocida, 
que no merece una objeción. Pero como se 
ha hecho cuestión sobre la postergación, no 
tengo inconveniente en aceptarla. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, quedaría 
este proyecto en el primer lugar de la tabla 
de fácil despacho de la sesión del Lunes 
próximo. 

Acordado. 

6. - TRAMITACION DE LOS ACUER
DOS DE LA PRESENTE SESION y DE 
LA ANTERIOR; 

El señor Urrejola (Presidente). -Me per
mito solicitar el asentimiento de la Honora
ble Cámara para que los acuerdos de la 
presente sesión y de la anterior se puedan 
tramitar sin esperar la aprobación del acta. 

Acordado. 

7. - INSPECCION DE SOCIEDADES 
ANONIMAS y OPERACIONES BURSÁ
TILES. 

El señor Urrejola (Presidente). - En
trando a l¡¡ orden del día, corresponde ocu
parse del proyecto que crea la Inspección 
de Sociedades Anónimas y Operaciones Bur-
sátiles. • 

El señor Pro secretario . - Diputado in
formante de este proyecto es don Juan An
tonio lUos. 

El señor Ríos (don .Juan A. )-Pido la pa
labl'i~~, sellor Presidente. 

El señor Urrejola (Prcsidente).- En dis
eusi{m gen ;'1':11 el proyecto. 

Tiene la rnb b]·a el hono1'nb1e señor Ríos. 
El seDor Ríos ( don Juan A.) -- Se pre

senta en estos momentos a la eOl1Sifler:wión 
de la Cámm'a un proyecto ele transcenden
tal jl11port~ncia, tallto por las mnterias de 
<jne trata, eomo porque viene a introducir, 
S3 Jlliecle ,1 ccir, una nueva d()(~trir]'l en 
nuestra le~islacióll) cual es la de <lar inter
vención n los organismos r1el Estado en la 
org·auizacióll de los negocios que están sa
liendo diariamente a la luz pública a soli
citar el eonCllrso del público en general. 

Desde mucho tiempo, se hacía sentir la ne
·cesidad urgente de legislar sobre los grandes 
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negocios que se estaban realizando continua
mente en el país y que, en muchos casos, 
no habían produeido el resultado que de
biera esperarse, por no haber sido llevad'os 
(Jon la estrictez y, & por qué no ·decirlo? con la 
honradez que esos negocios 'requieren, so
bre. todo euando se solicitan favores d'd 
público en forma tan amplia. 

La Comisión de Hacienda de esta Cáma
ra, oyendo al señor Ministro de Hacienda 
y a los técnicos de este Departamento, es
tudió detenidamente, minuciosamente, este 
proyecto y, después de una muy larga dis
cusión, negó a aprobarlo en la forma en que 
lo esU¡ conociendo la Cámara. 

Con este proyecto no sr virnf', en reali
dael', él crear una nueva ofici,la, sino a dar
le independencia a la que actualmente exis
te. 

Sabemos todos que adualmente funciona 
un!! Inspección de Sociedades Anónimas, pe
ro sin las atribuciones que debe tener una 
oficina de esta naturaleza para hacer un ser
vicio de vigilancia que corresponda a la 
importancia de los intereses de los negocios 
que se supervigilan. 

Se hacía sentir, entonces, la necesidad de 
indcpend'izar esta oficina, dándole un ca
rácter propio y un personal técnico especia
Esta. 

Sobre la necesidad de este proyecto, el 
mensaje del Gobierno y el final del infor
me de la Oomisión, dan datos muy intere
santes, que harán ver a los señores Diputa
dos la conveniencia de despacharlo cuanto 
antes. Sabemos que en más ·de una ocasión 
se han levantado en esta Cámara voces pa
ra protestar de los actos incorrectos de so
ciedaues anónimas que han sido una verda
dera burla para el público, y del otras que, 
al declararse en quiebra, han burlado tam
bién a las personas que les habían entre
gado sus dineros. De consiguiente, creo 
innecesario extenderme sobre la importan
cia que por este capítulo tiene el proyec
to. 

Los principales puntos de este proyecto 
están enumerados en el capítulo de ideas ma
trices, que él eontiene, y son, entre otros, 
la creación de la Inspección General de So
ciedades Anónimas y Operaciones Bursáti
les, con un personal técnico propio, prepa
rado especialmente para supervigilar los 

intereses puestos bajo su inspección. La 
supervigilancia se ejel'lcerá especialmente 
sobre las socieel'ades anónimas, en comandi
tas por acciones y comunidades mineras con 
más de 10 socios. 

En el artículo 9.0 se contienen en forma 
detallada las atribuciones de esta oficina, 
que son de la mayor importancia, porque 
vienen a cimentar sobre base vel'dadera y 

-honrada la iniciación de los nego·cios que se 
lanzan al público en demanda de capitales . 

También contiene el proyecto artículos 
que contemplan nuevas ideas sobre legisla
ción de operaciones de bolsa; y uno el'e su
ma importancia es el relativo a la ingeren
cia que se da a esta oficina en la liquida
ción o quiebra de las sociedades anónimas. 

Actualmente, sabemos que esas liquida
ciones se eternizan, y que su resultado fi
nal no es cono<cido o no reporta ninguna 
ventaja para el público. 

En el proyecto en debate se ha querido 
dar a esta Inspeeción de Sociedades Anóni
mas las mismas atribuciones que la ley de 
Bancos ua a la Superintendencia de Bancos 
sobre las instituciones que están bajo su 
vigilancia. 

Los resultados que ha dado la Superinten
dencia de Banco son muy conocidos y muy 
recientes para que los hayamos olvidado. 

La liquidación del Banco Español de Chi
le, por ejemplo, hasta la fecha ha consegui
do devolver a los imponentes el 90 por cien
to de sus haberes, cosa que no se había vis.
to nunca en Chile; porque la liquidación de 
los Bancos o Sociedaues Anónimas o de cual
quiera otra especie que antes de la crea
ción de la Superintendencia quebraron, se 
eternizó siempre, por años y años, sin que 
jamás los accionistas ni los imponentes ob
tuvieran lo suyo. 

El caso del Banco Garantizador de Va
lores, el del Banco Popular, y lo de muchas 
otras sociedades que quebraron antes de 
que existiera la Superintendencia de Ban
cos, y cuyas liquidaciones han dado o aa
rán resultados muy pobres para los afecta
dos, están demostrando, comparados con el 
caso del Banco Español, que acabo de citar, 
la eficacia y la utilidad manifiesta de una 
institución como la a que me refiero. 

Se ha dicho que la creación de estas ofi
cinas sólo significa recargar el presupuesto 
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nacional con nuevos servicios, y que, de es
ta manera, se está saturando al Estado con 
oficinas y empleados; pero tratándose de 
oficinas como éÚa son absolutamente injus
tas estas ohwTvaciolles, sobre todo (mando 
'cllas no imponen gasto alguno al Estado. 

Se hu consultado en este proyecto una 
forma d,e fimme:amiento 4,ue no va a irrogar 
ningún saerificio al Erario Nacional; por el 
contrario, va a dejarle una utilidad, puesto 
que Se establece el pago de una patente por 
las sociedades sujetas a la vigilancia de esta 
Inspección. 

Esta patente no se ha impuesto en forma 
arbitraria, puesto que para establecerla se 
ha comultado a los mismos gerentes de las 
sociedaclel-l afeetadas. " 

El p2rsonal que se ha consultado para el 
servicio deeNül oficina es ('scaso, si se toma 
en consideración h cuantía de los intereses 
que va a supervigilar y el servicio enorme 
que va a prestar al público. 

N o me voy a extender en otras conside
raciones sobre este proyecto, y quedo a las 
órdenes de n15s honorables colegas para dar
les las explicaciones que Sus Señorías solici
ten respecto de él. Pido, sí, a la Honorable 
Cámaril, que se si!rva prestarle su aproba
ción, si lo estima conveniente, en la forma 
en qne ha sido informado por la Comisión 
de lIaéenda de l a Honorable Cámara. 

El seÍlor Urrejola (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

:El señor Orrcgo.- Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- 'l'iene 

la pala bm Su SeñOTía. 
El s"fi 01' Orrego.- Yo no voy a hacer nin

guna objeción al proyecto. Todo lo contra
rio, lo estimo sumamente interesante; pero 
creo que en la redacción de algunos artícu
los se han deslizado algunos errores de re
dacción que convendría subsanar. 

VOy a hacer mención de ellos. 
En' el artículo 22 convendría suprimir la 

palabra "una", en el comienzo,. que dice: 
"El corredor de una bolsa", y hago indica
ción ('n este sentido, porque, tal como está, 
puede }la rpecr que sea la Bolsa la que ca
yere en falencia, cuando lo que se ha queri
do dC(',1r f'S "El cOrred<lT de Bolsa que caye
re en falencia". 

Hago, pues, indicación para que en el ar-

tículo 22, inciso primero, se suprim:a la pala
bra "una" después de "El cmoredor de". 

En el artículo 31 se ha deslizado otro 
érror. Se habla en él de "socied.ades anóni
mas, (,11 comandita por acciones, colectivas 
de responsabilidad limitada y comunidades 
milJeJ''ls''. Pido que se' acuerde suprimir la 
frase que dire: "colectivas de responsabili
dacl limitada", porque lo natural es supri
mir I;sa frase, y que no se diga" comunida
des mineras", porque, de acuerdQ con la 
ley, d/! be decirse ",compañías mineras " . 

LllfogO hago indicación ,para que se supri
ma en este artículo la frase "colectivas de 
responsabilidad limitada" y para 'que se 
reemplace en él la pabbra "comunidades" 
por" compañías" . 

Bstlmo que el artículo 33 está mal redac
Un! o. De be decirse: "Esta blécese a benefi
cie füwnl una patente anual para las socie
cladrs anónimas en comandita por a·cciones 
y compañías mineil'as, de acuerdo con la si
guiente e~cala: 

Sociedades cuyo capital no exceda de 
'!i 50,000 ... '" o" .,. '.. .,. • $ 50 

SocieQades cuyo capital exceda de 
$ 60,000 y no pase de $ 100,000 ... 100 

Süciedad~s cuyo capital exceda de 
$ 100,000 Y no pase de $ 500,000 200 

y aSÍ, sucesivamente. 

El seüor Ríos (don .Juan A.)- Está con
Eultac10 ya esto en el artículo 1.0 

El serlor Orrego.- Nó, señor Diputado; 
la redacción está mala. D'2bía decirse en el 
f.E'gundo rubro: ',' I~as sociedades cuyo capi
tal ex('pcb d(' 500,000 pesos y no pase de 
] 00,000 pesos; en seguida, las sociedades 
cuyo cnpital ex'ceda de 100,000 y no pase de 
500,000 pesos, etc.", porque, así COID() está 
redactado el artículo, puede prestarse a in
terpretaciones ambiguas. 

Hago, pues, indicación. para hacer las mo
CiificacioY!C's de il'edacción que he indicado en 
los tres a:rtíC'ulos a que me he il'eferido. 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis
cusión las indicaciones formuladas por el 
h(¡llora ble señor Orrego. 

Ofrez·co la palabra. 
El señor Ortega.- En el artículo 4.0 hay 

también Un error de redacción que conven-
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dría corregir. Dice eSe artículo: "Los ori
ginales de los informes técnicos y pericia
:les a que hace mención el articulo ante
rior ... ", ~ debía decir: "de que hace men
ción". Habría que cambiar entonces la 
preposición a por la preposición de. 

ni señor Urrejola (Presidente).- En di,,
eusión la modificación propuesta por el h'J
nora bll' seuor Ortega. 

El señor Mont()cinos.- Yo desearía qUe 

ei honorable Diputado informante, señOl' 
Presidente, me dijera si, según el artículo 13, 
pueden establecerse una o varias Bolsas de 
Valores en las ciudades que se indican o si 
es una sola. 

Bl señor Ríos (don Juan A.)- Una sola. 
El articulo 13 dice: "Solo en las ciuda

dES capitales de provincia de más de 200,000 
habitantes podrá existir Ulla Bolsa de Va
lores" . 

El scuo¡: Montecinos.- Además, serior 
President~, en el artículo 33, donde se ha
bla de laspatentl's qUe deben pagar las so
ciedades, se dice "Bolsas de <Comercio '0. 
Convendría cambiar la palabra" comercio" 
por" valores ", para uniformar la terminolo
gía de la ley. 

El RI;ñor Orrego.- En todos los demás ar
tículos de esta ley se habla de "Bolsa de 
ValorC'~ , '. De be, pues, decirse en este ar
tícnlo "Bol sa de Valores". 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis
ensión la indicación fOl'mnlada por E'l hfJno
rab]1' 8c:fí.or Montecinos. 

OfrE'zco la palabra. 
() frC'?(>o In palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto en general. 
Si n,\ se pide votación, se dará por apro

bado el proyecto en general. 
Aprobajlo. 

El1Tc'anLl" a la disensión particular, y co
mo las indicaciones formnladas son de mera 
redaC'rión, si le parece a la Honorable Cá
Jll'lra. se aproharían las formuladas por los 
llonorables Diputados señores Orrego, Or
teg'a y Mont,eeinos. 

Aprobadas. 

'I'enninnda la discusión del pl'oyecilo, 

8. - CONTRIBUCION ADICIONAL SO
BRE EL AV ALU O DE LOS PREDIOS 
UBICADOS DENTRO DE LA ZONA DE 
ATRACCION DE LOS NUEVOS FE
RROCARRILES QUE SE CONSTRU
YAN POR EL ESTADO. 

El señor Prosecretario.- Figura a con
tinuación en la tabla el proyecto que au
toriza el cobro de una contribución adicio
nal sobre el avalúo de los predios ubicados 
dentro de la zona de atrac,ción de los nue
vos ferrocarriles que se 'construyan por el 
Estado. 

La Comisión de Hacienda propone a la 
Cámara que le preste su aprobación al si
guiente proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la I{epública para fijar una contribución 
adicional hasta de Ulli) y medio por mil, so
bre el avalúo de los predios ubicados den
tro de la zona de atracción de los nuevos 
ferrocarriles que se construyan por el Es
tado. 

Esta contribución se aplirará sobre los 
avalúos practicados en conformidad a la 
ley de contribución a los bienes raíces, nú
mero 4,17 ±, de 5 de Septiembre de 1927. 

Art. 2.0 La zona de atracción de cada 
ferrocarril, se fijará por el Presidente de 
la República, antes de la recepción de los 
trabajos y la contribución se hará efectiva 
desde el año siguiente a la fecha ini.cial de 
la explotación, durante un plazo no menor 
de diez años y mientras las entradas del 
tráfico, ell cada ferrocarril, no alcancen a 
cubrir los gastos de lSuexplotación. 

Art. 3.0 El Presupuesto de Gastos Ordi
narios com3ultará, en el capítulo respectivo, 
una suma equivalente a la mitad del rendi
miento de este impuesto, la que se invertirá 
en la construcción y habilitación de puen
tes, caminos y yías fluviales de acceso a las 
estaciones del ferrocarril respectivo y has
ta un diez por ciento, e1l fomento del tu
rismo en la zona correspondiente. 

Art. i.o E8ta leycomcllzará a regir des
de su ]J1\hlicaeión en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 13 de Julio de 
1928.-- Jorge Orrego Puelma.- José M. 
Lorcg,.- P. Letelier E. 

Firmo para lo~ efectos réglamentarios.
Lu:s Alamos B. 



"22. a SESION ORDINARIA 18 DE JULIO DE 1928 957 

Acordado en Comisión.-J. VillamU Con
cha, Secretario de Comisiones". 

E l señor Unejola (Presidente) .":'-En dis-
cusiGn general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado el proyecto en general. 
Reglamentariamente, queda también apro

bl.l,do en particular. 
Terminada la discUlsión del proyecto. 

9.-MODIFICACION DE ALGUNAS DIS
POSICIONES DEL DECRETO-LEY NU 
l\IERO '713, DE 13 DE NOVIEMBRE DE 
1925, SOERE FORMACION DE LOS 
PRESUPUESTOS. 

E! señor Prosecretario.- Figura también 
en la tabla el proyecto que modifi:caalgu
naB disposiciones del decreto-ley número 
718; de 13 de X oviembre de 1925, sobre 
forma(:ión de los presupuestos. 

La Comisión de Hacienda propone a la 
Honorable Cámara que le preste su apro
haeión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Ar',ículo 1.0 Reemplázase el artículo 12 
del decreto-ley número 718, de 13 de No
viembre de 1925, por el siguiente: 

Ar1Í1culo 12. Por "entradas varias" se 
entcnderán todas aquellas que presuma ha
ya (ie rfcibir el .B-'isco y que provengan de 
fuentes generales no comprendidas en los 
incibol'> a), b) y e) del artículo anterior. 

Art. 2.0 Suprímense los incisos 1.0 y 2.0 
del al,ticulo 14 del citado decreto-ley núme
ro 71S, de 13 de Noviembre de 1925. 

En el inciso 3.0 del mismo artículo 14, su
prímese la siguiente frase: "determinado 
en la forma seíialada en los incisos preee-
dentes". . 

Art. 3.0 Est aley comenzará a regir des
de su publicación en el Diario OficiaJ.". 

Sala de la Comisión, a 16 de Julio de 
1928.- Jorge Orrego Puelma.- P. Lete
lier E.- José M. Lorca.- Luis Alamas B. 

Acordado en Comisión.-J. Villamil Con
cha, Seeretario de Comisiones. 

El señor UrreJola (Presidente) .-En dis
cusión general el proyecto. 

El señor Orrego.- El proyecto que se 
discute eTI eRtos momentos en la Honorable 
Cámara, sellar" Presidente, es de una impor
tancia capital. La conveniencia de apro
barlo es m'E.!Ífiesta; pero, en el criterio de] 
Diputado que habla, hay que referirse en 
este debate a una doctrina constitucional 
y legal que estimo indispensable dejar es
tlarecida para la futura discusión y apro
bación de los Pretiupuestos de la nación. 

El decreto-ley sobre formación del pre
supuesto propuesto por la misión Kemme
re1", establece, en el articulo 14, que el Pre
sidente de la República debe calcular las 
entradas de la nación y proponer el cálcu
lo correspondiente anualmente al Congre
so Nacional para su aprobación. Estable
ee también que las entradas deben ser el 
promedio de las que tie hubieren percibido 
por cada ramo durante los tres últimos 
años y que respe-cto del salitre y del yo
do, no podían exeeder las entradas de una 
cantidad menor a la que se hubiera obte
nido por e~to,; mi~mos derechos en los últi
mos tres auos. 

Fijó así este decreto-ley una pauta rígi
da, señor Presidente, al Presidente de la 
República. En doctrina, era perfectamente 
iGgico y natural que ella se estableciera; 
pero en la práctica se ha visto que, en un 
país nuevo, como el nuestro, no se puede 
aplicar, porque esta norma r'ígjda" como 
digo, conveniente en doctrina, ha coloca
do al país en lo que respecta al cálculo de 
-e 11 tradas, en una situación difícil. 

Por estD" razones el Gobierno, penetra
¡lo de la necesidad que existe de derogar 

"el artículo 14 de aquel decreto-ley, ha en
viadoel mensaje de que conoce ahora la 
Honorable Cámara, por el que propone lisa 
:-- lhnamelltc la supreflión de los inciso's 
1.0 y 2.0 del artículo 14 de la Ley Kem
merer, sobre formación de los presupues
tos. 

Pero, señor Presidente, la supresión de 
estos dos incisos deja una amplitud abso
lutaa S. E. el Presidente de la República 
para confeccionar el cálculo de entradas, 
(1 sea, el presupuesto de entradas, y como 
es el presupuesto de entrádas, aprobado 
por e: Congreso, el que fija tamhIén la pau~ 
ta para los gastos y establece h)s superavit. 
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SI los Í1élV. puede produein;e el caso de que 
se haga UIl cál(mlo de entradas exagerado 
para j",Íal' siempre un superavit, aunque 
éste DO -ca t>ino nominal. . 

y dijE' al eomenzar mi discurso que era 
interesante dejar, en es.te debate, constan
cia de un hecho que también se dejó esta
blecido en la Comisión de Hacienda de es
ta Honorable Cámara. 

Se discutía allí e'Sta facultad amplísima 
que, a vidud de la derogación de 10B inci
sos Lo ':i 2.0 del citado artículo 14, se iba 
a otorgar a S. E. cl Presidente de la Repú
blica y hubo algunas dndas respecto a que 
el cálculo de entradas propuesto por S. E. 
pudiera ser rechazado por el Congreso, y 
al respecto se dejó ·claramente establecido 
en la Comisión, con la concurrencia del se
ñor Ministro de Hacienda, que el Congreso 
era soberano para rechazar el cálculo de en
tradas cuando lo estimara conveniente, ya 
sea por cOl1l';idcrarlo ex<cesivoo porque no 
se ajustara a las necesidades del momento 
en que se fueran a aprobar los presupues
tos. 

Es cOllYeniente suprimir las normas rí
gidas que se establecen en los incisos 1.0 
y 2.0 del artículo 14; pero no es 'posible, al 
mismo tiempo, establecer otras normas que 
aquellas que pueden regir el honrado y sa
no criterio de los mandatarios y de los re
presentantes del Congreso, para 'poder go
bernar en la forma más honrada y más sen
sata al país. 

Lo lógico es dejar cierta am}>!; ,cl a 
8. E. el PresidentB de la Repúbliea para 
proponor las P}lt1". 'Jó según el leal crite
rio de los funcionarios que coo:peran a su 
labor, y de acuerdo con la verdadera si
tuación económica del país; pero, es tam
bién necesario que quede constancia en los 
anales de este Congreso, de que ambas ra
mas del Parlamento están facultadas, por
que la Constitución les otorga ese derecho, 
para rechazar el cálculo de entradas cuan
do lo consideren excesivo. Y entonces H. E. 
el Presidente de la República, ante esa si
tuación, no tendrá otra salida que la de 
modificar ese cálculo de entradas para po
derlo ada,ptar a las circunstancias, de acuer
do con lo manifestado por el Congreso. 

No podría yo dejar pasar er,t:: onortlmi
'dad sin dar cuenta a la Honoral,[c ,~¿l1ara, 
del debate y de las ide¡;c; úmdamentales 

que se dejaron establecidas en el seno de la 
Comisión de Hacienda. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

El señor Urrutia Manzano.- Cuando se 
discutió el empréstito de los 1,400.000,000, 
al cual yo me opuse, se hacía mucho cau
dal de que los empréstitos sucesivos se con
tratarían siempre que hubiera superávit en 
el Presupuesto, ':i se agregaron por la Co
misión dos artículos con este objeto. A mi 
juicio, con esta modificación que se hace a 
la l,ey Orgánica de Presupuestos, se podrá 
presentar el cálculo de entradas, .como lo 
advertía el honorable señor Orrego, en for
ma de que siempre haya superávit. De llUl

nera, entonces, que se contratarán los em
préstitos cuando el Ejecutivo lo desee. 

Por esta razón, voy a votar en contra del 
proyecto en debate. 

El señor Urrejola (Presidente).-Ofrezco 
la 'palabra. 

El señor Ortega.-Hay también un error 
de redacción en el artículo 12 del proyecto 
en debate. Dice el nuevo artículo 12: 

"Por entradas varias" se entenderán to
das aquellas que presuma haya de recibir 
etc. " 

Debe decirse: "que se presuma haya de 
recibir etc." ... 

El señor Urrejola (Presidente).-En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do cn gencral elpro'yecto. 
·\flrobado en general el proyecto, con 4 

votos en contra. 
Si a la Honorable Cámara le parece lo 

d ' ' arIamos tnmLién por aprobado en particu-
lar, con !:! modificación del honorable se
ñor Ortega. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-COMPRA DE TERRENOS AL CON
"rENTO DE SAN FRANCISCO DE MOS
T.,\~AL POR LA MUNICIPALIDAD 

. .:.i. MISMO NOMBRE. 

El señor Prosecretario.-La Comisión ha 
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enviado, sobre este proyecto, su segundo 
informe que en su parte dispositiva dice 
a5í: 

PROYECTO DB IlEY: 

"Artículo J ,o Se autoriza a la }Iuuici¡H¡
lidad de> San J;'raneisco de Mostazal, o a 
quien haga sus yeces, para que' compre al 
Con\,(~llto de Fracii;cal1os de ese pn"blo, ha,l
ta por el precio de trescientoi; cincuenta y 
seis mil seiscientos yeintiocho pesoi:i 
($ 356,628), los terrenos colindantes con el 
Convento en los cuales se ha levantado la 
población de dicho pueblo y que se encuen
tran especificados en el adjunto plano, fe
chado en .Marzo de 1919, y en la tasación, 
también adjunta, presentada con fecha 16 
de niciembre de 1927, por el ingeniero de la 
provincia de O'Higgins, don Pedro Asalga
do. 

Se excluye de esta negociación el terreno 
y edifirios de la Iglesia y del Convento, la 
plazuc'la que se encuentra entre el Conven
to y la línea férrea, y el sitio número 122 
del mencionado plano, eon la isla de río 
que queda al frente de ese sitio. 

1m :Municipalidad de San Francisco de 
l\Iostazal, o quien haga sus veces, deberá 
someter a la aprobación del Presidente d~ 
la H,'púhlica el contrato de compraventa 
de los terrenos cuya adquisición se autoriza 
por e"ta ley. 

Art. 2. o Dentro de los treinta días ",i
guientes a la aprobación del contrato por 
el Presidente de la República, que establece 
el inciso 3. o del artículo anterior, el Con
sejo Superior de Bienestar Social entregal':í 
en préstamo a la Municipalidad de San 
Francisco de :;\Iostazal, la suma de trescien
tos cincL:enta y seis mil seiscientos veintio
cho pesos ($ 356,628), a fin de que esaMu
nicipaEdad p'lg'ue al Convento de Francis
calios el precio de venta de los terrenos. 

Esta S!lma se t.omará de los fondos desti
nados a edificación barata, según el decreto
ley número 308, de 17 de Marzo de 1925. 

La Municipalidad pagará al Consejo Su
perior de Bienestar Social el int.erés del 
cinco por ciento (5%) anual sobre el ca
pital prestado, más el uno por ciento (1 %) 
de amortización. 

Art. 3. o La Municipalidad procederá a 
vender los terrenos a los actuales arrenda
tarios de pisos, por un precio unitario por 

metro euadrado que variará según la ubica
ción de los lotes, y que, por ningún motivo, 
deberá exceder del asignado en la tasación 
presentada el 16 de Diciembre de 1927, por 
el ingeniero de la provincia de O'Higgins 
Jon Pedro Asalgado. 

Jla Municipalidad podrá aceptar que el 
precio de venta se pague por los comprado
res en cuota" periódicas mensuale"" trimes
trale;;, ;;enw;;t.rale;; o anuales, con un inter'3S 
elel seis por ciento (()%) anual, y del diez 
por cient.o (l Oí;,) en caso de mora. 

La¡; saldos a plazo quedarán garantidos 
a favor de la Municipalidad, con hipoteca 
de los respectivos predios. 

Si alguno de los actuales arrendatarios 
de pisos no deseare adquirir los terrenos 
que ocupa, la l'Ifunicipalidad podrá enaje
narlos a terceros, quienes deberán adquirir 
los edificios construídos eu el terreno, to
mando como mínimum el precio que les 
asigne la tasación vigente, para los efectos 
de la contribución de bienes raíces, precio 
que percibirrt el propietario de las mejoras 
o edificios. 

Art. 4. o El proJucto de la nmta y sus 
intereses, deducidos los gastos necesarios, 
se destinará exclusivamente a la amortiza
ClOn ordinaria y extraordinaria de la 
deuda. 

Las diferencias que, por eualquier moti
vo, resultaren en el servicio de la deuda, 
serán ele cargo de la Municipalidad. 

Art. 5. o Si los adquirentes o actuales 
dueños o poseedores de lotes de terrenos, no 
pagaren oportunamente los saldos insolutos 
de precio o las cuotas periódieas, la Munici
palidad podrá cobrar su crédito y sacar a 
remate los lotes vendidos con arreglo a los 
procedimientos establecidos en el decreto
ley número 743, sobre org'anización de l't 
Caja de Crédito Hipotecario, en lo que se 
refiere al cobro de las deudas y a la reali
zación de los bienes hipotecados. 

Art. 6. o La presente ley empezará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 14 de Julio de 
1928.- Angel C. Vicuña. - Rogelio Ugar
te B. - Héctor Alvarez. - Marcial Mo
ra M. - C. Vicuña Z. 

Acordado en sesión de fecha 12 de Julio 
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de 1928, con asistencia de los señores Mora 
(Presidente), Alvarez, Merino Esquivel, 
Ugarte, Vicuña don Angel Custodio y Vi
cuña don Carlos. 

Se designó Diputado informante acerca 
de este proyecto, al seflor Moreno Echava
rrÍa.-GermlÍn del Sol, Secretario de la Co
misión. 

El señor Urrejola (Presidenté:) .-Er~ dis
cusión general el proyecto. 

El señor Prosecretario.-El Diputado in
formante es el señor Moreno Echavarría. 

El señor Lois.-En el artículo primero de 
este proyecto so dice que el Convento de 
San Francisco va a vender estos terrenos. 
Yo quería preguntar al señor Diputado in
formante, qué títuloR tiene el Convento pa-
1",a ello, porque al respecto no he sido bien 
informado. 

El señor MorenQ (don Rafael) .-Voy a 
informar a Su Señoría. 

Estos terrenos fueron donados hace más 
de ochenta años, al Convcnto de San Fran
cisco por don Pedro José Luco, sin ninguna 
,condición que limitara el dominio. 

El señor Lois.-¿Para la) salvación de la8 
almas ta,l vez, honorable Diputado? 

El señor Moreno (d'on Rafael) .-Para la 
salvalción de todas, especialmente de la su
ya, honorable Diputado. 

El señor Lois.-Yo siempre dudo de los 
bienes que poseen los franciscanos, y he pe
dido, por escrito la opinión de un juriscon
sulto muy conoc~do en cuestiones que se 
refieren al Derecho Canónico, rama que en 
el estudio de las leyes está muy abandona
d'a, por lo cual siempre se cometen errores, 

Voy a darle lectura a esta opinión-que 
espero ha de hacer variar el concepto que 
tiene Su Señoría, sobre los títulos de estas 
propiedades,-en lo que respecta a la fa
cultad de enajenar que tengan los francis
nanos, 

Dice esta opinión, que es del conocido ju
risconsulto y abogado, muy dedicado a ,'s
tas materias de Derecho Canónico, don Ri
-cardo Letelier: 

"Santiago, Julio 9 de 192'8.-Señor Artu
ro I.Jois.- Cámara d'e Diputados,-Estima
do señor: 

La Iglesia, los terrenos y edificios del 

= 

Convento de San lfrancisco del Mostazal, 
se encuentran en el mismo caso que la Casa 
Conventual y la Iglesia de ISan Francisco 
de las Del]cias de Santiago . Pertenecieron 
a una Ord'en de Menores Observantes de 
hábito a;ml que se disolvió por falta de per
sonal en 1905, .por haber prohibido la San
ta Sede el noviciado y admitir nuevas pro
fesiones en d'icha Orden, y sus Conventos, 

Allá por los años de Hn 7 a 1919 se pro
puso al Gobierno la venta de los terrenos 
y edificios de la Casa Oonventual de las Dp
licias, pero el proyecto para que se autoriza
ra la compra, aprobado por el Senado, que
dó archivado en la Cámara de Dipntildos, 
por oposición que se hizo por algunos inte
resados, ,diciendo que desaparecido el per
sonal de la Orden de Menores ObservanteB, 
los bienes y la Iglesia del Convento ha
bían pasado al Estado de conformidad eon 
los artículos 529 a 5621 del Código Civil, y 
que los que se presentaban como vendedo
res no tenían nillgrm derecho a esos bienes, 
niconstitnían siquiera orden regular ni 
congregación de votos simples, y no pue
den ,constituir persona jurídica por faltarles 
el título de erección civil y/ canónica. 

Este no es siquiera el caso (Le la venta que 
hicieron las Clarisas, porque a lo menos cons
tituían orden regular; pero vendieron en 
3.200,000 pesos lo que era del Fisco, y, de
bían volver al Fisco por el hecho de no ocu
parlo la .orden, con arreglo a sus propias 
constituciones que declaran que la Orden es 
ineapaz de dominio y de posesión sobre bie
nes inmuebles, los euales deben devolverse 
a sus dueños cuando los pidan, o dejara de 
ocuparlos la .orden. 

liay juicio pendiente en que se ventilan 
estas cuestiones, y el Congreso no debe pres
tarse para favorecer la usurpación inten
tada por la Curia de Santiago, saliéndose 
de los titulados Hermanos Menores de há
bito café,a los {males ha>Cen aparecer unas 
ve'ces ,como :Menores .observantes, otras co
,mo Recoletos Descalzos y otros como Frai-
les Menores. 

íPara que Ud. se forme idea de la farsa 
que se hace con los tales Frailes Menores, 
me bastará cl'ecirle que hay cosa juzgada 
que acoge la alegación que hicieron de que 
no ~('dan ningún dCl'CC~10 a los bicnc:; de la 
Recoleta, y no obstante, está pendiente pa-
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ra el Miércoles de esta semana en la 3. a 
.Sala un recurso de nulidad de una srmten
cía por el capítulo entre otros de no haber
se pronunciado sobre si los Frailes Meno
res ,constituyen Orden o Congregación de 
votos simples siquiera. 

Los Frailes 11enoresno pueden ser Me
noretl Observantes, porque no han pro.fesa
do ni podido profesar en el Convento de la 
Casa Sagrada, por estar prohibido aC('jlU1I' 
la proposición por la bula Filocitaio; de 
modo que no pertenecen a esta Orden. 

IJo que S8 pretende con este proyecto es 
ha,cer aparecer al Congreso patrocinando 
el robo o usurpación de los bienes de la l~t'
coleta, lo misUllo que engaGaron al Presi
dente de la República, haciéndole anlori:éal' 
la compra en 4,&00,000 pesos de los terre
nos de la Vega que se habían com pl'aClO 
años antes en 180,000 pesos, en d eOllce]Jto 
de que el juicio pendiente carecía en abso
luto de baNe, a cuyo efecto le presentaron 
un informe de dos abogados que' se dijeron 
amigos Íntimos míos, y que no era sino la 
reproducción de la sentencia reelamad¡¡ de 
.casación,con el objeto de presionar a los 
tribunales, induciéndolos al prevaricato. 
Debo prevenirle que el Presid'ente de la Re
pública, dándose cuenta del engaño, hizo la 
doclaración de que él no; ;;0 iJl~~('i'la cn 
asuntos judicia!los y que los fallo~ debíall 
pronunciarse con arreg'lo a dere"cho sin 
tomar mi cuenta que estuviera i llterosa(lo 
el I"isc 1) o él personalmente. 

Creo que' }¡ay que meditar antes de au
tori7.:il' una compra que vendría a autori
zar una defraudación escandalosa por su
plantación de la Orden de Menores Obser
vantes, extinguida rOllO lo acredita el he
cho (L: habersp vendido la casa connntual 
de las Delieias. 

J,o saluda atentamente.-Ricardo Letelier. 
P. D.--Para quc se comprenda esta carta, 

bastaJ'ú pedir que se acredite a qué con
vento pc'rtenecen los Frailes Menores, lo 
cual debe aparecer de los contratos de pro
fesión solemne que se hayan celebrado por 
los que se dicen tales. 

No pueden pertenecer a los conventos de 
la Recoleta ni de la ·Casa ftrande de las T,. 
licias por dos razones: La Porque no se 
admitían en dichos conv0ntos nue~ ··8 pro
fesiones; y 2.a Porque las rasas conv cntna· 

les se han vendido, y no hay otros conven
tos fundados legalmente en que hubieran 
pod ido profesar". 

Dejo entregadas al criterio' de los hono
rables Diputados estas opiniones, que para 
muchos abogados tienen gran valer, ya que 
vim1en de 1111 distinguido jurisconsulto, co
mo es el señor Ricardo Letelier. 

1~1 señor García Henríquez.- Pero esos 
mismos terrenos de San Francisco, a que 
ha aludido Su Señoría, se han vendido des
pués. 

El señor Lois.-¿ Se han vendido después T 
Bl señor Quevedo.-Yo, señor Presidente, 

h,lbia apoyado este proyecto, porque era 
eonveniente 'Para los aúendatarios de pisos; 
pero últimamente, las observaciones de ca
!';Íeter legal que ha hecho el señor Lois, me 
causan ciertos escrúpulos, cierta impresión, 
de tal manera que no vaya apoyar este pro
yecto con mi voto, porque le encuentro bas
tante seriedad y fundamento a las observa
ciones de carácter jurídico que ha expresa
do el señor J-,ois. Por este motivo, si es que 
la Cámara no se 'Pronuncia sobre la legali
dad de la veHta de estos terrenos por el 
Convento de San Francisco, yo, señor Pre
sidClltc, me voy a oponer a esta operación. 

Bl señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezco 
la pala1ra, 

m seño(' Edwards Matte.-¿Me permite 
1 iI ]laja In';'. señor Presidente? 

El señol' Urrejola (Presidente).- Tiene 
l;¡ ]1Hlabra, Su Señoría. 

El sello]' Edwards 'Matte.-En realidad, 
Iwñ01' Presi(lp1l1e. tal ye;!, estas dudas del se
ñor Queyedo, despertat1 as por las observa
cion,'" dI' 1 señor [,ois.,. 

El señor Lois.-Pur fas observaciones he
ch,ls por un distinguido ahogado. 

El Reño!' Edwards Matte.- ... se podrían 
<1elarill' oy-cndo a ,¡lgnl1os Diputados que han 
inforlllado ('ste p¡'oyeeto, entre los cuales 
fi¡tli ¡'dI! \Ca l'i os <1iRtingüülos correligionarios 
del señor I,ois, que deben tener conocimien
to de (~stn mnt(·)'ia; porque de otro modo no 
se cOl1c"bil'í;¡ qrw hubiesen puesto su firma 
al infOl'p,,, los seiíoresRogclio Ugarte y 
Ma T'(';¡ ~·T' <l. que abonan con el bien ga
nado "I'e,,-[;;.::;,) ele ~llS personas, la equidad 
rlelpl'oyr;!'t n . 

m seño" l.. '3,--Yo 'Pediría que este pro
yecto Y01--,-,; a n C'01"0 isión, a fin de que 
ésta tomara. en '~'¡1('Jlta la opinión emitida 
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po:r un jurisconsulto tan distinguido, y sea 
dilucidada esta materia, para saber. si ti.e
ne o no razón el convento. 

El señor Ga.rcía Henríquez.-Si ya tene
n.,\s la opinión c1c los Triblmales de .Justi
cia! 

El señor Lois.-Y yo, por mi parte, he re
~urrido a un abogado, cuya opinión me hace 
mucha fuerza, don Ricardo Letelier, a quie
nes todos reconocen su saber en materias 
canónicas. 

El señor Garda Henríquez.-Pero no es 
una opinión que se pueda poner al frente de 
la de los Tribunales de Justicia. 

El señor Lois.-¡, Y 'por qué, entonces, se 
oponen Sus Señorías a que estos abogados 
que pertenecen al Partido Radical estudien 
esta materia legal y resuelvan para la pró
xima sesión ~ Y en la próxirp.a sesión lo re
solvería la Cámara. 

El señor Moreno (don Rafael).-Es sola
mente un procedimiento dilatorio. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor García Henríquez.-Yo recomen

l1arÍa más bien a Su Señoría, que estudiara 
medicina. 

El señor Lois.-¡. Y por qué oponerse al 
estudio de los' abogados mismos' 

El señor Urrejola (Presidente) .-Dfrezco 
la palabra. 

El señor Lois.-Yo hago indicación para 
que se consulte a la Sala sobre si vuelve a 
Comisión el proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ese 
acuerdo requiere unanimidad, y no he con
sultado a la Honorable Cámara, porque ya 
se han manifestado opiniones en el senti
do de considerar que esa medida sería so
lamente un procedimiento dilatorio. Por 
eso no he puesto en votación la indicación 
de Su SeñorÍa. 

El señor Lois.-yo insisto en que se con
sulte a la Sala. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
que el proyecto vuelva a Comisión. 

Varios honorables Diputados--¡ Nó, señor! 
El señor Lois.-Que se ponga en vota

(·¡ón. 
El señor Urrejola (Presidente).- Si se 

necesita el asentimiento unánime. no- es ne
('csaria la votación. 

Tiene la palabra el señor Navarrete. 
El señor Navarrete.-SeñoT Presidtmte, 

la id~'a que contempla e} proyecto para mí 
es muy simp1átien. Se trat.a de normalizar la 
:;¡r'o'IBcclEd en una villa que ha pstado des
dl~ su flll1daC':iún~p()rqllP asípuedc' cnten
clers\'--vivi(;ndo una vida perfectamente
anormal. 

Se han hecho allí C':onstI'1lC:.eiones que rc
TH'PS('ntan al~;úll valor económieo }Jf:ra sus 
el LV'j-íos .Y, por consiguiente, convendl'ía 1e
:..;aliz<),r 1:1 s:!tua6ón de (\':ta gente, que h.1 
invertirlo sus e(~01~()mias en estas pohI-aeio
nes. Pero, señal' P,rcsidente, yo tengo un3 
dnch l]lW voy :t hR('er pr('Rcntc: eOH toda 
honradez en esta Honorable Cámara. 

1']]1 l)l'!mpl' lugal', estos tel'rellOs~segun 

los nIl cecl)c1cntes 1 igel'os que h(' podido rc
('C:.,.<'1' en C>.stos momentos-no han podido 
H']' v(';,(l idos por los :¡('üwles o('l1p"ntes o 
il'lwclo1'cS deIT l"'{'cEo a los qn" han b0Cho 
Sll edifie¡:ciún dentro de estos mismos tl'lTe
nos, 1101' la l';)zón-segl!ll se me anota-de 
r¡n(, 111) tellhnpC'rsonalidn.cl sufieiente para 
hacer trnnsaceionE'ls en Jia forma que 10 es
tatu,"r ln leg-isl¡:,·ión vigente. 

íSalta de esta duda, señor Prcl'idente, se 
(1 esprendc de estos antec('dentrs, el deseo 
(lilE' ha Loni.do la ('omunida.d-o quien sus 
derechos representa-, de venir 00n este 
l'1'o~'e("to tl b Cámara\. prul"a alTancarnos 
una 'ley que venga 11 legalizar una situa
ción dudosa. 

El s01lOr MOreno (el on R.afa el) .-N o hay 
ning-una situación dudosa, honorable Dipa-· 
tado .... 

El señor Navarrete.-Yo estoy haMando 
fOn conformidad a los antecedentes que aca
bo de recoger sólo en estos momentos, y es
te es uno de los inconvenientes que' tienen 
las leyes que se despachan den1Jro del re
cinto de esta Cámara ..... 

El [leñor Moreno (don Rafael).- Este 
proyecto es de menor importancia que lot! 
que acaban de setr despachados. Acaba de· 
pasar un proyecto de transcendental int~
rés para elo ¡país .... 

El sC'ñor Navarrete.-P~'ro por lo menos 
yenía bien estudiado. 

BI f.-eñOif García Henriquez.- Este es 
11no d,:, 10,<; que más se han €'studiaao. 

El flC;lOl' Q'1Gvedo.-Aquí. hay 1m punto 
;nl portrmt(' que debe reg.ohe~c seriamen
te, 



22.a SESIONORDINARIA 18 DE JULIO DE 192.8 963 

El señor NaValTete.-No todas las leyf's 
p'ueden pasar con la m~sma rapidez, si no 
tienen el mismo examen. 

mI señoíl" GarcÍa Henríquez.- Estas ob· 
~ervaeiones vienen a dar ,cierta razón a al
gunos articulDs que se han publicado en 
eiül'ta prensa en contra de la Cámara. 

El seüor Navarrete.-Yo no }ós he leído 
}, en todo caso, yo estoy hablando ron cr1-
tmio únicamente personal; así es que nc 
me alcanzan las "pltlbs" :de Su Señoría. 

Sl'úor ,Presidente, es sensible que estas 
('·osas se .produzcan ('n estos momentos, eJI 
que todo el mundo reclama armonía, en 
que todo d mundo estrecha filas---eomo 
podría dC'C·ü·se-, en ('~tos momentos de [pe
tigro exterior, en csto~; Ul'Omentos ,m (I11C se 
tr:1ta de iniciar en unrr forma efectiva la 
reconstt'ueeiól1 naeional-, para lo cual se ne
cesita la cooperación de todos lo~ hombres 
que deseen sacar al 'País deJa postración 
pconómica en que ,se encuentra. Es sensi
ble que proyec:t'Üs 'de esta naturaJeza ten
gan que producir rozamientos porque se 
nos tomará como perseguidores :de las doc
trinas religiosas, y es doloroso que tenga. 
mos que hacer las observaciones que nues
tra concipl1cia 110S sug2,e,ra en eL momento 
en que sp diseu,ten leyes de esta clase_ 

Yo estoy viendo que estamos pagando, 
seIk"ibl('ll1(.'ntc,) en forma un poco cara, es
ta eontrihuci6n :J la wrmollÍQ,porque se es
tán aquí atropellando también doctriJ1.:1s 
que nlX:lotros no hrmos olvidado y que no 
vamos 11 olvidar, ni queremos <lparecer co 
mo eontrariánclola8, c10etrinas que precisa
m(>ntt~ hoy día no exhihimos ni practicamo" 
porque queremos contribuir a la labor de 
r"constrocción, C'ÜlIllO digo, de las finanzas 
y de las industrias nacionales. 

A este proyecto yo no le voy 11 dar mi 
voto y voy a terminar las breves observa
CiOD2S que estoy form.111a.ndo, haciendo una 
indjl(>aciétl1 para que S(' pida informe a1 Con
sejo de Defemlft Fiscal, institución que es, 
según me rparece, la que tiene que interve
nir en esta matel'ia, ya que en l::t Cámal"a 
no podemos ponernos de aeuerdo acerca 
del principio muy simpático de normalizar 
la silf.uación de lns personas que han conF
trnír1<l sus í'difieioi" dentro de estos terre
nos, personas que, como digo, hov día es
tán en 1lTI1~ SitU3 <:i.)n un n(1"O incierta :res
pecto de Sll ~a1idad de dueñoS. 

Por otra parte, aquí se presenta un p}a. 
no; pc¡ro ('1 proyecto no habla de l'oR me
tros d(· terrenos que corresponden a estos 
propietarios, y solamente habla de una su
ma alzada de 300 y tantos 'mil pesos. 

Se me dice que los terrenos sprán divi
diklos en dos, tres, cuatro o cinco manza
nas, y ('aela manzana, según es regla en es
tos ('asos, debe medir 15~OOO metros cuu
drados 

y bü'n, t euántos metros cuadrados hay 
nquÍ? 

Aldemás, el pueblo de San Francisco de 
.i\fostaílwl no es un centro agrícola o 1n
-lnstrial, para que en él haya podido llegar 
a al{;anzar la propiedad un val'ÜT que pue
eln jus.ÜIicar este ('norme precio. Si la Cá
mara va, desde hH'gO, a dar su aprobación 
[1 una transacción que significa, según mi 
lnodo de entender e"ta.::; cosas, p:tgar un 
valor subidísimo por esos t8rr<,no,>, vamos 
a tener más tarde que volver atrás hacien
do modifieaci:ones, ¡pues no encuentro jus
tificación a esta inflación en el valor do 
los terrenos que se destinan Ipara poblacio
nes obreras. 

Col1oz<,o alrá un predio que antes que es
tuvi81'a dieta,da la ley 308, estaba vendién
dolo su dueílo a razón de cuatro o cineO 
pesos el metro cuadrado de terreno, es d,~
ci1'. for:nando pob!lnciones de una manera 
sumamente dificultosa, porque hoy vendía 
un :o<itio ~T mai'íana otro. y en seguida trans
(·nrrÍan (Ju1nce días o un mrs hasta poder 
hnrrr otr~ transacción igua1. Pero vino la. 
ley 30M. e inmediatamente ese terreno, que 
valía cinco o seis pesos el metro cuadrado, 
iué negociado en todo el rote a razón de 
nueve P?<;os el' metro cuadrado, en lugar 
de que pudirra haberse conseguido una re
baja, ya qnc' fle hacía una operación rá
pida, pues vpnJkndG todos los terreno& de 
una sola vez podía haberse hecho nna pe
queña rebaja, o haberse conseguido una 
pequeña r,'dnc,'ión en el precio, f'n benefi
cio dr los futnr'Üs pobladores. Pero no ocu
rri6 :;c.l. sino que, como digo, señ.or Presi
dente, se ('levó el prrC'io a nueve peso,<; el 
metro, pOTque había plata en el Comejo de 
Bienestar Social para atender a esta aspira
(·j(ín de la ~dificacruón barata. 

No creo que n%OItros trngamos derecho, 
señor Presidente, ])or lo menos los que nos 
sentamos en rmos bancos., a echar mano de 
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estos fondos que 0stán destinauos exclusi
vamente' a concluir (,on Gl insal:ubre con
ventillo dr las grandes poblaciones obre
ras, para ir 11 dist,raerlos, annqm: sea ';11 

una suma illsignifirant2, en las poblacio
nes qu~ se dedican, no digo a las industrias 
fabriles, sino mucho menos a las industrias 
agrícolas. Son todos ellos pequoños comer
ciantes, que se han agrupado para ped~r 
tener Su negocito de menestra::; o de otro 
ramo por dI esbiao, p3Jra negociar con los 
agricultores de la r-egión. Y este no es el! 
espíritu de ,la ley que se discute, señor Pre
sidente. 

POI' esto, voy a poner término a mis ob
serva'Ciones, s(~ñor Presidente, haciendo in
dicación, como he dicho, para quc este pro
yecto vuelva a Comisión" a fin de que se 
vuelva a tratar e nla Honorable Cámara, 
junto con un informe que se pediría al Con
sejo de Defensa F'iscal. 

El señor Durán.- El honorable Diputado 
que acaba de hacer uso de la palabra, señor 
Presidente, ha dado como razón principal 
para oponerse al despacho de este proyecto 
el hecho de que la ley número 308, trata de 
realizar la construcción de habitaciones ba
ratas, y como este proyecto no es para cons
truir habitaciones, no hay razón alguna pa
ra cercenar de aquella rey fondos destinados 
exclusivamente al objeto ¡para el cual fué 
dictada. 

Yo encontraría razón al honorable Dipu
tado si pudiera afirmarse que los 60.000,000 
de pesos que la ley autoriza invertir en esta 
clase de construcciones, fueran escasos para 
realizar el objetivo que se persigue; pero, 
ateniéndome a las informaciones que he re
cogido en la Comisión, los fondos que se han 
inv('rtido hasta ahora, en el presente año, no 
alcanzan ni a la cuarta parte de los 60.000,000 
de pe¿;().~ que la ley destina a la construc
ción d(> habitaciones baratas. 

Entonces, si los 60.000,000 de pesos sir
ven h 0lgadamenteen la situación actual 
para la realización del objetivo que se tuvo 
en vista al dictar la ley, no me parece que 
haya justicia alguna en decir que van a 
cercellarse de esta ley fondos que, en reali
dad, nc, van a 'ler cercenados. Por otra par
te, debf'mosrecordar que el propó~;it~ de 
aquella lr~T ha sido el d(' procurar a la gen
te pobrr de nuestro país una habitación hi-

gIelll~;a ; pero no hay duda alguna que el 
primer paso para conseguir este objetivo es 
que se tenga hogar. Si no puede ser un ho
gar higiénico, que sea como se pueda; pero 
qUe se Íf'uga. hogar. 

Esa Villa de .. San Francisco está forma
da, en 311 mayor parte, por gentes que han 
realiz,:do uf>sde hace largos años ese propó
sito, en la forma que se domina corriente
mente de "mejoras ", que acaso no reunen 
los requisitos que la Ley de Habitación Ba
rata exige para que las casas sean declara
das higiénicas. y yo he sido partidario de 
que en ('tita ley no sólo se autorizara a la 
Municipalidad para que tomara esos 300 y 
tantos mil pesos de los fondos para habita
c:iones baratas y destinarlos a la compra de 
ü'l'rcnos, sino que también se le autorizara 
para la inyersión de los fondos que fueran 
necesarios a fin de que esa Municipalidad pu
diera eniregar esos dineros a los actuales 
pro11ietarios de San J<'rancisco, es decir, a 
lo::; ocnpantes, para que, una vez adquiridos 
los prpdios en que tienen sus habitaciones, 
las higienicen. 

Desgraciadamente, la opinión del Diputa
do que habla no prosperó en el seno de la 
Comisión y se despachó el ·proyecto en la 
forma en que actualmente se está discutien
do. 

En seguida, si los honorables Diputados 
convienen conmigo en que la Ley de la Ha
bitación Barata- tuvo un objetivo muy lógi
co y razonable, no puede desconocerse 
que I1n primer paso hacia la realización de 
ese objetivo Se conseguiría si a estos ocupan
tes del suelo de San Francisco se les diera 
la propied ad de aquél. Después, podría 
complpmentarse est'a ley, procurando que 
esos habitantes se asociaran, se cooperaran 
en una asociación, con el objeto de obtener 
los fondos necesarios 'para la higienización 
de sus habitaciones. De manera que no hay 
razón. en realidad, para que el honorable 
Diputado se oponga al despacho de esta 
ley. 

N o elebe olvidar Su Señoría que, lo enemi
go ele 10 bueno eS 10 mejor, según el decir de 
un antiguo refrán que es, precisamente, apli
cable a la actitud que el Honorable Diputa
do tirnr en lo que se refiere al desp'l.cho de 
€f'te proyecto. 
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El señor Quevedo.- Se trata de una cues- eEotar pquivocado en lo que Se refier,] al es-
i ¡ón 1rgal. honorable Diputado. Ludio de títulos ;porq ue, seguramclltc, los 

,El sálor Durán.-BJl honorable señor (IU:' hil;[l'rOn aquelia compra, consultaron a 
Lois OpilJll que este proyecto debe volver a abogadu!-- l'mülc,ntes antes de invertir millo
Comisión. por el hecho de que la Comunidad !le:; do. ~~,'sus en la adquisición de una propie
ele San .B'runcisco no tiene personería sufi- dad l1U( podía tener títulos viciosús o malos. 
eic'nte para vender estos terrenos, porque los ' Por eso, le voy a dar mi voto favorable al 
ita adquirido con Un título precario. proyect,o, y tengo la convicción de que la 

'l'iempo atrás, el Gobierno tuvo el pro'Pó- CÚm~ln¡ llilrú una obra buena, si despacha 
sito dr adquirir los terrenos de la Comuni- l~t" j)]·,)ypdo en forma favorable. 
ciad de San Franc·isco, ubicados en la Ala- J~l seuor Urrejola (Presidente). -'l';ene 
meda de las Delicias, frente a la cane de la palabra el señor Rivera. 
San Antonio, con el objeto de destinarlos a ];Jl S(>flOr Rubio.- Yo le rogaría al hono
la constrncClón de un gran liceo, gran liceo irablr Diputado que me concediera la pala
que iba, desue luego, a satisfacer las nccesi- bra p'lra dar a con00er algunos anteceden
da,des l[Ue en aquella época tt>nÍa ya el Liceo tes rrlaeionados con la materia en debate. 
N.fJ '3, ampliándolo con un gran internado El 'wñor Rivera (don Narciso).- Con el 
para el alojamiento de las numerosas alum ~ nayor gusto. 
nas ql!.P vienen de proyincias a complemen 1-:,:" El s:>ñor Rubio.- Voy a leer los títulos 
lar sus lmmanüladrs, provincia:> en que 801a-' de los padres de San :Francisco de Mosta
mellt8 hay liceos de s(,gundo orden. Se pro- zal, el artículo de la Constitución pertinen
dujo respecto de esa adquisición una discu- tr a rsic asunto y e] acta de la discusión 
sión semejante a la quc en estos momentos de la Constitución que se refiere a esta 
plantea d honorable señor Lois. Se discu- curstión, a fin de pOller en claro la situa
tió en la Cámara el proyeeto del Ejecutivo eión lfgal qlH~ tiene]a Comunidad para 
y fué rechazado. X o se ]e dieron Jos fondos vende7', 
para podn adquirÍr aquella valiosa propie- Dice la escritura pública: 
dad. Sin cmbairgo, algún tiempo después, "Prim('ro. Don Pedro José Luco cede al 
pal'tieulares estndiaron lo;; títulos V sus abo- Conv(>nto de Recoletos Franciscanos de es! 
gados encontraron que la Comuni'r1ad tenía tricta observancia un pedazo de terreno 
títulos suficientes para poder vender v ad- qUl' tiene la hacienda de la Angostura, si
qui.rieron la ,propiedad, la dividieron, hicie- tnaL10 a imnec1iueiones del Mostazal, con 
ron las calles de París Y' de Londres que son, los deslindes siguientes: Oriente, camino 
en realidad, nn orgullo para la eludad de del Sud; por el Sur, deslinda con el Mosta
Santiag'o, por su bnena edificación, y ha zal; por el Poniente, con un zanJon que 
habido una cantidad enorme de interesado viene Ile Mostazal y abraza el terreno do-
que han adcplÍ'rido esos predios. nado; Norte, estero de Troncó; 
. El Ii'isi?o no adquirió esa propiedlld, o no Segundo. El agua para regar todo este 

hizo el llegocio por las razones que acaba de terreno es del estero denominado de 'froncó, 
exponer el señor Lois. nudif'no.o hacer un Dice el inciso 2. o <le! número 2. o del ar
excelente negoeio. porqne los particulares tieulo 1 () de Jil Constitueión: 
adquirieron aquella propiedad pOr el doble "Las iglesias, las confesiones e inRtitu
o el triple del valor en que le había sido ciones religiosaR de cualquier culto, ten
ofrecid a al Fisco. drán los llerec}¡os que oto1'g'a n y reconocen, 

y el Liceo número 3 sigue realizandó Sll¡¡ 

labores en un local estrecho e inadecuado. 
Yo estoy convrncido de la sinceridad de 

propósitos que anitma al seño'l' Lois; sé de su 
honr:Hlez y de su hombría de bien .. 

El 'leñor Lois,- Muchas graeias, honora-
ble Diputado. . 

El señor Durán.-. " pero creo qne puede 

con res))('<'Ío a los bienes, las leyes aetual
mente en rigor; pero <]lledarún sometidas, 
dentro ele las garantías de eRta Constitu
ción, al derecho común para el ejercicio del 
('!ominio dI' sus bienes fnturos". 

y en la discusión de la Constitución, con 
resperto a este asunto, aparece ]0 siguien
te en el libro de actas: 

"El señor Vicuña Fuentes (don Carlos), 
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-Pide que se precise bien el alcance de la 
'disposición que se ha leído, respecto de que 
los bienes que actualmente posee la Iglesia 
no quedarán sometidos al imperio de las le
yes comunes. 

S. E. dice que el alcance de esta dispo
sición es que la Iglesia no necesitará res
pecto de los bienes raíces que actualmente 
posee el permiso de la autoridad competen
te para conservarlos. En otras palabras: no 
necesitará someterse a la ratificación pe
riódica a que respecto de la conservación 
de los bienes raíces, están obligadas las 
personas jurídicas de derecho privado. De 
manera que los bienes que actualniente po
see podrá conservarlos permanentemente". 

Si pueden conservarlas, indudablemente 
que pueden también venderlas. 
, Señor Presidente, como manifesté en la 
sesión anterior en fiue se trató este pro
yecto, desde hace muchos años, los que nos 
hemos ocupado de Ja~ necesidades de la 
actual provincia de Colchagua, hemos he
cho cuanto ha sido posihle para que esta 
gente que posee sus edificios construidos 
en los suelos del convento de San }<'l'flllCis
co, pueda ser dnei'ia también del terreno. 
Ha~ta la fecha no se había podido con

seguir que los padres de San II'l'allCiRCo se 
avinieran a nmder e:,;o:,; terrenos por distin
tas razones. Hoy eRÜ) ya se l!a podido con
segui 1', como dije en la sesión anterior, me
diante las ge:::,tioncs del alcalde don Josó 
Ríos, quien, al mismo tiempo ha conseguido 
unas dos cua(1ras de tierras del aetual plO

pietario del fundo de La "\ng'ostnl'<!, para 
hacer un hoslllbi. de (11i:' (';¡~'ece ('Sil lO(~;lh

dad. 
Por otra parte, eRta población tendrá un 

gran <lesilj'}'o!lo una yez ¿¡ proba(l a esta ley 
por la CÚlllal'a, ya (lue c]'('o y irllg'o la mús 
completa confiant::t de que se <J]lJ'obal'ú, 

Po!' cons~:!'Uiellt('·. ar:!ar;¡da esta situa
ción, teniendo títlllos leg'ítimos y telliendo 
autOl'izilCi611 por la COlistitueÍ(¡n para COll
servar y vender sus pl'opÍedafl es estos fran
ciscano:,:, d no ;]Ceptil!' e~ta op'Taeióll, no 
significa sino Ulla oposieión sistemática a es
te prt),\'t~cto, posiblemente o desgraciada
mente Jlor 11a111<1)'se esa locali(lad San J:!'l'an
cisco y no C011 otro Jl0111bre. 

No me explieo de otra manera· que haya 
esta opo:.;Íción para nna cosa que es de ne
cesidad pública, que ('8 piH'a ~atisf¡l('er una 

necesidad de aquella localidad, que les TII, 

a dar mayor bienestar a esa gente, que ha 
hecho el sacrificio de edificar en terrenos, 
que han tenido mala suerte de ser del con
vento de San Francisco; esta oposición no 
tiene para mí explicación de ninguna espe
CIe. 

Por estas consideraciones, yo ruego a la 
Honorable Cámara que le preste su apro
bación a este proyecto, ya que no se trata 
de una situación de carácter religioso, ni 
de carácter político, sino de una necesidad 
pública muy sentida. 

El señor Rivera (don Narciso) . -Pido la 
palabra. 

El señor Lois .-- Permítame, honorable 
Diputado l)(11'a relJlicar, ya que he sido alu
e1ido, en brevísimas palabras. 

,El señor Rivera (don Narciso) . -V oy a 
háblar sólo dos minutos. Quiero aclarar el 
punto de vista jurídico, para dü;ipar una 
eluda que ha mallifestado mi honorable ami
go el señf)r Nayarrete, que tiene un. eleva
do criterio para juzgar estas cosas. 

Creo qne despu,;s de la pequeña explica
ción q ne voy 11 darle, se convelleerá Su Se
iíorÍa que esa duda jurídica que ha mani
festado no existe. Y lo dig'o sin creer que 
exagero de mi ]lente ;T sin faltar a la modes
tia, qlle desjmrs de ella, le dará su voto fa
vorable al proyecto. 

El señor Navarrete.- Voy a escueharlo 
con toda atención, honorable Diputado. 

El señor Rivera (don Xarciso).- Mi ho
norable coleg'a m:lllifestó al iniciar sus ob
servilijoncs. qne en telidía que con este pl'O

.redo posiblp se tl'ataba (le dar 1m título 
lcg:al a 1l1l1! ",itll<leión de becho. es deeil'. 
(1ll(, se i[w'l'ía, ]lO!' medio de la ley, "anear 
un título vieia(lo. El proyecto al' ley en de
bate no se l'elneiona eo]} otra eosa, eomo 
111l1y birll se <l(,:";]1]'rndl~ (le 1311 ]eetura, que 
la de dar I1ml ~;imple <lntol'izacilÍn a la l\fu
llieipa ]jdad para ac1qnil'ir estos terrenos. 

:\fo 8'\.iste cn 11m·te alguna del proyeeto, 
la idea de (tae h C:1m;¡l'H se pronunej() so
hre Jos títulos <le propiedad. Y adem(¡s, J" 
ob"el'v¡J('i(lll d(' !~n Señoría panl qlw el COll
sejo üe Defensa Fiscal Re ]1ronuneie sobre 
eHta materia, oRtá ;m plícitaJll(-nte eOllsulta
da y establecida en el {lroyecto, porque 
exish' llll ilwiso del m'ticnlo 1. o que dice: 

"La l\Iunii:,ip,üic_ad ele San Fl'ancisco de 
~Iost,lzll1. o quien hag-a sus veces, deberá 
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someter a la aprobación del Presidente 'de la pauta verdadera' de justicia para soln
la República el contrato de compraventa cionar e¡<;tos vroblemas. 
de los terrenos cuya adquisición se autoriza Es por eso, que yo he formulado mi in-
por esta ley". dicaJCión, y si acaso la Honorable Cámara 

De suerte que existe una condición para quisiera tomarla en consideración yo me 
que esta compraventa quede perfeccionada abtstendría, y rsperarÍamos que venga el 
y S. E. el Presidente de la República en su otro proyecto. 
oportunidad consultará, sin duda, al Cuer- y () no soy un obstáculo. 
po de Defensa Fiscal. m,eñor Valencia.- No será un obstácu~ 

El señor Navarrete.-Voy a confesar la lo futuro, pero sí presente. 
intención de mis observaciones. 'rengo en- E,¡ :'leñor Moreno (don Rafael).- Si Su 
tendido que este jJl'oyedo se va a aprobar Señoría quiere llegar a que se dicte una 
en general, y mediante 11Ii indicación tt'fl- ley. ,Q:eneral, que permita adquirir a los 
drá que volver a Comisióll. El objeto que arrendatario/': la propiedad del suelo, Su 
vuelva el proyecto a Comú;ión, es el darme Señoría debe ser lógico, dando su voto al 
tiempo para ver si se puc(1e consf'~'\1ir que proypí'to en debate, para que sea un pre
llegue a esta Cámara, euviada por pi J'lIinis- cedente para la ley general. 
tro de Bienestar Social, la reforma dp la ley El señor Navarrete.- No quiero que se 
308. Aprobada.la reforma de la ley :)()8, la crea q\le falto a la lógica. 
CiiInara pocll'Í<l seguir discutiendo esta ma- Yo dije al principio, que consideraba un 
t('~':':. poco ('xagnado e.ste ]lrpcio de compra que 

Por lo demiÍs, haga cumplido honor a las ~e im1 iC'<lba en el proyecto, y que no se 'in
~pidaln:m: que Su Seüoría ha vertido rl'Spec- (lica tampoco d número de metros que se 
to a mi a~titnd, y dee]aro que no me mue- van a aclquirir. 
V~ ningún interés mezquino. Esa e:ha exacta no la 'COlJOZ'CO. Y po-

El seDor Guzmán G-arcía.- Aunque no LlI'Íamn.'; JlosotrOt-l dar lIlotivo pa1'a que des
lo dijera Su Señoría, IJoc1ie pensaría tal co- rm[.s Pl (1obic]'lJO o el Consejo Superior de 
sa, Bienes1a1' compraran tprrenos, aplicándoles 

El señor Navarrete. - ~iuchas gracias. JON Il1jsmo,~ avalúos. 
Quiero sencillamente darme tiempo para l~Rio T1W parece peligroso para los fu
Yel' si pudiéramos conseguir hacer una ley, tlll'OS dl1r'iio~ d(, propiedades pequeñas en 
.qn~ sirva para todas las situacione¡<; análo- el pak: j pOL'que en Santiago, en los alre
gas a la prcRente, porque este es el primer dedores se cotiza la cuadra de terreno en 
pnó'o que vamos a dar en este sentido y 20,flO pes:J'i, y aquí sale por más de 20,000 
hn,r muchos arrendatarios de pisos en el lw;;ns ,\o' ]lM más de 60,000 pesos también 
país. la emldr8, Esto, 11 mí me hace temer por 

Yo )10 sen'; 11n oh,túmllo para que se def:- el fnttll'O (le ('SÜ¡S operaciones .. 
pache este proyecto, pero hay 50 o más En) lo qnc: tenía que decir, señor Pre
pueblos pn el ll11ís qne elstáll en idéntica si- sidnr'tc para nelarar las dndas que pudie
tllncióJI. por lo quP quisiera que se legisla- ran ll;¡!Jerse desprelldido de mis observa-
ra para todos los, casos. ciones . 

• En Calera, (':n Valparaíso, :iegún me El t-;I'tlor' Ríos (dOll ,Tuan).- ¿Podría de-
apunta el señor Ayala, y en Curanilahue, cÍrsCllr;s ~'n enÍinto se Ya a vender la cua
como diee el s6íor Hío,;;;, ha~' poblaeiones c11';L de 1!'lTeI10~ 
enormes que e"tán edificadas pn terrpl10s El sc:ooY' Rivera ((1011 Xarciso).- IJO qué 
particnlal'cs. Puede ser que uno que otro ~·(,]ul hí;1 (¡Herirlo (lelltro de mi ,contrsta
.'ir hayo heeho pJ'opil'tario, pero el 91 nOl' ('¡('l. e:'<1 despejar las dudas jurídicas del 
(;iento I'O!! arrenr1atarios qne tienen SllS (~a- li('OC)' 1\';¡Vii~'r('h', p0l'(j1\(' de sus ]101aoras no 
,,,'s "d:Jj(~;lilas en terrenos particnlare,:. De po(ií" :1"([11(';]' Sil llltcneión. Además, esa 
slIerte que ~,oy nnardiellte pnl'ticLlrio del 111;>:;'[1 :,1," de que la opinión del Consej() 
despaeho de elStas leyes, pero a mí en PNte de Defelll'¡¡ Fiscal pueda solicitarse im esta 
caso me mneve el fin de que ven¡.>:a In másma1~'rül. "~já cOl1'l11tadil en la leyJ desde el 
pronto posible el mensajr de reforma del':...1m0!1l p ,'t.o I/iie w' exige qne el 'contrato de 
decreto-ley número 308, porque él va a darlicorrq)]'avcllta sea a¡;¡robado por el Presiden-
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te de la República, quien hará esta consul
ta en el momento que estime oportuno. 
Creo que ya está despejada la duda que Su 
Señoría expresaba, y que, según lo mani
festó, tendría por consecuencia no darle su 
voto. 

El señor Lois.- Señor Presidente, yo no 
ten go ningún interés en obstruir este pro
yecto; por el, contrario, siempre he procu
rado hablar lo menos posible en el más cor
to tiempo, yo no tengo interés en retardar 
BU discusión, lo mismo que les pasa a los 
Diputados conserva(10res, que no tienen in
terés ninguno en despacharlo con inusita
da premura, ~o tienen interés ninguno, pe
ro sí. todos tenemos interés en tI ue elSte DI'O

yecto Sfa justo y legítimo, que los títnlos 
qUf se adquieren bien saneados y que se 
puedan exhibir, y en eso todos tenemos in
terés. 

Quiero hablar brevemente eontestando 
las obs¡;¡'vaciol1es ele mi hOllorabIe y estima
dQ colega el señor Rubio. El señor Ru
bio, con habemos leído un título del año 
no sé cuanto no desvirtúa en nada las ase
veraciones' q~H' ha hedlO el señor Hicardo 
Letelier; en absoluto, porque aquí se tra
ta de lo siguicnte: (iue conste si la orden 
existe o no; Ni es orden regular, si son vo
tos solemnes los que han hecho o si son vo
tos simples, o si de hecho se han apodera
do de los bienes. De esto es de lo que se 
trata: de probar la propiedad ele la orden 
sobre esos terrenos. y no se prueba, porque 
los haya donado el señor Fulano de Tal el 
año cincuenta y tantos a ese convento, que 
esos títulos sean efectivos. Puede haber 
cincuenta dona-ciones distintas al Convento 
de San Francisco y nada valdrían si ese 
convento no está bien cOl1stituído-como lo 
asevera don Ricardo Lee1iel"- con arre
glo a la ley, a las leyes 1: ue~tras. • 

Eso es por una parT ., ;,) )01' otra, si es 
nna orden reg-nlar- i'.) ¡,-a le probé a 
la Honorable Cámara 'l() puede hnel' ne-

• gocios ni por cinco eCli: vos, porque se lo 
prohibe la constitución misma de la orden. 

La orden está fundada a¡sí r tiene esas 
reglas dcsc1e tiempo inmemorial; tiene su 
constitución, dr latual no puec1e Ra1irse, 
y si se sale, no es la misma orden; porque 
esta orden en sus votos simples como di

ee muy bien don Ricardo Letelier, dice así: 
(lee) "Esta orden con arreglo a sus pro-

DIPUTADOS 

pias constituciones es incapaz de dominio 
y de posesión sobre bienes inmuebles, loa 
cuales deben devolverse a sus dueños cuan
do los pidan o dejare c1e ocuparlos .la or
den". 

Entonces, estos terrenos, si no los nece
sita la orden, debe entregarlos a sus due
rlOS y si no a sus dueños, al Fisco; por lo 
tr:lltO) el Pisco no tiene por qnr comprar, 
sino que tomar esos bien"s ya !,ue la Ca
mil1l.dad no los necesi.ta ... 

El señor Rivera (don Narciso) .-Aquí no 
se trata de eomprar por el Fisco. ~ En qué 
}JlIl'j (~ del proyecto dice que va a comprar el 
Fisco? 

E: sellor Lois.-Permítame, si la Comuni
clHr} quiere bendiciar al pueblo debe entre
gar eso~ terrenos en (~aráter gratuito, tal 
,'ni"n ,:Oé; Üiel r·,,::jhi(h la (ht1cH. Porque, 
permítanw, honorable IDiputado, esta Or
den ha recibido estos bienes para el descan
"n ("1 ahn dI' 1o? fieles, con ese solo Dbje
to y no pueden destinarse a objetos distin
tos. 

Todos los que han donado sus bienes a un 
Con'\'('nto 10 hacen eon ese solo objetivo, no 
para que el Oonvento haga negocio con ellos 
como cualquier comerciante. 

Estos bienes del Convento están fuera del 
comercio humano, y los que pertenecen a las 
órdenes regulares son muertos civilmente y 
están tan muertos que sería necesario una 
ley para resucitarlos. 

El señor Valencia Courbis.-Dicho sea 
con la calma y sercnid'ad del caso ... 

1<J1 señor Lois.-Según Sus Señorías, están 
vivos; pero para TIÚ, según la ley, están 
muertos. 

El señor García Henríquez.-Requlescat 
in pace ... 

El señor Lois.-El honorable señor Gar
(',ía los va a resucttar en la Cámara. 

El señor Guzmán García.-Los regulares 
franciscanos están muertos eivilmente, pero 
la orden está viva. Están vivas las ól'de
ncs monásticas; están vivas las órdenes re
ligiosas, que son órdenes en que se han he
cho votos de castidad y de pobreza. 

El señor Lois.-Están muertas. 

El R('ñor García Henríquez.-bL~lS atieml,) 
profesionalmente el honorable señor Lois? 

El señor Lois.-Yo he traído los expedien-



22. a SESION ORDINARIA 18 DE ,TULlO DE 1928 969 

tes para que no se pueda dudar de lo que 
digo ... 

El señor García Henríquez.-Pero están 
to,dos muertos ... 

El señor Lois.- :Shi, shi, shi, shi ... -Su 
Señoría es como los beatos a los que no se 
les entiende nunca ni lo que rezan. 

El señor Urrejola (Presidente) . -Ruego 
a los honora bIes Diputados que se concreten 
al debate. 

El señor Lois.-Por estas raZ01WS, señor 
Presidente, yo no he querido realmente-lo 
digo con toda sinceridad-obstruir' rste pro
yecto, de ninguna manera. 

Yo deseo que se aclare lo referente a los 
títulos. Por esto, considero la indicación 
del honorable señor Navarrete muy justa, es 
decir, que se dirija la Cámara al Consrjo ue 
Defensa Fiscal para que este Consejo es
tudie estos títulos y nos dé un informe so
bre si son buenos o nó. 

A mí no me han convencido las observa
ciones del honorable señor Rubio; que nos 
trae un título que no es tal sino una simple 
donación, que nada nos dice que sea válida. 

El señor Navarrete.-¿ Quiere permitirme 
el honorable Diputado 7 

El señor Lois.-Con mucho gusto. 
El señor Navarrete.-Pero el honorable 

señor Rubio hizo ver con razones legales de 
peso, que los que están en posesión de estas 
cosas tienen también dereeho para vender
las ... 

El señor Urrejola (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor Lois.-Yo estaba toci'avía ha
blando, señor Presidente. 

YO!l' :\Tf'»g-O tl lo qne dice a este 
re.8p(o(·to d :3(_~¡")!· I,,'telicI", en el seu
tido (le 1111!' h".,-, (lll'" h:1Y, que hay que 
estudiar muy bien esta materia antes de con
ceder esta autorización. 

Realmente, yo rogaría a la Honorable Cá-
1nara {~riln l'ueYfi :~S(lq¡lübl(-; l,O In0 guía en 
este asunto otro propósito sino el de que 
se estudien bien estos títulos y se vea si 
,los Franciscanos tienen o no derecho para 
hacer, esta venta. Moralmente. nó, como lo 
probé hasta el cansancio, cuando traje a 
colación la forma como está com:tituída la 
Orden. 

El voto de pobreza es tan estricto, señor 
Presidente, que no lo1e puede poner en duda 

que no.pueden usar ni de un centavo siquie
ra, y ¿ cómo va a contribuir el Congreso Na
cional a relajar ese voto de pobrella 1 De 
ninguna manera. 

No tengo más observaciones que hacer 
por el momento, señor Presidente, y dejo la 
palabra. 

El spñor Guzmán García.-Pic1o la pala
bra, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente) .-La ha·· 
bía pedido ántes el honorable señor Ayala. 

El señor Ayala.-N o tengo inconvenien
te en cederle un momento a Su Señoría. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Guzmán García.-Voya ser muy 
breve. Voy a rectificar un error fundamen
ta'l que a par(:ce en el informe -del señor Le
telier, y de (lue ha hocho tanto cauual el 
honorable Diputado señor IJois. 

El señor Lois.--¿ IJo ha leído hie11 :-lu Se· 
- ñoría7 

El señor Guzmán García.-He escucha
do las observaciones de ,Su Señoría con su
ma atención. 

El señor Ricardo Letelier se refiere en 
su informe al Título del Código Civil que 
trata "de las personas jurídicas" y dice 
que los bienes de la Orden Franciscana han 
debido restituirse al Estado, porque la co

'munldaú' Franciscana no tiene derecho pa-
ra vender. _ 

El sellor Lois.-Lo dice incompleto, Su 
Seiioría ... 

El señor Guzmán García.-Tenga un mo
mentito de paciencia, honorable colega. 

El señor Letelier se ha referido a insti
tuciones de derecho civil, que por su esen
cia, son derecho privado. 

La Iglesia es, según el Código Ci~il, una 
institución de derecho público, como lo son 
lascomnnidades religiosas y las municipali
dades, y, por .Jo tanto, por ser instituciones 
de 'll(']'''f'\l(J "~,(¡¡'li(';), eS~(!tl I'xpresnm(onl(' ex-o 
.ceptnadas del título "De las personas jurí
dicas", a que el señor I,etelierse ha refe-
rido en su informe . 

Voy a leer a la Honorable Cámara, la dis
posición expresa del aódigo Civil que trata 
de esta materia. 

Al hablar de las personas jurídicas, dice: 
"Las sociedades Í11dustriales no están com
prendidas ('n las ú'isposiciones de este títu-
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lo: sus derechos y obligaci<mes son regla- vedO', yo voy a dar mi voto a este proyecto. 
do's, según su naturaleza, por otros títulos La Honorable Cámara sabe que' el Di
de este Código y por el Código de Comer- putado que habla, ha estado haciendo oh
cio" . servaciones en esta Honorable Cámara, y 

Agrega: "Tampoco se extienden las dis- que· aun ha presentado una reforma a la 
posiciones de este título a las ,corporaciones ley número 308. Desgraciadamente, esa le
o fundaciones de derecho público, como la forma no ha sido considerada por la Co
Nación, el Fisco, las Mun1cipalidades, las misión porque, o no ha tenido tiempo para 
Iglesias, la Comunidad'es Religiosas y los estudiarla, o porque espera un proyecto del 
establecimientos que se 'costean con fondos Gobierno mejor estudiado, o que esté en más 
del Erario: estas em-poraciones y funda e io- amlOnía con la situación 'pública actual. 
nes se rigen por leyes y reglamentos espe- y voy' a darle mi voto a este proyecto, 
ciales". porque en el principio del informe de este 

De Iiwnera que toda, referencia que se proyecto, leo lo siguiente: 
haga a los artículos del Código Civil, que "Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
tratan de las personas jurídicas, es abso- ha sometido nuevamente:a su estudio 'el 
lutamellte ajena u la materia, es impro- proyecto de ley presentado por el señor Mo
cedente. • reno Echavarría,por el cual se autoriza a la 

El señor Lois.-Pero aquí, en realidad, no l\1:unicipalillacl de San Francisco de Mosta
se sahe cómo está constituída la orden, si zal,para adquirir eiertos tenenos pertene
se trata de regulares o de una Comunidad cientes al Convento de Franciscanos de di-

d t . 1 cho puehlo, a fin dé, (lue proceda a venderlos, e va os sllnp es ... 
El señor Guzmán García:--Cualesquiel'a eon faciliuades ue pago, a los arrendatarios 

que s("an esos votos, llO les son aplicables de piSOil que actualmente los acupan." 
a la Orden las disposi.ciones a que se ha Esto ya a !'lal' motivo para que,' en vista 
referido el señor Letelier, porque se trata de la aetitud de la Honorable Cámara los 
de una corporación de derecho público. Diputados que nos interesamos por c~nse

y cste ha sido el error del honorable se- guir la normalidad de las operaciones que 
ñor Letelier, en que ni.ngún abogado de es
ta Honorahle Cámara 11Üdría haber incurrí-o 
do en ningún momento, a no ser que des
conociera las disposiciones de la ley. 

El señor Lois.-En una próxima sesión 
yo podría proh"r a ,su Señoría que, segu
ramente, no hay tal error. 

El señor Urrejola (Presidente) .-- ¿ Ha 
terminado el honorable Diputado Y 

El señor Guzmán García.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el honorable señor 
Ayala. 

El ¡.;eñor Ayala.-A pesar de qué he fir
mado la imlieaeión d(' eomún aenel'do con 
el honorable señor Ka\arrete, VOy a hacer. 
algunas o]lservaciones respecto a este pro
yJeto. 

Dpsde hwg'o. manifiesto que no tengo nin
guna intenc'ión de obstruir su despaeho, 
porque eOllsidero que tiene como finalidad 
la protección de un grupo de trabajadores 
que tiene bienes adquiridos, por lo que se 
refiere al derecho de mejoras, y, diferente-o 
mente de la opinión del honorable señor Que-

se han hecho en otras pohlaciones obreras, 
donde también se arriendan los pisos y en 
los (males han hecho mejoras, proeuremos 
'qne se hagan extensiyos a esas poblaciones 
los ]¡('ileficios del procedimiento 'Propuesto 
por el honorahle señor l\'[oreno. 

Por estas consic1eraeiones, el Diputado 
qne hahla, no tenurá d menor inconvenien
te en dar]é' >iU voto al proyecto; pero, creo 
que "aldría la pena considerar la situaci6n 
actual, y qne es imlisptmsable esclarecer la 
legalidad (](' la operación que se propone. 
Por mi p!1rte, esti.mo que las declaraciones 
que han heeho los honorables Diputados 
que son ahog-ados, >ion convincentes, y de
muestran en forma clara que los francisca
nos a qm: se refiero este proyecto, tienen 
(1e1'ee110 de vender los 'predios de que son 
poseec1Ol·(ls. 1, Pero qué perdería la Cámara, 
nué ]wrclería el honorable eolega pro~icia
dar de esteproy('eto, si su de~acho se de
morara dos o tres días más, mientras ese 
cOl1vPl1eimiento llega a la unanimidad de 
la Hcnorable Cámara? 

Creo que el mismo honorable señor Lois, 
conveneiclo por las declaraciones que hicie-
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ra el Consejo de Defensa Fiscal, le daría 
tru voto al :proyecto, porque estoy seguro 
de que Su Señoría está tratando esta ma
teria con la mejor intención ... 

El señor Lois.-Exacto, honora);¡le Dipu-
tado. . 

El señor Ayala.-Creo, además, que des
pués de este informe, el proyecto resulta
ría más 'prestigiado y que los obreros que
darían más tranquilos, porque no tendrían 
dudas sobre la legalidad y validez de la. 
adquisición que van a hacer. 

El señor Rivera (don Narciso).-Esa idea 
está contemplada en el proyecto. Por eso 
es que había pedido un mayor detenimien
to en su lectura. Uno de los incisos dice a 
la letra: 

"La Municipalidad de San Francisco, de
berá Rometer a la aprobación del Presiden
te de la Hepública el contrato de compra
venta de los terrenos cuya adquisición se 
autoriza por esta ley". 

Así e:; que S.E. d Presidente de la Re
pública, no siendo un hombre de derecho, 
tendrá que asesorarse de personas entendi
das en la materia, antes de pronunciarse. 

El señor Ayala.-Tendría que asesorarse 
de esas J)Cl'sonas entendidas; pero en vista 
de qno la:; dudas que se han manifestado 
en es~a Cámara no hall llevado al acuerdo 
de solicitar un informe dd Consejo de De
fem'Ll Pise::], podría pensar que, en realidad, 
es,,::; dudas 110 tenían razón de ser, que todo 
estaha aneglado, y limitarse a aprobar el 
contrato lisa y llanamellte. 

m señol' Ga,reía Henríquez,-Quienes po
nen la eluda estún muy cerca de S. E. No 
tema nada Su Señoría. 

El Roñor Ayala.-AI que habla le agra
daría f!llC este pl'o:v'ecto fuera aprobado por 
la un:Jl'imich:cl de la Cámara, y no tiene el 
mellor i,wonvenicntc en darle su voto fa
vorahle, porque v('nrlría a sentar un prece
dente pa 1 ':l llorm.nliznr la sitnación de otros 
grupos de t~abajal1ores que viven en las 
mismils ('()Jl(lieiones de los de ésta. 

El Sel1 0I' Q)leVeaO Yo c1e:seil;·í:l saber si p1 
1) roycci o V:I a yol y(~ t' () ]10 a COIEisi 6n. 

El seüOl' Urre.ioh (Pl'es~c1ent('). - Si h 
C:íllk;';' 'o ill~epta lJOl' uuanilllitiad, vuelVG 
a ('omisión. 

Varios señol'í:)S DIputados. - K ó, seG 01' . 

EIseñor Urrejola (Pl'psi(lente).- Porque, 
en la diseu"ión general de un proyecto, se 

, 

necesita de la unanimidad de la Cámara pa
ra que pueda volver a Comisión. 

El señor Rubio.- Yo me opongo. 
El señor Urrejola (Presidente). - N o hay 

unanimidad. 
El señor Alvarez.- Yo contribuí con mu

cho gusto al estudio de este proyecto la pri
mera vez que estuvo en esta Cámara, pol'
que cOIlRideré la necesidad que tenían 108 

pobladol'l's de los terrenos a que se refiere 
este proyecto de ley, de ser dueños del sue
lo en que han edificado sus viviendas. 

Para saber cuánto valían estos terrenos, 
un día fuí a conversar con gentes que vi
vcn en los límites que dan al frente de esta 
J)l'opiedad de los Franciscanos, y me expre
saron que los consideraban caros; pues al 
lado mismo donde termina la part.e que se 
va a expropiar, yale 6,000 o 7,000 pesos la 
cuadra. 

El ¡;efi 01' Ríos (don Juan A.)- ¡, y cuán
to valdría la enadra, según el proyecto? 

El seíior Alvarez. - Srg'ún el plano, Se 
trdÚ de cinco clladras, y rl precio global es 
de ;j()O,OOO pe¡.;o¡.;. 

El ,wií 01' Durán. - Son poco más de diez 
hect.úrea,·: . ". 

El selíl)J' Rubio. - Son más de diez he c
tárea¡.;, 

El ¡.;PiÍO¡· Alvare.z.- Nó, ¡;pílor. 
El señor Durán. - Su :":;efiorÍa t.iene el 

plano iI I;¡ miUlO. 

Hág,lIll(' el sel'vicio de ¡;Umal' la superfi
cie de "[()(;ns los sitios. Son en total má~ de 
(liez heet(ij'("IS. . 

Ii1l selío/' Alvarez.- Es ulla parte la que 
~:e expl'O jl i;t. La otra ,.:c reserva ... 

E! sefíol' Durán. -- ¡.la que se expropia 
1imle má:i dr: diez heet(¡l'eas. 

El señor Alvarez.- EH el segundo estu
(lío que llizo la Comisiún, no CjlJedó bien en 
eln]'(l la ~:Lip(,l'fici(' de eslos terreno:;. 

El hecho e,o que' e1 Diputado (¡ue habla, 
i'J'f'111e a este pl'oyecto, sostiene (lue habría 
sido prefr'l'ible ¡;c llUbienlll expropiaílo estos 
Ü~I'l'('ll()'! (lec1iJ1'Úll(101os de utilidad pública, 
confol'l1w n la" reglas de la ('xp"opi¡¡eiún 01'

dillill'ia. 
En esta forma ¡J,I bJ'Íamo:-; evitado Ja" sus

picacia'! .I e h,,; iJl(l'!ic111deo-: eon que se está 
cii::;cniiel/(lO este proyecto. 

COllOZ(~() otro[\ puehlos en el país en que 
l!¡;y bP.JTios enteroH ec1ii'ieados sobre pisos 
al'rendac!(,:,. y es segul'O que los uueños de 
pISOS qael'l";Í,u il,;)l'()veehm'se de! precedente 
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que sienta esta ley para hacer gestiones a 
fin de que se les autorice a efectuar ventas 
privadas a las Municipalidades o autorida
des que se Pllcarguen de estos intereses. 

El señor Valencia Courbis.- I~os dueños 
de terrenos llO necesitan autorización de nin
guna especie para vemlerlos, honorable Di
putado. 

l Desde cuándo acá, el camino regular pa
ra transferir ]a propied¡;(l, según el claro 
criterio de Su Sef'toría, es la expropiación 
y no la venta? l De cuándo acá, dentro de 
la lógica ele acero de Su Sef'toría, es menes
ter una autorü:aeión espeeial del Gobierno 
o del Congreso para transferir o para ven
der una propiedad? 

El señor Alvarez.- No tiene ningún ajus
te eon ninguna clase de eomento ideológico 
la observación <le Su Señoría, y por eso no 
voy a considerarla. 

El señor Valencia Courbis.- ~o alcancé 
a oir lo que dijo Su Señoría. 

-(Risas en la Sala. El señor Presidente 
agita la campanilla). 

El señor Edwards Matte. - Este alboroto 
no naeió LIt> aquí para que el s(~ñor Presi
dente nos toque fa campanilla. 

El sellor Alvarez. - N os eneontramos dis
cutiendo un asunto (lue ya no se puede so
lucionar entre partes, sino que en ello debe 
intervenir el Estado, el Poder Público. el so-
berano capaz de legislar. ' 

En eHte sentido habría deseado que estos 
terrenos se hubieran declarado de utilidad 
públiea y se hubiel'lm sometido a los trúmi
tes ele la expropiación ordinaria. 

El señor Orrego. - ¿ y cómo subscribió d 
informe Su Señoría?, 

El srfíor Alvarez. - Yo firmé este iufor
me, srllor Dipn1aé1o, por la misma razón que 
dió denantes r[ honorable sellor Duriin. 

No había ambiente en lit Comisión, euan
do se estudió por seg'u1Hla YE'Z rstc ;-''':unto 
y filé entoncrs para que. 110 hubirn¡ (lificnl
tad y la Citmara resolvier~. 

1M señor Orrego.- Debió haber subscrito 
un informe de minoría entonees. 

El señor Alvarez.-Pero me reservé el de
recho de haeer las obsrl'vaciones qlle creye
ra convenientes. 

N o hay, pues, renuncio en mi procedimien
to; todo lo contrario. 

El proyeeto serú aprobado en la forma 
que quiera la Cúmal'a. 11ero quiero que que
de en pié mi opinión de que psta ley debe 

dictarse de acuerdo con la ley general de 
expropiaciones. 

El señor Ortega. - ¿ Se consideró esta 
idea en la Comisión? 

El señor Alvarez. - La primera vez ... 
El señ~r Ayala.- Parece que hay una in

dicaeión en el sentido que ha indicado el se
ñor .Alvarez. 

El sellor Urrejola (Presidente).- Habría 
una indicación para que este proyeeto vol
viera a Comisión ... 

El señor Secretario. -- Indicaciones se 
plw(len hacer en la disensión general. Una 
vez aprobé:clo en general un proyeeto, vue!
ve a Comisión con todas las indieaciones, 
en su segundo trámite, y queda, entonces, 
an1omáticRlnente, cerrada la discusión gene-
ral. ' 

El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

El señor Cárdenas (don N olasco).- Pido 
la palabra. 

El sellOr Quevedo.- Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- La 'la 

pedido antes el honorable señor Cárdenas. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Cárdenas (don Nolalsco). - El 

proyecto que discutimos, señor Presidente, 
tiene, fuera de las fases () aspectos a que 
muchos honorables Diputados se han referi
do, otra que es de mucha importancia, en 
mi concepto. 

:Entre las interesantes observaciones que 
hizo mi honorable colega el señor Navarre
te, manifestó que el proyecto no contemplaba 
la cabida de los terrenos que se van a expro
piar, como, ilsimismo, que el valor de ad
quüüción de los terrenos que señala el pro
yecto, es (l('masiado subido y que este yalor, 
en la forma (\ue estú corltemplado aquÍ, 
puede dar margen, y sin duda que lo dará, 
para que otros interesados hag'an gestiones 
encaminadas a obtener estas expropiacio
nes me(lj¡mtc emprést.itos, de acuerdo con la 
ley 308. . 

Nada tendría de particular que las l\Iu
nicipalill ades, y ojalú que todas las l\funi
cipalicüH1ps de la República pudieran hacer
lo, hicieran gestiones tendientes a fa~ilitar 
la construcción de casas para obreros y mo
destos empleados y, en general para todas 
las personas que no las tengan; pero no po
demos desconocer que la formación de po
blaciones al amparo de la ley 308, pueden 
o deben hacerse al gusto de las Ivrnnicip~-
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lidades o de otras autoridades, tenien.do 
presente otras consideraciones que la misma 
ley establece. 

El señor Durán.- La ley 308, que con
mita fondos para construir habitacionse 
baratas, pudo haber contemplado la idea 
muy lógica y muy humana, de destinar 
parte de los fondos para que las personas 
que han construído sus casas en terrenos 
ajenos, eompren ese terreno. 

Si la ley 308 hubiese sido complementa
da con rsta idea, cncrda, racional y huma
na, narl.ic se habría opuesto a ella ... Pues 

Sabe la Cámara que la ley ::l08, como ]a 
J~ey de Habitaciones para Obreros, que c::; 
la que ha gcnerado estas otras leyes' poste
riores, no solamente contempla el gran prin
cipio de darle casa a las personas que no 
las tienen, sino que c0ntempla y lo siguell 
contemplando las leyes posteriore8, el prül
cipio de obtener casas sanas e higiénicas, de 
acuerdo con las leyes del ramo. [';(>ll, In Ipy en debait\ preeüwmente, com-

En el caso presente, se autoriza a ]a l\fu- jllementa la ley 308, en este sentido. 
nicipalidad para contratar un empréstito, El spñor Orrego.- Pero, honorable Di
con cuyo producido comprará' estos terrenos putado ¡, 110 puede el Congreso modificar 
para venderlos a los que han edificado llna ley por medio de otra? 
en ellos. b N o estamos, en estE' caso, modificando la 

Pues bien, ¿. hall intervenido los organis- ley 308, al establecer que parte de los fon
mos técnicos que contempla la ley 308 pa- dos que esa ley consulta van a destinarse 
ra decir si a,qnellas ha;bitaciones están ajus- a comprar ciertos terrenos para venderlos 
tadas a las prescripciones higienicas que a ciertas y deteT1l1inadas personas? 
establece esta misma ley? Nó, señor. Nin- El señor Na.varrete.- Exactamente. 
guno ha intervenido. }<JI señor Orrego.- Entonces, & qué duda 

Mi ánimo no es el de oponerme a este legal e~be, honorable Diputado? 
pro~'ecto, porqur veo el fin noble que per- Esto me parece tan absurdo como la 
sigue: pero me asiste esta duda que me pa- idea propnest~ por el señor Navarrete de 
reCr traerá POr consecuencia inconvenien- que la Cámara, una rama del Congreso So
tes; porque, ,;i qu-eremos haceT que la pro- berano, pida informes a un Consejo cual
piedad esté al alcance de la gent.e de esea- quiera. Somos legisladorres y podemos, de 
sos recursos, llO podemos olvidar que la acuerdo con la Constitución, dictar las le
casa nf~be S{'r higiénica y que nada gana- .fes que creamos convE'niente, sin tener que 
ríamo~ si esto no fuese asÍ. C'nnsulhr la opinión de ninguna 1'eparti-

Es por esto que la ley establ€ce la fol'-. eión pública. .. 
maeión de cooperativas de construcción, p,fi'F. El. señor Urrejola. (Presidente).- Hago 
fi11 de ({lIe la construcción de los servicios~p:'()sente a los señores Diputados que ha 
higi011icospuedan hacerse en conjunto y IJrgado el término de la hora. 
resnll:;111, por consiguiente menos oneroso. .El señor García Henríquez.- Se ha con-

El scílor Valencia Courbis.- Este pro- ~"g-llido el objeto que se perseguía . 
yecto no iTata nr venta de casas, sino de 
suelos. 

Un ¡;eñor Diputado.- Que ya están edi
ficados ... 

El sei'íor Cárdenas (don Nolasco).- Pero 
en eso~ ouel06 hay casasconstruídas; de mo
do que la obElervación de Su Señoría no des
truye In euestión qur yo planteo, referente 
a los servicios higiénicos. . 

El seiíor Valencia. Courbis.- Pero esa 
obsrryación que hMe Su Señoría no ti"tll· 
cabida IlqnÍ. porque las casas no han sj('O 

c.onstruídas por los vendedores. ni se :.':atn 
de venta (1 de rdificación de Cai'lilfL .. 

11.-· HOMENAJE A LA MEMORIA DEL 
PRESIDENTE EI.'BCTO DE MEXICO, 
SEÑOR ALVARO OBREGON.- SI
TUACION POLITICA DE MEXICO. 

El spñor Lois.- Con la venia de la Ho
n01'ab1n Cámant. deseo decir cuatro pala
bras. 

El ;:f ií or Urrejola (Presidente).- En la 
h'l'a tIC' 1".,. lnl'irlrntes,está inscrito. en 
1" >",' 1\f!Ulf. ('1 llOnorable Elcñor Peña Vi
llalón. 

""mara y de Jos se-
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flores Diputados inscritos, tiene la palabra 
el señor Lois. 

El señor Lois.- La caída, a manos de un 
asesino, de Alvaro Obreg,ón, P:residente 
electo de México, conmueve hond'amente a 
las div,=!,rsas naciones del orbe. 

En las aduales circunstancias, México 
mantiene con todos los países las mejores 
relaciones de amistad. No hace mucho re
cibía al Embajador de nuestro país, don 
lTanucl Barros Castañón, con las muestras 
del más inmenso cariño hacia Chile, ha
cLendo votos por la prosperidad de esta 
nación. 

Debemos retribuir ese homenaje y con
dclernol' de1 trágico acontecimiento que 
Úrmina con un hombre que dió a México 
los mayores progresos y que enluta una 
gran nación. 

li'né antes el Presidente que reorganizó 
el estado económico de la nación, que con 
Vazconcellos reorganizó la enseñanza pÚ
blica, esparciéndola hasta los últimos rin
cenes de México, dando término al analfa
betism0. Abordó el problema petrolero, el 
agrario, el de la propiedad, subdividiéndo
la, etc., etc. 

A todo problema de interés nacional le 
dió solución, sabia solución. A la vez dis-
creta y tranquila. • 

IJa cu<cstión religiosa también quiso re
solverla acometiéndola como una cuestión 
easera, que se refiere a la obligación que 
tienen todos los ciudadanos, sin distin
eión, de acatar lás leyes del país dictadas 
p0r el Parlamento y puestos en acción por 
el Ejecutivo. 

A jnicio del Gobierno de México, el gran 
ffl'l"or dE'1 Vaticano ha sido el de instruir a 
la Iglesia en el sentido de que sus fieles no 

. aeatt'n las leyes del país, siendo que, como 
Iglesia de Cristo, debe respetar su doctri
na de "dar al César lo que es del César". 

Hago votos por el restablecimiento del 
o.'rden y tranquilidad en M.éxico y reciba ese 
pueblo grandioso el homenaje y condolen
tia de este modesto Diputado. 

El señor Ríos (don .Juan A.)- ¡Muy 
bien, señor! 

El señor Edwards l)ktte.- Pido la pa
labra. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría, con la vema de la 
Honorable' Cámara. 

El señor Edwards Matte.- El elogio fú
pebre qlle acaba de oir la Honorable Cáma
ra, heeho por boca del honorable señor 
Lé is, t1'ene, sellor Presidente, una justa ex-
1,lieaeión, dado el sesgo que el honorable 
Diputado diera a la última parte de su dis
curso. 

Sabemos todos la manía de carácter an
ti-rclig'ioso del honorable Diputado. 

El s,~ñor Lois.- No tengo manías, hono
J'abl(> Diputado ... En el terreno de las su
[)0siciones, Su Selloría t('ndrÍa putonces la 
manía de parecer gracioso .. . 

l'oJ1t~'a ulIa manía hay otra .. . 
.El señor Edwards Matte.- Yo no ten

gu, honorable Diputado, ninguna manía, ni 
I',ijgi0<:a ni 11(' otra índole .. 

El señor Lois.- Yo tampoco tengo nin
guna; pero sí defiendo lospl'illCipios libe
rales, r.n toda ocasión. Nócomo lo hace Su 
Seí'íoría ... 

El 'leñor Edwards Matte.-· Su Señoría 
tieur una notoria manía anti-religiosa. 

El St;fÍor Lois.-· A juicio de Su Señoría. 
El sl'ñor Edwards Matte.-- Pero es co

l'I'ientE', honorable Diputado, que las per
Bonas que tienen una manía, la nieguen y 
se ofendan cuando se les pone en eviden
cia ... 

El señor Lois.- Su Señoría confunde 
la entrr,eza con la manía. A la claridad en 
el sentir y en las ideas, llama Su Señoría 
manía. 

Es muy fácil ser un tipo que acepta todo 
y que, en todo m.OIIllento, sacrifica sus ideas, 
sus doctrinas, en aras de pasajeros intereses 
y convenipncias. 

El señor Edwards Matte.-No tenO'o fo-
bia religiosa, honorable Diputado. '" 

El señor Lois.-Tampoco la tengo yo ... 
El señor Urrejola (Presidente). - Está 

con la palabra el honorable sE'ñor Edwards. 
El señor Lois. - Yo 110 puedo tolerar fas 

palabras que ha vertido el señor Edwards 
MattE' . 

El señor Urrejola (Presidente).- Pero 
el Reglamento ordena no usar de la palabra 
hasta (Jl1e el Presidente la concedn.. . 

El señor Loifl.- Mientras mE' lmmlt.e el 
honorable Diputado, le contestaré. 

El señor Alamos.-No 86 puede atribniY 
\ 
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manías a una persona, señor Presidente, 
salvo que se le declare enferma ... 

El señor Lois.-Jamás he tratado a mis 
honorables eolebaN sino que con el más pro
fundo respeto, y tengo el derecho tle exigir 
que se me trate de la misma manera. Yo no 
tolero insol(m"ias, Neuor Presidente. 

El ~eñor Edwards Matte.-No es la pri
mera' vez que, a qÍ:c de de"ir yo verdades 
en esta Cflmara, Se' 18vanten airadas pro
testns. 

Respecto a este punto, pongo a la Cá
mara entera, inclusi \'e a todos los colegas 
de Su Señoría, de jueces acerca de la jus
ticia de mi aserción. 

Pero es secundaría la llen.:ona del doctor 
I~ois; ella desaparcc,c en absoluto en la lla
marada (le l\Iéxieo; pon¡ne lo í[1'.C me inte
resa snb1':1,'/ar es (1l1E' la (lesgTiwiada traje
dia qne azota <"'- la j-ierra mexic;!na DO es :'li
no HU elJifwdio mils en el Calvario de ese 
pueblo. 

El asesilwto del General Obregón, uo es 
otra cosa que la continuación de una se
rie inmensa de sacrificios que lwn ensan~ 

grentado el ~uelo mexicano. 
T.Ja muerte trágica ,de;Madero, de Ca

rranza, (le Huerta, (le A(lo1fo Huerta, de 
Villa; la de toda ella pléyade de ciudadanos 
vestidos de generales, porque no Jo eran, 
que sc' llamaron Quijilno, GÓmez. Serrano, 
que fueran ac1versari()s de Obregón, y que 
fueron como él cHmlidatos a la primera ma
gi-stratura de la República y que fueron 
fusilado:;; en el prólo~'o de la campaña elec
toral ,Je ~Iéxico, no han sido, señor Presi
dente, vuelvo a insistir, sino episodios de 
tul8 misma y sangrienta tragedia. 

Yo formulo votos para que de una vez 
por todas, en esa hoguera que es la políti
ea mexicana, reine la ecuanimidad y vuel
va a imperar la justicia verdadera y que 
no se persiga a los hombres por el credo 
que ellos sustenten. 

El señor Ríos (don Juan A.)- Pido la 
palabra. 

El señor Urrejola (Presidente). - Está 
con la palabra el honorable señor Peña Vi
Halón. Con la venia del honorable Diputa
io, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Ríos (don Jurtn A) - Yo sien
to, señor P¡~sidente, que alrededor de las 
paJal.¡rn;, r.;;n sinr:cras, tan oportuna::;, de 
ftelltro colr:.:;a señor Lois, al lamentar, con 

todos sns Rentimientos la desgracia que aca
ba de aquejar al gran pueblo amigo, se ha
va suscitado un incidente que habla de otra 
~osa, 110 de la eOllmiseración tal como la 
sienten todos los puebloR civilizados ante 
la. de;;gl'aeia que azota a ese país ... 

Ya C'J] otras ocm:iones h.e alzado mi voz 
en esta Cámara pura rendir un homenaje 
al pueblo IYl0xÍcano, y yo creía que cuando 
este pueblo estaba (le luto, cuando la ini
ciativa de 11110 de nuestros colegas le ha 
enviaüo con tanta op.·tunidad el pésame, 
yo creíc1, digo, que todos adheriríamos a ese 
homenaje rell(lido en las palabras pronun
ciadas por el honorable sefíor Lois. 

Adhiero con todos mis sentimicntoR, con 
todo mi entmüasmo y con tOlla mi sinceri
(lacl a las palabras de mi honorable colega 
y quiero que tmnbién llegue, si es posible, 
a ese pupblo mexicano, la voz de un modes
to chileno, quo sientt> como propia la des
gracia que hoy aqueja a esa ROilúbJica' 
amIga. 

El señoj' Alvarez.- Pido la palabra. 
El señor Navarrete.- Aunquo yo estoy 

inscrito en segunclo lugar, no tengo incon
veniente en cederle, a mi vez, la IJalabra al 
honorable señor Alvarez, 

Creo que el incidente ha dado base para 
ello. 

El señor Urrej~la (Presidente).- El ho
norable señor Edwards Matte también ha 
solicitado la palabra. 

El señor Alvarez. 
hablaré despu~s. 

Con mucho gusto. 

El señor Edwards Matte, - Yo he dicho, 
señor Presidente, las palabras que la C~ma
ra me ha oído, sencillamente eomo un ho
menaje a la verdad hif;tórica. 

No soy de los que desconocen el proble
ma mexicnno. 

Me honro COIl la amistad de muchos hom
bres esclarecidos, hijos de esa tierra már
tir. 

Tengo la satisfacción de cambÍll.l' frecuen
te correspondencia, especialmente ("TI cul
tores del arte mexicano, y tengo por los hi· 
jos de aquella tierra la más fraternal y ca
lurosa admiración. 

De ahí que haya apreciado 11, desgracia 
que enluta hoya esa 1'1:'1f¡hlica americana, 
no eo,-:~o un hecho espolf <, y anecdótico" 
si se quiere, sino como ;a prosecución del 
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calvario que, desde hace ya algunos años, 
atraviesa esa noble tierra. 

Yo no creo que sea tan frágil la memo
ria de los honorableR Diputarlos que me es
cuchan, para que hayan olvidado cuál ha 
sido la situación rle .México después ele la 
deposición del Presidente I?íaz. 

Si bien es cierto, que éste fué un gran 
hombre, tuvo, sin embargo, la debilidad de 
no haber sabido encaminar a su pueblo por 
la ruta de la vida cüwadana, de no haberlo 
edncado en la vida cIvil ... 

:Será estéril la obra de los que pretendan 
sembrar la cizaña en este campo de la con
fraternidad americana, y, por mi parte, soy 
más amplio en mi homenaje ~l sentir el do
lor de México. 

Por eso digo que sentí desgarrada mi al
ma de iberoamericano ante el fusilamiento 
de Serrano, de Gómez y de Quijano. 

¡Cómo olvidar la actitud airosa de este 
último! Se despidió de sus verdugos con 
máxima tramllúlidad y al corresponsal que 
lo miraba, le envió un plácido "good bye". 

No so.\- de Jos qne miran con anteojeras las 
realidades d(·1 mundo y creo <{ue, en ver
dad, al cOll<101rrse de la defigracia de hoy, 
no es posible dejar ele pensar en la profun
da filosofía que se despr0nde de la horro
rosa y no interrumpida trageclia que az')
ta a l\iéji(·.o. 

El· señor Alvarez.-Los colegas que se 
sientan en los bancos de la izquil'rda, ccim
prrllididos demócratas) aE'abriados y socia
list:ls, señOr PTPsi,¡lellte, me bll11 pedido qUt: 
diga dos palabras 'con motivo del asesina
to dd Presidente electo de Móxieo. 

Se; ha repetido ('n una decl'a.ración o.fi
cial al (,ol1cepto (le que "la historia no 
vuelva hacia atrás"; eRte C(Jl1('('pto es cier
to; pero también hay un cotJeepto más 
exacto ~- qne constantemente se renliza y 
es e} d (' q u e "la historia se repite". 

La tolerancia es, s:n dndas. ln vl¡>tml mk; 
bella que tiene'n los hombres que viven aso
ciados rn lo que se llama Estndo, nación o 
pueblo; pero esta tolerancia no eS una co
sa E'spontánen. no es una co,sa que se pued:t 
8!dquirit de rE'lpente, a] contrario, rs el fru
todr un largo y constante ejer(·icio.. sin 
interrupción. rs el alto exponentr de un 
larg-o proceso de cultura. 

Puns bien, señor Presidente, nnsotros sa· 
bemos que. po!!' desgracia, rn Méxieo la vida 

C'lvIca ha estado interrump~da por largos 
pelrÍodos; basta recordar lo que todos S1).

bemos: que bajo el Gobierno patriarcal del 
Presicl nlte Porfirio Díaz, toda la vida cívi
ca fUlé suprimi.da, estuvo su'spensa por cer
Ul de 'treinta años. 

Es pÜ'r todos sabildo que cuando cesó el 
Gohierno (l" éste Prcsiclent(· y tuvieron los 
¡:lcji!eanos que aeudir a las justas cívicaR 
]),l1'a elegir sus lll'lnc1,ÜHrios e;[ la misma 
ÚWIl1:l q Uf' lo hH('Ían todas las Repúblicas 
que hoy han wleanzado esa cultura cívica. 
propia y learactel'ística de la adual eivili
zatiún, de bu"eal' siempró la única fuent.3 
insoSipechables que es la soberanía p~pular y 
ton eLla el mandato de sus gobernantes, los 
bandos en disputa, sin esta experiencia que 
da el ejercicio de las libertades cívicas, sin 
solución de continuidad, no haya alcanza
do todavía el grado que significa hi tole
rancia. Esto y no otra cosa es lo que ha 
rnsnngl'entado ilas ,páginas más bellas de 
la nación mexicana. 

y viene a la mente la rememoraeión de 
que a raíz de la emancipación de l\Iéxico, 
debülo prineipalmente a la noble comunión 
de dos sacerdotes distinguidos., Morelo e 
Hidalgo, y de los que se transformaron -le 
(·iviles en militares para l'uchar por la in
dé'Jwndellcia" hubo en México algunos civi
les y religiosos qll(' a poco de conseguir la 
independrneia d~ aqué}, entraron en trato 
con viejas monarquías ('uro-peas y bnsearon 
1m Maximiliano pm>a eri<::6rlo en Emper:l-
0.01' de 1\'lrxi,co, chndo eOil ('sto 1m mal l'JelU; 

]>10 a sus hermánas las H¡'púhliens nc Aml!
l'iea, qm' ya habían adoptado un sistema de 
Gobierno republicano" 

Estos hechos nos dicen qlW no 'se pue
d('n descuidar ('jertos prinCIpIOS, cierios 
tonceptos que son los que forman la ideo
logía nI.' los plH'blos. que les da bas~~ grani
r.ir'a para su independencia, y sin los cua
les Sé' llega 11a,s,ta comerciar con lo más 
gTa!ln.ps que tiene una nación: con su so
llPrallÍa. Y q:lr extrilllo es, rntoncüs. que 
n.esc1l'i¡¡lados esos 'Principios, tengamos que 
lnmentar el d0saparecimiento de los gran
des hombres, de los grandes demócratas, d{~ 
]0<; americanÍf;tas mrxi:canos, así COlUO hn 
caído ahora A'lvaro Obregón .... 

También nos ;:;rntimos ronmovidos cuan
do (']1 esta lucha fratricirln, supimos pOl' pI 
en b10 la caída de otJros distinguidos ciuda-
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danos de aquella República hermana, vÍcti
mas también de errores funestisimos, hijos 
de la intolerancia cívica debida a la poca 
é'Scuela de luchas cívicas periódicUJs. Es por 
e-sto que hacemols los más fervientes votos 
por el restabrecimiento de la vida cívica 
mexieana, por e restablecimiento de eso.;; 
principios de tolerancia que se cristalizan 
en la libre elección de los gobernantes en 
justas populares en los cuales, si hay de
rrotados, sepan con honor reconocer el 
triunfo de los contendores, ya que los vk
toriosos de hoy pueden s~'r los derrotados 
de mañana, y cuyo triunfo, además, se re
fieren a sagrados intereses correctivos. 

Obregó fué el antecesor del actual Pre
sidente de ,México don EIÍas Calles, esa pi
lastra inc'onmovible (Iue ellcarna el nacio
nalismo de las Repúblicas ame¡ricanas fren
te al dólar o la libra' esterlina, ese hombre 
que ha comprendido que no se puede dejal' 
a los pueblos, que se dicen con mayor 
cultura, acaparar las riquezas que no 'pue
den laborar todas estas ~aciones jóvenes. 
pero que son una reserva para ellas mis
mas :-- para la humanidad entera, pOlrque 
las leyes del petróleo, del eobre y otras que 
se han .¡lidado en México no excluyen sis
temáticamente las actividades de los ex
tranjeros, sino que úenden a reglmhentar
'las. La soberanía econú>mica de Méxicn 
frente al concurso del eapital cxhanjero, 
pone bajo la garantía de la ley a todos, a 
mexicanos y extranjeros. 

No debemos olvidar que hajo la Presi
dencia anterior de Alvaro Obregón vino ¡¡ 

Chile ese gran pcdagog'O moderno: Vascon
cellos, que (~onmoviló el alma dr ros estudio
sos de rsta tierra, d(' los jóvenes d81 eSlJí
ritll y los jóvenes del currpo. 

En nombre de todos los Dipntailos ele h 
izquierda, termino formulando frrvieníc's 
votos por ql18 en la es('uel~ ele }as aS!!ll1bleas 
y de llas ,luchas cívicas, que han siel o, deB
graciadamente, interrumpidas en aquel 
país, lleguen a obtener h tolerancia que 
les falta a nuestros hEll'Il1anos de Méjico. 

El señor Urrejola (Presidente).- Tien'2 
la p~labra el honorable señor Peí'ía Villa-

El señor Valencia Courbis.-Oon la venia 
del honorable Diputado, voy a decir unaS 
pocas palabras a 'propósito del homenaje 
que han rendido el honorable señor Lois y 

el honorable señor Alvarez, a nombre de 
sus respectivos partidos, a la memoria del 
general Obregón, recientemente asesinado 

en México ... 
El señor Navarrete.- El Diputado por 

Oañete también ha rendido su homenaje. 
El señor Edwards Matte.- Y yo tam

bién .... 
El señor Quevedo.-Un homenaje nega

tivo. 
El señor Valencia Oourbis.-N o voy a ha

olar yo en nombre de los Diputados conser
vadores sino que en el mío propio ... 

El señor Alvarez.-Tuve el honor de ha
olar a nombre de todos los Diputados de la 
.zquierda, asalariados y socialistas. 

El señor Valencia Oourbis.-No creo que 
con motivo del sensible suceso que ha origi
nado le mllerte de Obregón, sea ia voz de 
los partidos, la natural u obligada expre
sión del sentimiento que su muerte causa 
en el ánimo de todo hombre bien nacido. 
~o repruebo el asesinato, yo protesto con
tra éste y contra todos los asesinatos, y Ja
mento, en consecuencia, que esta figura me
xicana haya muerto a mano airada. 

Pero también lamento que sólo con mo
tivo de la muerte trágica del general .übre
g'ón, se haya sentido hondamente conmo
vida parte de esta Cámara, y que rinda a 
nadie más que a él un homenaje de respe
to y de dolor, que a mi juicio, también 
han merecido y merecen las muchas víc
timas de los procedimientos que se emplean 
en México para dirimir las altas cuestio
nes que interesan a la cosa 'pública o al ciu
dadano. 

Yo creo que tan sensible como la muer
te del general Obregón, es para todos los 
americanos, la muerte de cada uno de los 
hombres más o menos eminentes, de nom
bre más o menos conocido en toda la Amé
rica, que diariamente caen en México a cau
sa, como decía el señor Alvarez, de que no 
hay allí la debida tolerancia reguladora de 
las ideas exaltadas o de las pasiones en
cendidas; tolerancia que tiene su fuente en 
el mismo derecho natural, y que no es otra 
COsa que el respeto que a cada hombre debe 
merecer la vida y los derechos inherentes 
a la personalidad de los demás hombres. 

Desde el momento en que una nación un 
partido, una fuerza cualquiera, por podero
sa que sea, se aparta de los deberes que a. 
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individuos y colectividades impone la ley 

natural y no respeta integralmente los de

rechos innatos del individuo a la libertad, 

a la verdad y a la vida, tienen fatalmente 

que producirse hechos que, como la muerte 

del general Obregón, son tr&gica adverten

cia de la violación de las leyes naturales, 

de las cuales no puede apartarse colectivi

dad alguna sin conmover los cimientos mis

mos de la estabilidad social. 
El crimen político, cuando no es la obra 

de un loco, ni un acto aislado y único, es el 

fruto dañino de la desesperaci6n provocada 

'Por el abuso irritante de la fuerza política 

que, detentadora del poder, quebranta en 

su ejercicio, en actos de violencia o con 

leyes arbitrarias, las leyes inmutables del 

orden natural, impuestas como un deuer 

ineludible y superior a todos los individuos 

y a todos los pueblos. 
Desde el momento en que la fuerza del 

número o de la ley positiva, desconocen y 

ofenden los derechos naturales en todo país 

y en toda época de la historia, aparecen 

estas extrañas violencias, que sorprenden, 

que causan pavor e inquietud a la Huma

nidad civilizada y que hacen reconocer a 

los hombres, aun dentro de la mente obscu

recida 'por las pasiones y las ideas en de

lirio, la suprema necesidad en que está todo 

gobierno de ha-cer uso y no abuso, del po

der y que sus 1eyes no se aparten de la mo

ral y de las conveniencias sociales de toda 

la nación y no de un grupo de individuos. 

Varios señores Diputados.-¡ Muy bien! 

El señor Valencia Courbis.- Me uno al 

homenaje que se rinde al general Obregón, 

pero haciendo extensiva la voz de mi protes 

ta y la expresión de mi dolor en homena

je a todos los mexicanos caídos en estas lu

chas apasionadas, en las cuales tanto ciu

dadano ha sido víctima de un estado de ci

vilización o de apasionamiento, que no debe 

ser pCI"petuado, ni debiera durar un día 

más en nuestra América, donde debemos 

honrar en cada hombre, gobernante o ciu

dadano, a un ser libre, sujeto activo de in

mutables derechos y a quien debemos afec

to y respeto por ser quien es: hombre, her

mano nuestro. 

12.- ALCANTARILLADO DE OVALLE. 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 

la palabra el honorablesefior Peña Villa

Ión. 
El señor Peña Villalón.- Varios respe

tables vecinos de la ciudad de Ovalle me 

han escrito reiteradamente, para que haga 

presente al Gobierno y también a esta Ho

norabie Cámara, la urgente necesidad que 

hay de llevar a cabo las obras de alcanta

rillado en esa localidad. 
Los estudios, planos y especificaciones de 

las obras de alcantarillado ele la ciudad de 

Ovalle han sido terminadas en el curso del 

auo pasado, por el ingeniero don Luis 

Aguayo. 
I\' o ne,cesito manifestar a la Honorable 

Cámara la importancia de estas obras, 

puesto que l,in alcantarillado en una ciu

dad, no se puede hablar de higiene ni de 

salubridad. 
La ciudad de Ovalle tenía según el cen

so de 1920 una población muy cercana a 

los 10,000 habitantes. Después de esta fe

cha la población se ha acrecentado extra

ordinariamente debido a que la maestran-, , 

za de los ferrocarriles, existente en di-cha 

ciudad, ha aumentado mucho su personal 

de obreros. 'l'ambién ha aumentado la po

blación por la construc,ción de canales de 

reO'adío, como el canal de Ossa y el de Vi

llalón, que regarán la extensa zona de los 

llanos de Tamaya y Cerrillos. 
Además, sabemos que dentro de poco se 

iniciarán las obras del gran tranque de Co

gotí, para el cual se ha dispuesto la inver

sión clé~ 12.000,000 de pesos. 

Se ve que se trata de una ciudad cuyo 

porvenir está perfectamente asegurado, 

por lo que es obra de previsión llevar a ca

bo muy pronto obras de necesidad tan im

preseindible. Además. hay circunstancias de 

carácter local que hacen más urgente la 

cOllstrucción del alcantarillado. 

En los años secos el río Limarí disminu- \ 

ye tanto de cauce, que el agua es insufi- . 

ciente para poder atender al desagüe de la 

ciudad de Ovalle. De tal manera que pa

san semanas y a veces meses que esta ciu

dar!r.ar8c-e de agua porque tiene el sistema 

primitivo de ) desagüe: por medio de ace

quias a tajo abierto que dice muy poco pa

ra la salubridad de una -ciudad. 
Además en los años lluviosos, en los ca

sos de las avenidas del río, se destruyen las 

bocatomas del agua, resultando también 
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que la ciudad ¡se encuentra privada de es-
1:e precioso elemento no sólo días sino se
m;;¡nas y hasta meses. 

Por otra parte, esta ciudad está proxlma 
a celebrar el centenario de su fundación 
que debe tener luga.]: el 22 de Abril de 1931 
y sería muy conveniente que se apresura
ra la ejecución de estas obras a fin de que 
pudiera celebrar tan importantes aconteci
miento en condiciones higiénicas dignas de 
una ciudad moderna y progresista. 

Los vecinos, y el señor Gobernador apo
yadoF; por el sellar Intendente de Co,quimbo, 
don Daniel E,spejo, se han dirigido al Mi
nisterio de Bienestar Social pidiéndole que 
apresure la ejecución de una obra tan ne
cesar la como indispensable. 

13.- HABITACIONES PARA OBREROS 
EN EL. PUERTO DE CiOQUIMBO. 

El señor Peña Villa;}ón.- Paso ahora a 
ocuparme, señor Plresidente, de las habita
ciones para obreros del puerto de Coquim
bo. 

A caúsa de li¡j escasez de casas para obrc
ros y debido a los subidos precios de los 
arriendos se ha formado en el menciona
do puerto una sociedad cooperativa de 
construcciones de casas para obreros, eli
giéndose para el efecto un lugar muy a 
propósito y de excelentes condiciones hi
giénicas en el llano de Guayacán contiguo 
a la ciudad. La citada sociedad ha forma
do un presupuesto de 1.900,000 pesos, 
hecho los planos, presupuestos y espe
cificaciones, ciñiéndose es1lrictament~ a 
las condiciones exigidas por las leyes y 
reglam~mtos para las construcciones de 
habit,acioncs para obreros. La Coopera
tiva de Coquimbo ha solicitado del Mi
nisterio de Bienestar Social, 10s fondos ne
cesarios para llevar a cabo la construcción 
de 150 casas de valores que fluctúan entre 
9 y 12,000 pesos. Como es sabido la ley 
de habitaciones para obreros consultó para 
dicho objeto la suma de 60.000,000 de pe
sos, de los cuales van gastados como 30 mi
llones. Sería muy de desear que de esta 
suma restante y de la 'cual el Gobierno es
tá actualmente ha,ciendo la distribución, 
destinara pall'a Coquimbo la suma arriba 
indicada de 1.900,000 'pesos. Si hay un 

pueblo en la República que ne'cesite con 
más urgencia la construcción de casas para 
o brel'os, ella es la de Coquimbo. Esta ciu
dad ha visto en el corto espacio de 20 años 
triplicar su población, ejemplo que sólo 
pueden presentar poblaciones donde ha 
habido sitlweiones excepcionales eomo An
tofagasta, Temuco o Punta Arenas. Son tan 
escasas las habitaciones en Coquimbo que' 
la mayor parte de las familias pudientes se 
han yilsto en la neeesidad de trasladarse a 
La Serena; con mayor razón hacen falta 
casas pi1ra obreros. Las autoridades y ve
cinos en repetidas ocasiones han hecho ver 
la neccrlidad de la construcción de las ci
tadas em':¡¡S y yo, señOr Presidente,como Di
putado de la región, uno mi voz y mis es
fllel'ZOS para que el Supremo Gobierno sa
tisfaga tan justas aspiraciones. 

El señor De la Jara (Vicepresidente).
Se transmitirán las observaciones de Su Se
ñoría al Supremo Gobierno. 

14.- AGUA POTABLE DECOQUIMBO 
y LA SERENA 

E,l señor P'eña Villalón.- Paso ahora 8 

tratar del servicio de agua potable de 00-
quimbo y La Serena. 

La prensa de estas ciudades se ha ocu
pado desde hace varios meses de la anó
mala e irregular ¡situa¡ción como ,se e,stá 
estableciendo el nuevo servicio, de agua po
table, manifestando las protestas del pú
blico por las subidas tarifas cobradas, ta
r-ifps (pe eolocan a La Serena y a Coquim
bo entre las ciudades en que el agua po
table es más ,cara en la República, como 
Antofagasta, Tocopilla y TaItal, donde no 
hay agua corriente. 

A este respecto el Intendente de Coquim
ha ha enviado una nota al señor Ministro 
de Bienestar Social, dando algunos datos 
que son muy sugestivos en cuanto al precio 
del agua. 

Dice la nota en su última parte: 
"En la solicitud de los vecinos de esta lo

calidad se hace ver los graves perjuicios 
que les d'emandara el subidísimo precio del 
agua potable, que les agrava su situación 
de suyo difícil, por cuanto el cultivo de sus 
flores y de 'sus frutas, quc constituye para 
mucihos una pequeña industria, y que sin 
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esta entrada quedarán en una verdadera 
indigencia. 

"La situación que se presenta para los ha
bitantes de estaciudaó', con motivo del su
bidísimo precio que se paga por consumo 
del agua potable, es dificil. 

"La administracióndcl servicio, en cum
plimiento a órdenes superiores imparti-das 
por la oficina de Santiago, ha obligaao, a 
los particulares a instalar medidores en un 
breve plazo, lo que en la práctica ha he-cho 
subir el consumo de tres pesos veinti-cinco 
centavos mensuales que antes se pagaba sin 
los medidores, a 80 y 100 pesos mensuales' '. 

Esto señor Presidente, es verdaderamen
te enorme. 

"Quiero creer, señor Ministro,-continúa 
el señor Intendente,-que la colocación de 
medidores resultará beneficiosa para la 
ciudad, una vez que esté totalmente norma
lizado este servicio. Pero mientras tanto, se
gún parecer del suscrito, el excesivo con
sumo d'e agua que registra los medidores ha 
de ser debido a la excesiva presión del agua 
en las cañerías,como ocurrió en Iquique 
cuando recién se instaló este servicio. 

"La Administración de Iquique, para nor
malizar esta situación y encontrando justi
ficados los numerosos reclamos que se ha
éian, se vió obligada a colocar en el arran
que de la cañería surtidora un aparato re
gulador ae presión,con lo que obtuvo d(: 
disminución de consumo y el consiguiente 
abaratamier¡to del precio del agua, con 
grandes beneficios para toda la pohlación". 

y termina la nota en esta forma: 
"En consecuencia, el infrascrito - espera 

que US. se servirá, ordenar se adopten las 
siguientes medidas: 

"1. a Instalación de pilones públicos 
gratuitos en centros poblados de gente me
nesterosa; 

"2.8, Ampliación del plazo hasta de seis 
meses como término para la colocación d'e 
medidores; 

"3.a La colocación de un regulador de 
presión en la cañería surtidora de agua a 
la población; y 

"4.a Estudiar la petición de rebaja en la;;; 
tarifas del agua potable. 

Saluda a US. -Daniel Alberto Espejo 
Ibáñez, Intendente de Coquimbo". 

Sobre la provisión de agua potable para. 
las ciudades ae La Serena y Coquimbo ha 
sucedido algo muy especial: hace 10 o 12 
años más o ~enos en vista de la escasez y de 
-la mala calidad del agua resolvió llevar a 
efecto obras de importancia a fin de propor
cionar a las citadas ciudades agua potab1e 
de buena calidaa y en cantidad suficiente. 

La Dirección de Obras Públicas hizo los 
presupuestos del caso y 'comenzó la realiza
ción de estas obras; pero sucedió, señor 
Presidente, que en la ejecución de estas 
obras se cometieron graves errores no sola
mente de carácter administrativo sino tam
bién, y lo que es peor, de carácter técnico, 
de tal manera que el costo de las obras hubo 
de subir en forma extraordinaria; calculos 
lDoderados halcen subir dicho costo a más de 
3.000,000 de pesos. 

El señor Sierra.- y de esa famosa Diree
Clon de Obras Públicas, era Director un ve
cino de La Serena, el seño-r Guillermo IUa
nes. 

El Sr. Peña Villalón.-Como he dicho, en la 
ejecución de estas obras SEr cometieron gra
ves erroreS técnicos, de tal manera que el 
costo de las obras ha llegado, como he di
I'ho, a la suma de más de 3.000,000 de pesos. 
Como es corriente, en estos casos los gastos 
l'xcesivos cometidos por los técnicos, se car
ga generalmente al Fisco; pero .aquí no es 
éstr e] c:aso, sino que con el costo subido de 
las obras, debido a los errores de una oficina 
públira, se ha cargado a los pueblos de La 
8c"cn'\ :'e Crlqnimbo, porqne, según las dis
posiciones legales por las cuales se rige la 
administración del agua potable, estos gas
tos deben financiarSe con el producido de la 
administración del agua potable. Debido a 
f'sto, señor Presidente, los vecinos de La 
Serena y de Coquimbo tienen ahora que car
gar con el excesivo costo de las obras, de
bil'nrlo pagar precios exorbitantes por el 
consumo del agua. 

Yo llamo la atención del Supremo Go
bierno y del señor Ministro de Bienestar So
cial, a que esto no es posible, que 
en esto hay una verdadera injusti
cia para los habitantes de los pue
blos mencionados, porque los que sufren 
verdadcrar.1ente aqní, señor Presidente, son 
los empleados, los pequeños propietarios, es 
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decir, la clase media, escasa de recursos, que 
se ve oprimida de todos modos, pues la cla
se rica se salva con su fortuna, y las clases 
populares, con las exenciones legales: así, 
los obreros pagan solamentc ellO 0[0 del 
pago ordinal'io de agua potable; pero. esa 
clasc mcdia poseedora de pequeñas propie
dades de valor de 4,000 o 5,000 pesos, que 
tiene pequeños sitios plantado con ehirimo
yas, lúcumas o papayas, para su sosteni
miento, no puede resistir gastos enormes 
como lo ha expresado muy bien el seüor In
tendente de Coquimbo. 

V oy a terminar, señor Presidente, rogan
do a la Mesa que se sirva hacer presente, 
tanto la necesidad de la ejeeución pronta 
del alcantarillado de la ciudad de Ovalle, 
como la necesidad de acudir en ayuda de 
los habitantes de Coquimbo y la situación 
excepcional en que se encuentra, por el ser
vicio de Agua Potable, la ciudad de Ija Se
rena y Coquimbo para que llegue a conoci
miento del señor Ministro y se tomen las 
medidas necesarias, a fin de solucionar es
tas situaciones por demás anómalas e irre
guIares, 

El señor De la Jara (Vicepresidente) ,
Se transmitirán al scñor Ministro las obser
vaciones de Su Señoría, 

15,-INSCRIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA EN LA SESION PROXIMA 

El señor De la Jara (Vicepresidente) ,
Los señores Navarrete y Ayala, solicitan 

quedar inscritos en primer lugar para usar 
de la palabra en la hora de incidentes de la 
sesión del Lunes, 

Si le pal'e. é; • ~:~ Ccí.mara, así se acordaría, 
Acorjado. 

16. - PROYECTO SOBRE OOLONIZA. 
[¡ION, - INVIT ACION AL SEN ADO 
PARA NOMBRAR UNA OOMISION 
MIXTA QUE LO ESTUDIE, 

El señor Ríos ( don Juan A.) - Señor 
President(~, llegó a la Honorable Cámara 
un proyeeto sobre colonización y pasó es
te proyecto, creo que a las Comisiones de 
Agricultura y de IJegislación y Justicia, 
unidas. 

Este proyecto, señor Presidcnte, ha pro
vocado gran interés en la opinión pública. 
y por eso me permitiría insinuar a la Cá
mara la idea de que invitáramos al Hono
rable Scnado para nombrar una Comisión 
.l\1ixta que estudiara cn conjunto este pro .. 
yecto, 

El señor De la Jara (Vicepresidente) ,
En la scsión del Lunes se someterá a la 
considcración de la Cámara la idea que pro
pone Su Seúoría, 

lIabiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión, 

-Se levantó la sesión, 

Arcadio E, Ducoing, 
J ~fe de la Redacción, 




